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Cátedra de Derecho Procesal Laboral Compilación y Desarrollo de: Apuntes de Clase, Trabajos Trabajos Prácticos e n!esti"ación #eneral $e"%n el pro"rama de estudios de la Cátedra de la Dra& 'lanca (a)alda 'enite* +i!as
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8n "eneral y sal!o omisión por descuido u ol!ido, todos los e9tractos yo copias de te9tos de ;ros& se encuentran en cursi!a y entre comillas& os subrayados, ne"ritas y comentarios dentro de estos te9tos son 6por lo "eneral6 responsabilidad de uis $ánche* +odas& 8ste es un trabajo de in!esti"ación hecho por uis $ánche* +odas en el transcurso de sus estudios en la Facultad de Derecho de ue se han lle"ado son por tanto, opinión de un estudiante, no de un jurista ni las de un especialista en la materia& Dado este a!iso, el autor no se hace responsable de las consecuencias >ue pudiera pro!ocar este trabajo en sentido al"uno& ?Todos ?Todos los errores reser!ados@& Frase ori"inal de: i6Chen an"B =: 65 $e distribuye el documento electrónico en )orma "ratuita y bajo icencia Creati!e Commons  El material creado creado por el de +econocimiento 3'456 7o comercial 37C56 Compartir i"ual 3$A5: ? El autor puede ser distribuido, copiado y exhibido por terceros si se muestra su origen en los créditos. No se puede obtener ningún beneficio comercial y las obras derivadas tienen que estar bajo los mismos términos de licencia que el trabajo original&@ original&@ ibre circulación de ideas &(ás in)ormación de Creati!e Commons en http:creati!ecommons∨"
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UNIDAD 1 – DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO DEINICI!N" CONTENIDO # NATURALE$A %  Es el conjunto de normas y principios que regulan regulan la actividad jurisdiccional jurisdiccional del Estado en la aplicación  de legislación laboral de fondo. $u contenido es procedimental, en tanto re"ula el proceso mismo para la resolución de con)lictos la6 borales o relacionados con el trabajo& $u naturale*a es $ocial, siendo >ue es un derecho tuiti!o en )a!or de los más desprote"idos dentro de la rela6 ción laboral y P%blica, por consa"rar preceptos y a9iomas irrenunciables, propias del Derecho P%blico& •



•



AUTONO&'A CIENT'ICA" JUR'DICA # DID(CTICA) UNDA&ENTOS% • • •



!iene autonom"a cient"fica por ser una rama espec"fica del #erecho, tiene autonom"a jur"dica por tener su propio código y fuero,  y did$ctica por ser una una materia dentro dentro de la ense%an&a universitaria universitaria del #erecho. #erecho.



RELACIONES CON OTRAS DISCIPLINAS JUR'DICAS 'e relaciona con el derecho del !rabajo por ser la aplicación del derecho de fondo. 'e relaciona con el (ódigo (ivil enla analog"a de funciones f unciones y procedimientos, y por ser supletorio el (ódigo civil en caso de ausencia de legislación espec"fica laboral )rocesal. Art& E&6 A )alta de normas procesales de trabajo, e9actamente aplicables al caso liti"ioso, se resol6 !erá de acuerdo con los principios "enerales del Derecho Procesal aboral, las disposiciones del Códi6 "o de Procedimientos Ci!iles y las leyes >ue lo modi)ican en cuanto no sean contrarias a la letra o al espíritu de este Códi"o, la doctrina y, la costumbre o el uso local l ocal en materia de procedimiento& 0 • •



UENTES  *a ley, ley, la jurisprudencia, la costumbre, costumbre, y la doctrina. doctrina. CODIICACI!N  promulgación del código procesal laboral laboral por ley Nro. 742 de de fecha 31 de agosto de 1961.



'e inició la codificación por el decreto ley n+ -- del  de julio de /, donde se creó la (omisión Na0 cional de (odificación, resultado de esto fue la creación, sanción y promulgamiento del (ódigo laboral *ey 12 del 3 a de 4gosto de 5, entrando en vigencia el ero de 4bril de 5.



ESTRUCTURA DEL C!DI*O) DIRECTRICES JUR'DICAS%  Esta dividida en tres tres partes6 jerarqu"a de los órganos órganos jurisdiccionales especiali&ados. especiali&ados. a5  7eferente a la institución y jerarqu"a materia., las personas y el lugar lugar. b5  *as que determinan la competencia o ra&ón de la materia., basados en los principios de tecnicismo, celeridad y c5  *as que establecen las reglas de procedimiento basados econom"a



DISTRIBUCI!N DE LA NOR&ATI+A  4dopta la tradicional división jur"dica jur"dica en libros, libros, titulo, sección y cap"tulo



NOR&AS DE ORDEN P,BLICO # DE INTER-S PRI+ADO%  *as disposiciones de de orden público público no pueden renunciarse renunciarse aún con el consentimiento consentimiento de las partes por ser los derechos laborales de los trabajadores inalienables e irrenunciables. irrenunciables.  En cambio las de interés privado privado si pueden renunciarse renunciarse por estar a favor favor exclusivo de los litigantes.



2 0



$al!o determinado determinado en contrario, contrario, todas las cursi!as de este trabajo se se corresponden a uno encontrado en nternet, sin >ue conste o se identi)i>ue a su autor& ?84 G02 6 CHD#= P+=C8$A D8 T+A'AJ=@&
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UNIDAD . – OBJETO # APLICACI!N DEL C!DI*O PROCESAL LABORAL CONOCI&IENTO # DECISI!N DE TODAS LAS CUESTIONES DE CAR(CTER CONTENCIOSO ORI*INADAS POR LA OR&ACI!N" CU&PLI&IENTO O &ODIICACI!N DE LAS RELACIONES INDI+IDUALES O COLECTI+AS DE TRABAJO  El código se aplica para el conocimiento de las controversias individuales entre el trabajador o trabajadores claramente in0 dividuali&ado contra el empleador y también para los conflictos colectivos entre los sindicatos y los empleadores y especialmente para la decisión o sentencia favorable a una de las dos partes de la relación proce0 proce0 sal. •



• •



INTERPRETACI!N" APLICACI!N E INTE*RACI!N DE NOR&AS PROCESALES DEL TRABAJO



 *a interpretación, interpretación, aplicación e integración de las normas procesales procesales se har$n de acuerdo acuerdo con la equidad no solo en los fallos sino t ambién en todo el proceso.  *a interpretación la hace el jue& por el sistema de silogismo de premisa mayor, mayor, premisa menor y conclu0 sión.  *a aplicación la hace de en primer lugar aplicando la (onstitución Nacional, El (ódigo )rocesal )rocesal labo0 ral, en su defecto el (ódigo )rocesal )rocesal (ivil, otras leyes no contrarias al código laboral, la doctrina, la juris 0  prudencia y la costumbre. costumbre. controversia, debe recurrir a la ana0  Integración6 'e da cuando no existe ley alguna sobre el tema de la controversia, log"a y a los principios generales del #erecho #e recho )rocesal )rocesal *aboral y de la ciencia 8ur"dica, como la equidad y el indubio pro operario, y en caso de pluralidad de normas se aplicar$ la mas favorable al trabajador. trabajador. Art& E&6 a interpretación, aplicación e inte"ración de las normas de este Códi"o, se hará de acuer6 do con el e>uidad, no sólo a e9presar los )undamentos de los )allos, sino en la conducción "eneral del procedimiento& Art& IE&6 8n caso de duda respecto de la interpretación de este Códi"o, se optará por la más )a!ora6 ble al trabajador& Art& /E&6 8l error de derecho del trabajador es e9cusable para ser e9onerado de las car"as procesa6 les, cuando a juicio del jue* o tribunal, pudo ra*onablemente considerarse con derecho a liti"ar, pero no para e9imirse del cumplimiento de sus obli"aciones le"ales o con!encionales& ONFLICTOS EN  EL T RABAJO RABAJO C ONFLICTOS CONCEPTO # CLASIICACI!N SISTE&(TICA



 *os conflictos de trabajo trabajo se clasifican en conflictos individuales individuales y colectivos, los individuales entre patrón y obrero9 y los colectivos se dan por 'indicato o gremio y la )atronal. • •



DIERENCIAS ENTRE LAS CONTRO+ERSIAS CI+ILES # LAS DEL TRABAJO / INTERPRETACI!N



 En las controversias controversias de car$cter civil civil no existe la subordinación subordinación que debe tener toda relación relación laboral del empleado al empleador. !ambién en las cuestiones (iviles se trata temas patrimoniales y familiares de las personas, y en lo labo0 ral se tratan interese inte resess sociales. SISTE&AS DE JURISDICCI!N LABORAL



 *os organismos organismos jurisdiccionales del trabajo comprender$n comprender$n dentro dentro territorio nacional, todas las activida0 des industriales, productoras de bienes y servicios en todos sus ramos. Art& 2E&6 a justicia del trabajo será ejercida: a5 Por Ju*"ados Ju*"ados y Tribunal Tribunales es >ue )ormarán )ormarán parte del Poder Judicia Judiciall y b5 Por la Junta Permanent Permanente e de Conciliación Conciliación y Arbitraje, Arbitraje, la cual cual )ormará )ormará parte de la Autorid Autoridad ad Admi6 Admi6 nistrati!a del Trabajo& Art& 0E&6 8ste Códi"o establece la or"ani*ación, competencia y procedimiento de los ór"anos juris6 diccionales del trabajo& a Junta Permanente de Conciliación y Arbitraje, se re"irá por el procedimiento especial le"islado en el mismo&
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Art& ;E&6 os or"anismos jurisdiccionales del trabajo, comprenderán dentro del territorio nacional, la total estructura de la industria productora de bienes y ser!icios en todos sus ramos& Art& GE&6 $e aplicarán las normas de este Códi"o, para el conocimiento y decisión de todas las cues6 tiones de carácter contencioso >ue susciten la )ormación, cumplimiento o modi)icación de las relacio6 nes indi!iduales o colecti!as de trabajo&



PRINCIPIOS B(SICOS DEL PROCEDI&IENTO LABORAL a: ;aloración ;aloración del acto conciliatorio. b: nidad de =nstancia.



Pá"& 0
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UNIDAD 0 – !R*ANOS JURISDICCIONALES # AUILIARES% ECLUSI+IDAD% SU INTE*RACI!N  Esta integrada por jueces jueces del trabajo de primera y única única instancia, tribunales de apelación apelación de segunda instancia y (orte suprema de justicia 'ala (ivil. JUECES DEL TRABAJO EN PRI&ERA O ,NICA INSTANCIA



C=J: Artículo 00&6 a competencia en ra*ón del "rado está determinada por las instancias judiciales, en la )orma y medida en >ue están establecidos los recursos en las leyes procesales& Artículo 0;&6 8n las acciones promo!idas por el trabajador, deri!adas del contrato de trabajo o de la ley, será Jue* competente, a elección de a>ul: a5 8l del lu"ar de la ejecución del trabajo b5 8l del domicilio del empleador c5 8l del lu"ar de celebración del contrato y d5 8l del lu"ar de la residencia del trabajador cuando ste prestare ser!icio en !arios lu"ares a la !e*&



 *os 8ueces de primera primera instancia actuar$n con absoluta absoluta independencia de las partes, partes, pudiendo promover promover de oficio el proceso. 'us requisitos son ser abogado o #octor, (onocimiento espec"fico de la materia laboral y seguridad social  y los dem$s requisitos requisitos para ser jueces. Art& ;G&6 $erán competentes los jueces del trabajo, por ra*ón de la materia para conocer y decidir en %nica instancia, cuando el !alor del objeto liti"ioso no e9ceda el importe de un mes de salario mínimo, y en primera instancia cuando e9cediera dicha suma o no )uese susceptible de )ijación de cuantía: a5 as cuestiones cuestiones de carácter carácter contencio contenciosos sos >ue susciten susciten la aplicación aplicación del Códi"o Códi"o de Trabaj Trabajo o o las cláusulas del contrato indi!idual o el de aprendi*aje, entre trabajadores o aprendices y emplea6 dores b5 as contro!ers contro!ersias ias sur"idas sur"idas entre entre los sujetos sujetos pactantes o adherentes adherentes de un contrato contrato colecti!o colecti!o de condiciones de trabajo, respecto de la e9istencia, interpretación o cumplimiento de ste c5 os liti"ios liti"ios sobre sobre reconocim reconocimiento iento sindical sindical,, promo!idos promo!idos entre entre un empleador empleador u or"ani*a or"ani*ación ción pa6 tronal y los sindicatos de trabajadores o entre stos e9clusi!amente, a e)ectos de celebrar con6 trato colecti!o de trabajo d5 Todo con)licto con)licto entre un $indicato $indicato y sus a)iliados a)iliados deri!ado deri!ado del incumpl incumplimie imiento nto de los estatutos estatutos sociales o del contrato colecti!o de condiciones de trabajo y e5 as contro!er contro!ersias sias entre entre trabajado trabajadores, res, moti!ada moti!adass por el trabajo trabajo en e>uipo& e>uipo& • • •



TRIBUNALES DE APELACI!N DEL TRABAJO EN SE*UNDA INSTANCIA



 *os tribunales de 'egunda 'egunda instancia se comprender$n comprender$n de tres tres magistrados no pudiendo pudiendo ser menos.  Entender$n en los recursos recursos de apelación, denegación denegación o retardo retardo de justicia, recusación recusación e inhibición de los  jueces de primera instancia. instancia. 'us funciones est$n reguladas por el (ódigo de ue se interpon"an interpon"an contra contra las las sentencias sentencias y resoluci resoluciones ones de los los jue6 ces de primera instancia b5 as >uejas >uejas por dene"ación dene"ación o retardo retardo de justici justicia a contra contra dichos jueces jueces c5 8l recurso recurso de apelación apelación contra contra las resoluciones resoluciones de)initi de)initi!as !as de los or"anismo or"anismoss directi!os directi!os institui6 institui6 dos por las leyes de pre!isión o se"uridad social, para obreros y empleados pri!ados >ue de6 nie"uen o limiten bene)icios acordados de stos d5 as recusacio recusaciones nes e inhibicion inhibiciones es de los jueces jueces de primera primera instanci instancia a del trabajo trabajo y e5 a re!isión re!isión por !ía de consulta consulta de los laudos laudos arbitrales arbitrales dictados dictados en los con)lict con)lictos os colecti!os colecti!os de carácter económico, a e)ecto de determinar d eterminar si los mismos se ajustan al compromiso arbitral o contra!ienen leyes de orden p%blico& as decisiones del Tribunal de Apelación, en los casos pre!istos en los incisos a5, c5 y e5, causarán ejecutoria&
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CORTE SUPRE&A DE JUSTICIA  4ctúa en grado de apelación para entender las resoluciones resoluciones originarias de los los tribunales de trabajo y re0 solver las cuestiones de competencia, quejas por retardo de justicia, recusaciones e inhibiciones en l a 'ala (ivil. Art& ;&6 a Corte $uprema de Justicia conocerá: a5 os recursos recursos de apelación apelación >ue se interpon"an interpon"an contra contra las resolucione resolucioness ori"inarias ori"inarias de los Tribu6 Tribu6 nales de Apelación del Trabajo b5 as contiendas contiendas de competencia competencia entre entre los Tribun Tribunales ales y Jueces Jueces del Trabajo Trabajo y los de la Justici Justicia a =rdinaria c5 as >uejas por por dene"ación dene"ación o retardo de justicia, justicia, contra contra los Tribunal Tribunales es de Apelaci Apelación ón del )uero la6 boral y d5 as recusacione recusacioness e inhibiciones inhibiciones de los los miembros miembros de dichos dichos or"anismo or"anismoss y la de sus propios propios miembros&



RE2UISITOS" NO&BRA&IENTOS" DEBERES # ATRIBUCIONES RESPONSABILIDAD" POTESTAD DISCIPLINARIA" ENJUICIA&IENTO" INA&O+ILIDAD" RECUSACIONES" INHIBICIONES E INCO&PATIBILIDAD DE LOS JUECES # &A*ISTRADOS DEL UERO LABORAL% Art& 2&6 8l nombramiento, deberes y atribuciones responsabilidad, potestad disciplinaria, enjuicia6 miento, inmo!ilidad, recusaciones e inhibiciones de los jueces y ma"istrados del )uero laboral, se re"i6 rán con)orme a lo establecido en la ey =r"ánica de los Tribunales de Justicia de la +ep%blica, sal!o en lo especialmente pre!isto en este Códi"o  *os jueces y magistrados magistrados del fuero laboral, no podr$n desempe%ar desempe%ar ningún otro otro empleo público o privado ni ejercer su profesión. profesión. ?ueda exceptuado de esta prohibición, el ejercicio de la docencia superior universitaria. C=J 6 Art& 01&6 Causas de e9cusación& 8s causa de e9cusación la circunstancia de hallarse comprendido el  jue*, o su cónyu"e, con cual>uiera de las partes, sus mandantes o letrados, en al"una de las si"uientes rela6 ciones: a5 parentesco por consan"uinidad dentro del cuarto "rado, o del se"undo por a)inidad b5 inters, incluidos los parientes en el mismo "rado, en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comuni6 dad, sal!o >ue la sociedad )uera anónima c5 pleito pendiente, comprendidos dichos parientes d5 ser acreedor, deudor o )iador e5 ser, o haber sido, denunciante o acusador, o denunciado o acusado ante los tribunales )5 haber sido de)ensor, o haber emitido opinión o dictamen, o dado recomendaciones acerca del pleito, an6 tes o despus de comen*ado "5 haber recibido el jue*, su cónyu"e, sus padres o sus hijos, bene)icio de importancia de al"una de las par6 tes, antes o despus de empe*ado el pleito, presentes, dádi!as o )a!ores, aun>ue sean de poco !alor h5 ser o haber sido tutor o curador, o haber estado bajo la tutela o curatela i5 amistad >ue se mani)ieste por "ran )amiliaridad o )recuencia de trato  j5 enemistad, odio o resentimiento >ue resulte de hechos conocidos&



JUNTA PER&ANENTE DE CONCILIACI!N # ARBITRAJE SU INTE*RACI!N DE ACUERDO AL PRINCIPIO DE LA REPRESENTACI!N PARITARIA Art& 2&6 a Junta Permanente de Conciliación y Arbitraje estará inte"rada por i"ual n%mero de re6 presentantes del 8stado, de los trabajadores y de los empleadores, de acuerdo con las normas le"ales o re"lamentadas !i"entes o >ue el e)ecto se dictaren& 8n cuanto a competencia y procedimiento, dicha Junta se sujetará a las disposiciones de este Códi6 "o& Art& ;&6 a Junta Permanente de Conciliación y Arbitraje conocerá y decidirá en los con)lictos colec 6 ti!os económicos mediante dos )ases obli"atorias en el procedimiento: a5 De conciliación y b5 8n de)ecto de sta, de arbitraje&



&INISTERIO P,BLICO DEL TRABAJO Art& 01&6 8l (inisterio P%blico del Trabajo estará desempeKado por A"entes Fiscales, cuyo n%mero se )ijará en la ley de Presupuesto #eneral de #astos de la 7ación& Pá"& I0
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os re>uisitos para ser A"ente Fiscal serán los mismos >ue los e9i"idos por el artículo 2;, y su nombramiento se hará de acuerdo con lo establecido en el artículo 2& Art& 2;&6 $on re>uisitos para ser jue* del trabajo: a5 Título de Doctor en Derecho o de Abo"ado, b5 8special !ersación en Derecho del Trabajo y se"uridad social y c5 os establecidos por la ley correspondiente para los demás jueces& Art& 2&6 8l nombramiento, deberes y atribuciones responsabilidad, potestad disciplinaria, enjuiciamiento, in6 mo!ilidad, recusaciones e inhibiciones de los jueces y ma"istrados del )uero laboral, se re"irán con)orme a lo establecido en la ey =r"ánica de los Tribunales de Justicia de la +ep%blica, sal!o en lo especialmente pre!is6 to en este Códi"o&



Art& 02&6 $on atribuciones y deberes de los A"entes Fiscales del Trabajo: a5 Lelar por el cumplimi cumplimiento ento de las leyes, leyes, re"lamentos re"lamentos y demás demás normati!as normati!as de Derecho Derecho aboral aboral b5 nter!enir nter!enir en todas todas las causas causas del trabajo trabajo y contiend contiendas as de jurisdicci jurisdicción ón y competencia competencia c5 mpulsar mpulsar el procedimie procedimiento nto laboral, laboral, reali*ando reali*ando las "estiones "estiones con)orme con)orme a los trmino trminoss de la ley, ley, para >ue las resoluciones, sentencias y acuerdos sean dictados dentro de los pla*os estableci6 dos d5 Asistir Asistir a los acuerdos plenarios plenarios >ue celebran celebran los Tribunal Tribunales es de Apelación Apelación del Trabajo Trabajo,, sin acor6 dárseles !oto: e5 +epres +epresenta entarr y de)ender de)ender los inter interese esess )iscale )iscales s )5 8jercer 8jercer en juicio, juicio, la representa representación ción y de)ensa de)ensa de los trabajado trabajadores res y aprendic aprendices es menores menores e inca6 inca6 paces ya sea separado o conjuntamente con los representantes >ue stos tu!ieron, entablando para la de)ensa de su persona o bienes, las acciones y recursos necesarios "5 +ecibir +ecibir denuncia denuncia sobre incumpli incumplimiento miento de las las leyes del trabajo trabajo o de los )allos )allos judiciales judiciales y reali6 *ar in!esti"aciones a su respecto, personalmente o por medio de )uncionarios autori*ados y h5 DesempeKar DesempeKar,, además, las las )unciones )unciones >ue la ey =r"ánica =r"ánica de los Tribunal Tribunales es de Justicia, Justicia, con)iere con)iere al (inisterio Fiscal y De)ensor de (enores e ncapaces para actuar en un juicio&



ABO*AC'A DEL TRABAJO Art& 00&6 a Abo"acía del Trabajo, estará desempeKada por un Abo"ado y Procurador& $u n%mero se establecerá en la ey de Presupuesto #eneral de #astos de la 7ación& Art& 0;&6 os re>uisitos y el nombramiento del Abo"ado del Trabajo, se re"irán de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2;E y 2/E 2E de este Códi"o& Art& 2;&6 $on re>uisitos para ser jue* del trabajo: a5 Título de Doctor en Derecho o de Abo"ado, b5 8special !ersación en Derecho del Trabajo y se"uridad social y c5 os establecidos por la ley correspondiente para los demás jueces& Art& 2&6 8l nombramiento, deberes y atribuciones responsabilidad, potestad disciplinaria, enjuiciamiento, in6 mo!ilidad, recusaciones e inhibiciones de los jueces y ma"istrados del )uero laboral, se re"irán con)orme a lo establecido en la ey =r"ánica de los Tribunales de Justicia de la +ep%blica, sal!o en lo especialmente pre!is6 to en este Códi"o&



os Procuradores del Trabajo, se re"irán por lo preceptuado en la ey =r"ánica de los Tribunales de Justicia, respecto de los Procuradores Fiscales& Art& 0G&6 $on atribuciones y deberes del Abo"ado y Procuradores del Trabajo: a5 Prestar asistencia jurídica "ratuita de patrocinio y representación a los trabajadores amparados en el )uero de pobre*a b5 +epresentar a los ausentes declarados en los Juicios del trabajo c5 nterponer los recursos pertinentes para la de)ensa del trabajador y d5 8jercer en "eneral, las )unciones >ue la ey =r"ánica de los Tribunales de Justicia con)iere al (i6 nisterio de De)ensa P%blica para actuar en juicio&



ACTUARIOS" UJIERES" OICIALES DE JUSTICIA # ESCRIBIENTE%  El actuario, da fé pública de los los documentos del 8u&gado, mientras que el >jier es el encargado encargado de las notificaciones y el Escribiente es el dactilógrafo. Art& 0-&6 8l personal au9iliar se compondrá de secretarios, ujieres, o)iciales de justicia y escribientes& 8l nombramiento de los mismos así como sus deberes, se re"irán por lo dispuesto en la ey =r"á6 nica de los Tribunales de la +ep%blica& uis $ánche* +odas
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Art& 0&6 os miembros del (inisterio P%blico, Abo"ado y Procuradores del Trabajo y demás )uncio 6 narios au9iliares, >uedan comprendidos en la prohibición establecida por el artículo 2IE, de la presente ley& Art& 2I&6 os jueces y ma"istrados del )uero laboral, no podrán desempeKar nin"%n otro empleo p%blico o pri!ado ni ejercer su pro)esión& Mueda e9ceptuado de esta prohibición, el ejercicio de la docencia superior uni6 !ersitaria&
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UNIDAD 3 – JURISDICCI!N LABORAL CONCEPTO/ RA$ONES T-CNICAS # JURISDICCIONALES 2UE LO UNDA&ENTAN  *a jurisdicción es la facultad facultad conferida por el Estado para para determinados órganos órganos para administrar la  justicia, la jurisdicción del trabajo trabajo es indelegable y su competencia competencia es de orden orden público e improrrogable improrrogable.. Art& ;;&6 os jueces y Tribunales del Trabajo deberán ejercer la jurisdicción en las medidas de su competencia& Dicha jurisdicción con lle!a la )acultad de conocer las causas del trabajo, ju*"arlas y ha6 cer ejecutar lo ju*"ado con arre"lo a la ley& as Autoridades Administrati!as de la +ep%blica prestarán el au9ilio re>uerido para ello, por los ór6 "anos jurisdiccionales del trabajo& Art& ;I&6 Muedan comprendidos en el )uero laboral: a5 os trabajadores en relación de dependencia y sus empleadores b5 as or"ani*aciones sindicales de trabajadores y empleadores, le"almente reconocidas y c5 os derecho habientes de los trabajadores >ue deban hacer e)ecti!as las indemni*aciones esta6 blecidas por las leyes del trabajo o de se"uridad social u obtener el pa"o de otras prestaciones debi6 das al causante& A este e)ecto, justi)icarán el !ínculo jurídico con la sola presentación de los instrumentos p%blicos pertinentes e9i"ido por la ley, siempre >ue lo reclamado no e9ceda del mínimo e9ceptuado de "ra!a 6 men por la ey de mpuesto a las Nerencias& DI+ERSOS SISTE&AS% JURISDICCI!N PROPIA # DELE*ADO



 )ropia,  )ropia, cuando los jueces conocen en las causas en ejercicio ejercicio de @acultades que le confieren confieren las le0  yes,  #elegada cuando conocen por encargo encargo de otros jueces, esto se cuando un jue& delega a otro otro jue& cierto acto a través de oficio o exhorto, teniendo el cuenta que el tema extranjero no sea contraria al derecho positivo nacional.



•



•



JURISDICCI!N PENAL DEL TRABAJO



 *as contravenciones y su penali&ación lo ejerce ejerce el Argano 4dministrativo del !rabajo !rabajo y por lo tanto se van por lo contencioso administrativo, no por lo jurisdiccional. j urisdiccional.



DETER&INACI!N DE LA CO&PETENCIA POR RA$!N DE LA &ATERIA" LA PERSONA # EL LU*AR% RE*LAS DEL C!DI*O



 En ra&ón de la materia porque porque la controversia controversia debe debe estar relacionada relacionada con lo laboral.  En ra&ón a la persona, persona, porque porque debe existir la dependencia o subordinación subordinación del empleado al empleador, empleador, sindicato o ser derecho habiente.  En ra&ón al lugar puede puede ser competente el jue& del domicilio domicilio del empleador, empleador, o del domicilio del trabajo según el contrato, en caso de ser varios los lugares de trabajo ser$ competente el jue& del domicilio del em0  pleado.  En caso de ser el empleador empleador el demandante debe ser ante ante el jue& del domicilio del trabajador. trabajador. Art& ;/&6 $erá competente a elección del trabajador, el Jue* del lu"ar de trabajo, o el del domicilio del empleador del lu"ar de la celebración del contrato de trabajo y de aprendi*aje& $i los ser!icios se prestasen en !arios lu"ares a la !e*, la competencia recaerá en el Ju*"ado del lu"ar de la residencia del trabajador& Art& G1&6 8l derecho de opción establecido en el artículo anterior, no podrá ser alterado por la elec6 ción de un domicilio especial en el contrato de trabajo y debe ser ejercido por el trabajador al compare6 cer en juicio& Art& G2&6 $i la demanda es deducida por el empleador, deberá entablarse ante el Jue* del domicilio del trabajador& Art& G0&6 8n caso de muerte, incapacidad, >uiebra o concurso del demandado las acciones >ue sean de la competencia de la jurisdicción del trabajo, se iniciarán o continuarán ante la misma, con inter!en6 ción de los representantes le"ales correspondientes& LAS CAUSAS LABORALES # EL UERO DE ATRACCI!N DE LOS JUICIOS UNI+ERSALES%



 *os #erecho #erecho Babientes continuar$n con la causa.
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CUESTIONES DE CO&PETENCIA% OR&AS DE PRO&O+ERLAS # TRA&ITARLAS / EECTOS 2UE PRODUCEN%  *as cuestiones de competencia competencia se deciden por inhibitoria o declinatoria, no pudiéndose pudiéndose elegirla otra v"a una ve& utili&ada la otra, o es por declinatoria o por inhibitoria, pudiéndose dar competencia positiva positiva y ne0 ne 0 gativa.  *a inhibitoria debe promoverse promoverse antes de contestar contestar la demanda ante el jue& que se se crea competente, competente, pi0 diéndole que libre oficio contra el otro jue& que no es competente para que se inhiba y remita las actuacio0 nes.  *a declinatoria se promueve promueve ante el jue& de la demanda, solicit$ndole solicit$ndole que se inhiba y remita remita lo actuado a otro jue& que sea competente, se inhibir$ de oficio cuando se entienda incompetente, siempre que no haya trabado la *itis.  El jue& resolver$ resolver$ dentro dentro del pla&o de 3 d"as previa previa vista por 2C hs al Dinisterio Dinisterio )úblico y a la contra par0 par0 te si se inhibe o no. Art& G;&6 as cuestiones de competencia se promo!erán por inhibitoria o declinatoria, pero ele"ida una de estas !ías, no podrá intentarse la otra, ni proponrselas conjunta o sucesi!amente& Al plantear cual>uiera de ellas deberá e9presarse, bajo pena de inadmisibilidad, no haber utili*ado la otra, y si resultar lo contrario, el solicitante será condenado en costas, cual>uiera sea la decisión& Art& GG&6 a inhibitoria debe promo!erse antes de contestar la demanda, ante el Jue* >ue la parte crea competente, pidindole >ue dirija al >ue estime no serlo, para >ue se inhiba del conocimiento de la causa y remita las actuaciones& a declinatoria, se promo!erá ante el jue* reputado incompetente al contestar la demanda, solicitan6 do se absten"a de inter!enir y remita los autos al tenido por competente& Art& G-&6 8l Jue* en lo laboral, deberá inhibirse de o)icio, cuando entienda ser incompetente para co6 nocer en el liti"io por ra*ón de la materia, siempre >ue no haya sido contestada la demanda& uedará de)initi!amente )ijada la competencia para el jue* y las partes& nicio o Final del Proceso



Demanda 8scrita



Demandado S5 OCompetente



Acto de Parte o de Jue*



Conector



=)icio a Jue* 0 Contienda Comp&



=)icio a Jue* 2



Contestación



=pción



34h



No 34h nhibitoria a Jue* Competente



(inisterio P%blico 4 Contraparte



(inisterio P%blico 4 Contraparte



0d Jue* 0 ncompetente



No



Jue* 0 S5 OCompetente



0d Apelación



C$J



0d Jue* 2 OCompetente



No J2 +emite Actuaciones Actuaciones J0



34h S5



Fiscal #ral& Del 8stado



0d $entencia De!ol&6 J2 o J0



 @luxograma 6 =ncompetencia por =nhibitoria



CUESTIONES DE JURISDICCI!N) &ODO DE RESOL+ERLAS % 'i el jue& no se inhibe fundamentar$ su competencia ante el otro jue& requiriente requiriente trab$ndose la contienda de competencia y se elevar$n los antecedentes a la (orte suprema de justicia, una ve& recibo se correr$ vis0 ta a la @iscal"a @i scal"a eneral de Estado por 2C horas, y se dar$ sentencia dentro de los 3 d"as siguientes remitién0 dose las actuaciones al jue& competente y notificando al otro jue&.  En caso de no aceptar la declinatoria, se tramitar$ como como una excepción, una ve& resuelta resuelta la excepción si se mantienen todav"a como competente se apelar$ la resolución y no podr$ decidir el jue& sobre la cuestión de fondo hasta que no hubiere resolución de la (orte 'uprema. Pá"& 200
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Art& G&6 as cuestiones ori"inadas por la inhibitoria, se resol!erán en la si"uiente )orma: a5 $i el Jue* Jue* ante >uien >uien se la promue!e, promue!e, declara declara ser incompetente incompetente,, el interesado interesado podrá podrá apelar dentro de los tres días de noti)icada la resolución& b5 $i el Jue* Jue* se declara declara competente, competente, librará librará o)icio o)icio en se"uida se"uida al >ue >ue estime estime incompetente, incompetente, para para >ue se inhiba y remita las actuaciones& 8ste %ltimo resol!erá dentro de tres días de re>uerido pre!ia !ista al (inisterio P%blico del Trabajo y a la parte por cuarenta y ocho horas, si sostiene o no su competencia, debiendo comunicar inmediatamente su resolución al jue* re>uiriente y c5 $i resuel!e resuel!e su incompe incompetencia tencia el jue* jue* re>uerido, re>uerido, remiti remitirá rá las actuacion actuaciones& es& 8n caso caso contrario contrario o)i6 ciará al jue* re>uiriente mani)estando los )undamentos en >ue se apoya su competencia y re6 >uirindole para >ue, dando por )ormada la contienda de competencia, ele!e los antecedentes a la Corte $uprema de Justicia& Art& G&6 8l Jue* ante el cual se promue!a la inhibitoria, resol!erá sobre su competencia dentro de los tres días si"uientes, pre!ia !ista por cuarenta y ocho horas, al (inisterio P%blico del Trabajo y a la otra parte& Art& GI&6 +ecibido el e9pediente, la Corte $uprema de Justicia correrá !ista al Fiscal #eneral del 8s6 tado, por cuarenta y ocho horas& $in más substanciación, pronunciará sentencia dentro de los tres días si"uientes, ordenando la de!olución de las actuaciones al Jue* declarado competente, con noti)icación al otro& Art& G/&6 8l Jue* ante >u >uien ien se promue!a la declinatoria, la tramitará y resol!erá del modo dispuesto en este Códi"o, para las e9cepciones& $i mantiene su competencia, no podrá resol!er sobre el )ondo del asunto, hasta >ue !en*a el trmi6 no en >ue puede declararse de su resolución, o si el recurso )ue interpuesto, hasta >ue la Corte $upre6 ma de Justicia resuel!a& Art& -1&6 8n caso de ocurrir con)licto ne"ati!o, declarándose dos jueces incompetentes para conocer en una causa de trabajo, se obser!ará el mismo procedimiento >ue en las contiendas positi!as& Art& -2&6 as cuestiones de competencia, no suspenden el trámite de la causa ni ori"inan nulidad de procedimiento& $i las mismas prosperasen, las tramitaciones iniciadas ente jueces de distintas jurisdic6 ciones, deberán continuar en la del trabajo&, adaptándose para la substanciación ulterior al procedi6 miento le"islado en este Códi"o& Art& -0&6 as cuestiones de jurisdicción con otros Jueces o Tribunales nacionales, se resol!erán de acuerdo con las disposiciones >ue ri"en para las de competencia&
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UNIDAD 6 – PROCEDI&IENTO LABORAL CONCEPTO # CARACTERES) PRINCIPIOS B(SICOS ADOPTADOS POR EL C!DI*O  El procedimiento ser$ predominantemente predominantemente verbal, salvo excepciones, excepciones, el órgano órgano jurisdiccional actuar$ desde la iniciación de la demanda y hasta antes e la sentencia con car$cter conciliatorio antes de adelantar el proceso, el jue& desestimar$ toda actuación que considere dilatoria, bas$ndose en la celeridad y la econo 0 m"a procesal.  #e no existir un proceso proceso especial para el caso caso se guiar$ por el procedimiento procedimiento ordinario ordinario del (ódigo pro0 pro0 cesal *aboral. Art& -;&6 8l procedimiento será predominantemente !erbal y actuado, sal!o las e9cepciones pre!is6 tas&



ACTOS JUR'DICOS PROCESALES  4cto procesal procesal es todo acontecimiento influye en la relación relación procesal. procesal. Art& -G&6 os actos procesales para los >ue no se prescriba )orma determinada, los reali*ará el jue* o dispondrá >ue se lle!en a cabo de manera adecuada al lo"ro de su )inalidad& Art& --&6 8l Jue* o Tribunal diri"irá el procedimiento, de acuerdo c on las disposiciones de este Códi 6 "o y los principios )undamentales admitidos, en )orma >ue "arantice sin perjuicio de la de)ensa de las partes, tanto la celeridad en la substanciación como la economía en los "astos&



PARTES EN EL PROCESO LABORAL  Esta compuesto por la )arte )arte 4ctora y la )arte demandada, demandada, pudiendo ser personas personas f"sica o jur"dica, a pe0 sar que puede actuar de oficio tanto el Dinisterio )úblico, cono as" también dar el impulso procesal de ofi0 cio el 8ue&. Art& -&6 os liti"antes deberán comportarse con lealtad y probidad durante el proceso& 8l Jue* tendrá )acultad para desestimar toda petición o acto >ue impli>ue dilación mani)iesta del liti6 "io o )uere super)luo para la protección e)ica* de los intereses debatidos&



DEBERES # ACULTADES DEL JUE$ O TRIBUNAL # DE LOS LITI*ANTES  *a (onciliación y el impulso procesal procesal de oficio Art& -&6 8n toda contienda liti"iosa, los ór"anos jurisdiccionales del trabajo, actuarán pre!iamente como conciliadores, tratando de a!enir a las partes, antes de adelantar el procedimiento de instancia& Art& -I&6 Desde la instauración de la demanda hasta la sentencia, el procedimiento podrá ser impul6 sado de o)icio por la Jue* o a petición del (inisterio P%blico, sin perjuicio de la )acultad de las partes&



PROCEDI&IENTOS ORDINARIOS # ESPECIALES) T-CNICA DEL C!DI*O  #e no haber procedimiento procedimiento especial se guiar$ por por el ordinario ordinario y de no poder seguir seguir el procedimiento procedimiento or0 dinario por falta de especificación del procedimiento se guiar$ por la manera mas adecuada al logro de la finalidad. Art& -/&6 as contro!ersias laborales >ue no ten"o seKalado un procedimiento especial, se tramita6 rán con)orme al procedimiento ordinario establecido en este Códi"o, cual>uiera sea su naturale*a&



DILI*ENCIAS PREPARATORIAS ANTES DE OR&ULARSE LA DE&ANDA Art& 1&6 Antes de )ormularse la demanda, podrá el actor pedir y el Jue* decretará si lo estimar per6 tinente: a5 a declaración declaración jurada jurada sobre circunst circunstancias ancias e9clusi e9clusi!amente !amente relati! relati!as as a la persona del citado citado tendientes a establecer su identidad& 8l procedimiento en este caso, será el establecido para la absolución de posiciones: b5 a e9hibición e9hibición parcial parcial de de libros, libros, cuentas cuentas y documentos documentos e9i"idos e9i"idos por la ley& ley& c5 $i hubiese hubiese resiste resistencia ncia a la inhibici inhibición, ón, se decretará decretará el secuestro secuestro y d5 8l e9amen e9amen anticipado anticipado de pruebas pruebas >ue por por moti!os moti!os )undados )undados no pueda practica practicarse rse en el acto acto del juicio& a dili"encia deberá reali*arse con citación de la persona contra >uien se pretenda hacer !aler la prueba&



PLURARIDAD DE  P  PROCESOS *ENERALIDADES 'e da por conexidad de objeto o de sujetos porque la sentencia puede causar cosa ju&gada sobre el otro  proceso  proceso a la misma ve&. uis $ánche* +odas
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 )rocede a petición de partes o de oficio, se se sustanciar$ corriéndose corriéndose vista al ministerio )úblico. !"tulo se requiere6 a5 ?ue los juicios se encuentran en la misma instancia9 b5 ?ue el 8ue& a quien corresponda corresponda conocer y decidir en los procesos acumulados sea competente por ra&ón de la materia9 y c5 ?ue puedan substanciarse por los mismos tr$mites.



ACU&ULACI!N DE ACCIONES) A7 OBJETI+A B7 SUBJETI+A  *a acumulación objetiva se da por igual objeto,y la subjetiva se da por igualdad de sujetos sujetos actores o de0 mandados afectados por el objeto de la causa.



ACU&ULACI!N DE AUTOS  *a acumulación de autos no altera la competencia y en todos los casos se har$ sobre sobre el expediente expediente m$s antiguo.  *os juicios acumulados se substanciar$n y fallar$n fallar$n conjuntamente, pero pero el jue& podr$ ordenar ordenar la separa0 ción de los procesos, si a su juicio la acumulación resultaré inconveniente por dificultar la tramitación.  En tal caso los distintos juicios juicios quedar$n radicados en la misma secretar"a secretar"a y se dictar$n una sola sola senten0 cia Art& 2&6 Procederá la acumulación de los autos, de o)icio o a petición de parte, cuando se promo6 !iesen !arios juicios por acciones emer"entes de un título com%n o )undados en idntica causa jurídi6 ca, o e9ista entre ellas comunidad de objeto o cone9idad de modo >ue la sentencia >ue haya de pro6 nunciarse en un proceso, pueda producir en el otro cosa ju*"ada& Formulada la petición se resol!erá pre!ia !ista al (inisterio P%blico, sin otra substanciación& Art& 0&6 a acumulación de autos no altera la competencia y en todos los casos se hará sobre el e9pediente más anti"uo& 7=TA: 7=TA: a anti"Qedad no es e9clusi!amente potestad de a>uella causa >ue hubiere in"resado en )echa an6 terior, más tambin a>uella causa >ue mas adelantada se encuentre en cuanto proceso& $iempre >ue no a)ec6 te el derecho a la de)ensa, se optará por a>uella >ue se encuentre más adelantada&



Art& ;&6 A los e)ectos de la acumulación pre!ista en este Título se re>uiere: a5 Mue los los juicios juicios se encuentran encuentran en la misma misma instancia instancia b5 Mue el Jue* a >uien >uien corresponda corresponda conocer conocer y decidi decidirr en los procesos procesos acumulad acumulados os sea competen6 competen6 te por ra*ón de la materia y c5 Mue puedan puedan substan substancia ciarse rse por por los mismos mismos trámi trámites& tes& Art& G&6 os juicios acumulados se substanciarán y )allarán conjuntamente, pero el jue* podrá orde6 nar la separación de los procesos, si a su juicio la acumulación resultar incon!eniente por di)icultar la tramitación& 8n tal caso los distintos juicios >uedarán radicados en la misma secretaría y se dictarán una sola sentencia&



Pá"& 20



uis $ánche* +odas



$e distribuye el documento electrónico en )orma "ratuita y bajo icencia Creati!e Commons de +econocimiento 3'45 6 7o comercial 37C5 6 Compartir i"ual 3$A5



 


Apuntes de Derecho Procesal aboral



UNIDAD 8 – CO&PARECENCIA EN JUICIO C ONCEPTO ONCEPTO DE  PARTE  !iene calidad de parte en el proceso laboral quien como actor o demandado pide la protección jur"dica ante los órganos jurisdiccionales del trabajo.



CAPACIDAD PROCESAL Art& -&6 a comparecencia en juicio, e9i"e el patrocinio de letrados& 7o obstante las partes podrán actuar por si mismas sin inter!ención de abo"ados en los juicios de %nica instancia y audiencias de conciliación& Art& &6 as partes contendientes cuando estu!ieren obli"adas a comparecer personalmente, po6 drán estar asistidas de abo"ados patrocinantes&



AUILIO DE LA UER$A P,BLICA Art& I&6 os jueces podrán solicitar el au9ilio de la )uer*a p%blica, para >ue las personas cuya pre6 sencia estimen necesaria en juicio, concurran a las audiencias toda !e* >ue no lo hubiesen hecho en dos ocasiones anteriores y siempre >ue hubiesen sido debidamente noti)icadas y no mediar causa de )uer*a mayor& mayor& Desde la se"unda citación, se les noti)icará >ue se hará uso del medio pre!isto en el presente artí6 culo&



REPRESENTACIÓN  EN JUICIO EN  JUICIO Art& &6 os obreros, empleados y aprendices o sus derecho6habientes, podrán hacerse represen6 tar por abo"ado o procurador proc urador,, mediante simple carta6poder, cuya )irma será autenticada por escribano p%blico o jue* de pa* del lu"ar en >ue resida el poderdante& 8n caso de >ue el poderdante no supiere o pudiere )irmar, lo hará a su rue"o una persona capa* ante el jue* de pa* o escribano p%blico&



ACULTADES" OBLI*ACIONES RESPONSABILIDAD DE LOS &ANDATARIOS Art& /&6 8l apoderado, asume todas las responsabilidades >ue las leyes imponen al mandatario, una !e* aceptado el poder, por el hecho de presentarse y de ejercer el mandato& os abo"ados y procuradores, están obli"ados a se"uir el juicio, mientras no hayan cesado le"al6 mente en la representación& Art& 1&6 8l poder con)erido para determinado asunto, cual>uiera >ue sean trminos conlle!a la )a6 cultad de inter!enir en todos los incidentes del principal, interponer recurso y ejercitar cuantos actos ocurrieren durante la se>uela de la litis en todas las instancias, e9cepto a>uellos reser!ados por el mandante o >ue re>uieren poder especial por la ley& Art& 2&6 (ientras contin%e la )unción representati!a del mandatario, las citaciones, empla*amientos y noti)icaciones >ue se le hicieren, inclusi!e de la sentencia de)initi!a, tendrán la misma )uer*a y !ali6 de*, como si se hubiesen hecho al poderdante, sal!o las e9cepciones pre!istas en la ley&



&ODOS DE TER&INAR LA REPRESENTACI!N N JUICIO) CONSECUENCIAS Art& 0&6 a representación en juicio cesa por: a5 +e!ocación e9presa del poder, despus de ser admitida judicialmente b5 +enuncia del poder c5 Terminación de la personalidad con >ue liti"aba el poderdante d5 Conclusión de la causa para la cual se dio el poder y e5 (uerte o inhabilidad del apoderado o poderdante&



CONTINUACI!N DEL JUICIO EN REBELD'A Art& ;&6 8l Jue* o Tribunal ordenará de o)icio o a pedido de parte, >ue el juicio contin%e en rebeldía en los si"uientes casos: a5 De reno!ación reno!ación del del poder hecha hecha por el mandante mandante,, cuando ste ste instituyese instituyese otro otro mandatario mandatario o compareciese personalmente y b5 De renuncia renuncia del mandatar mandatario, io, despus despus de !encer !encer el trmino trmino seKalado seKalado al poderdante poderdante para para com6 parecer por sí u otro apoderado&
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OBLI*ACIONES 2UE DEBEN CU&PLIRSE AL OR&ALI$AR LA PRI&ERA ACTUACI!N EN JUICIO Art& G&6 Toda Toda persona >ue compare*ca c ompare*ca en juicio, sea por su propio derecho o en representación de tercero, deberá en la primera actuación >ue )ormali*are: a5 Constituir Constituir domicili domicilio o le"al dentro dentro de un radio radio de !einte !einte cuadras cuadras del asiento asiento del ju*"ado& ju*"ado& Dicho domicilio reconocido judicialmente, subsistirá para todos los e)ectos le"ales, mientras no )uere cambiado& os jueces e9i"irán de o)icio el cumplimiento de este re>uisito y no pro!eerán nin"una petición de los contra!entores& A este e)ecto, les intimará bajo apercibimiento de >ue si no lo hiciere dentro de las GI horas se tendrá por constituido el domicilio en los estrados del Ju*"ado, donde se practicarán todas las noti)icaciones de los actos en juicio >ue correspondan y b5 AcompaKar AcompaKar en le"al y debida debida )orma, los los documentos documentos justi)icati justi)icati!os !os de la personería personería in!ocada& in!ocada& $i el juicio prosperase sin la presentación de los documentos mencionados y no )ue hecha la impu"6 nación de parte interesada en la oportunidad le"al, el jue* decidirá en lo principal consideración a la )alta de esa prueba&



*RATUIDAD PARA LOS TRABAJADORES # SUS DERECHOS HABIENTES% Art& -&6 os trabajadores y sus derechos habientes, actuarán en papel simple y en caso de conde6 nación de costas, estarán e9entos de reponer el sellado&



T ÉRMINOS ÉRMINOS CONCEPTO # UNCI!N EN EL PROCESO LABORAL



 Es el espacio de tiempo dentro dentro del cual debe ejecutarse un acto acto procesal. Art& &6 Todos los pla*os establecidos por este Códi"o, son improrro"ables y perentorios sal!o las e9cepciones pre!istas&



CLASIICACI!N  *os )la&os son ley. a5  *egal6 establecido por la ley. b5 8udiciales6 Establecidos por el jue& c5 (onvencionales6 establecidos por acuerdo de las partes.



RE*ULACI!N # &ODOS DE CO&PUTAR LOS T-R&INOS Art& &6 os pla*os correrán desde el día si"uiente al del empla*amiento, citación o noti)icación& $i )uesen comunes, desde la %ltima noti)icación& 7o se computarán en ellos los días inhábiles& os pla*os en horas comen*arán a correr desde la media noche del día de la noti)icación& Art& I1&6 Todo traslado o !ista >ue no ten"a un trmino especialmente )ijado por este Códi"o deberá e!acuarse dentro de tres días& INTERRUPCI!N DE LOS &IS&OS



Art& I&6 os pla*os judiciales se interrumpirán por las si"uientes causas: a5 Días )eriados establecidos por ley b5 +eceso anual del Poder Judicial y c5 Fallecimiento o incapacidad le"al sobre!iniente de la persona contra >uien corren& EECTOS DEL +ENCI&IENTO



 )roduce la perdida del derecho derecho que dejó dejó de usarse. DEBER DEL JUE$ UNA +E$ TRASCURRIDOS LOS T-R&INOS LE*ALES



Art& /&6 Transcurridos los pla*os, el jue* o tribunal de o)icio a petición de parte, ordenará la prose6 cución del juicio, se"%n su estado&
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UNIDAD 9 – NOTIICACIONES C ONCEPTO ONCEPTO Y  FUNCIÓN   Es un 4cto de tribunal tribunal a efecto de hacer saber, saber, a un litigante o parte interesada interesada en un proceso, proceso, cualquie0 ? Es ra que sea su "ndole, o a sus representantes representantes y defensores, una resolución judicial u otros actos de procedi0 miento. (orren (orren los pla&os procesales procesales desde el d"a siguiente de la notificación 'e da publicidad interna F(ontrol del proceso por los sujetos procesales: al proceso  )resunción  )resunción de comunicación.  =nterrumpe la )rescripción. )rescripción.  *a prescripción prescripción es un medio de liberarse liberarse de una obligación o de de adquirir un derecho derecho por el transcurso del tiempo que la ley determinada y, es variable según se trate de bienes inmuebles o muebles y según se posea de buena fe o mala fe y con justo titulo.  =nterrumpe la perención perención de instancia.  *a perención perención de instancia es la prescripción prescripción procesal procesal extintiva por inactividad del  procedimiento durante durante 5 meses.  El término de perención perención es arcaico, arcaico, hoy se dice caducidad de de instancia.  *a caducidad de instancia instancia es una presunción presunción de abandono de de la acción o del recurso recurso interpuesto cuando los litigantes se abstienen de gestionar la tramitación de los autos. enera obligación de intimación y conminatoria.  *a intimación es un requerimiento requerimiento dirigido a un deudor con el objeto de que satisfaga la deuda o que cumpla su obligación, so pena de proceder contra él en la forma que la ley establece.  *a conminatoria consiste en amena&ar con penas y castigos, castigos, y por quien posee posee atribuciones, al obligado a obediencia que se resiste al cumplimiento voluntario o diligente de lo ordenado&@ ordenado&@;  Notificación es la acción y efecto de notificar notificar Fun verbo que procede procede del lat"n y que significa comunicar comunicar ? Notificación formalmente una resolución o dar una noticia con propósito cierto:.  *a noción de notificación, por lo tanto, est$ vinculada a una una comunicación o un aviso.  4l enviar una notificación, una empresa, empresa, una una organi&ación organi&ación o una persona pretende pretende dejar asentada deter0 minada resolución que se ha tomado o que se tomar$ en un futuro. *a acción mediante la cual se declara haber recibido una notificación se conoce como hacer acuse de recibo. >na notificación judicial, por otra parte, es un acto de comunicación de un ju&gado o tribunal. Este do0 cumento debe ser entregado a la persona o ser publicado a través de un edicto para que el destinatario co0 no&ca el lugar, lugar, la fecha f echa y la hora en que debe presentarse presentarse a prestar declaración o intervenir por una causa G  judicial&@ • • • •



•



•



◦



◦



M ODOS ODOS DE PRACTICARSE  DE  PRACTICARSE  NOTIICACI!N AUTO&(TICA POR NOTA EN LA SECRETAR'A DEL JU$*ADO O



TRIBUNAL



Pro!& o A&& -



3ej& jue!es5



Art& I2 &6 as pro!idencias de mero trámite y las resoluciones in6 terlocutorias, sal!o las e9cepciones indicadas en este Título, >ue da6 nicio o Final rán noti)icadas en la $ecretaría del Ju*"ado o Tribunal, por ministe6 del Proceso 3martes s"te&5 rio de la ley, ley, los días (A+T8$ 4 Jue si dictaren o el si"uiente día hábil, si al"uno de ellos )uese )eriado& 3mircoles5 7o se considerará cumplida la noti)icación, si el e9pediente no se Corre el Pla*o encontrase en $ecretaría, y se hiciese constar esta circunstancia en el libro de asistencia >ue debe lle!arse a ese e)ecto&  @luxograma 6 Notificación por  4utom$tica
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NOTIICACI!N PERSONAL O POR C-DULA en el domicilio asi"nado al demandado por el actor  en el >ue hubieren constituido las partes  en el domicilio real de terceros



 A&& o $&D&



Art& I0&6 $e noti)icarán personalmente o por cdula en el domicilio asi"nado al de6 0G hs& mandado por el actor, en >ue hubiesen 7oti)icación 7oti)icación 7oti)icación constituido las partes y en el domicilio real 3ujier5 3carta certi)icada5 3tele"r&colacionado5 de terceros: a5 8l empl empla*am a*amien iento to para para la cont contest esta6 a6 ción de la demanda b5 8l tras traslad lado o de la reco recon!e n!enci nción ón o de 7o ODomicilio Proceso 7ulo Correcto las e9cepciones articuladas c5 a audi audienc encia ia prel prelimi iminar nar de conc concili ilia6 a6 $i ción d5 a audi audienc encia ia para para la disc discusi usión ón de de 7o 7oti)icación O(in 0d p:cumplimiento 7ula la causa e5 as citaci citacione oness para para abso absol!e l!err posi6 posi6 $i ciones o reconocer documentos y en "eneral, las hechas a terceros Corre el Pla*o )5 a sent senten enci cia a de)in de)inititi! i!a& a& 8n la la noti noti)i6 )i6 cación de la misma se transcribirá nicio o Final Acto de Parte =pción %nicamente la parte dispositi!a del Proceso o de Jue* "5 a intim intimaci ación ón para para el el cumpl cumplim imien iento to  @luxograma 36 Notificación por (édula (édula de la sentencia y h5 as dem demás ás res resol oluc ucio ione ness >ue en en cada caso determine el jue* o tribunal& Art& I;&6 as noti)icaciones a >ue se re)iere el artículo anterior serán practicadas por los ujieres, den6 tro de las !einticuatro horas de dictada la sentencia, resolución o pro!idencia& Tambin podrán e)ectuarse mediante carta certi)icada del actuario con a!iso de retorno, a"re"ándo6 a"re"ándo 6 se copia al e9pediente o por despacho tele"rá)ico colacionado, cuando así lo dispusiere el jue* o tribu6 nal en casos necesarios&



E  XPEDICIÓN Y   XPEDICIÓN  Y  CONTENIDO DE LA DE  LA CÉDULA Art& IG&6 a cdula de noti)icación se e9pedirá por duplicado y contendrá el nombre y domicilio del destinatario y la transcripción de la pro!idencia auto o resolución pertinente& Al pie del ejemplar >ue será a"re"ado al e9pediente, constará el día, hora y lu"ar en >ue se hubiese practicado la dili"encia con las )irmas del destinatario y )uncionario judicial competente& $i a>uel no supiera o pudiera )irmar, lo hará a su car"o un tercero& 4 si no >uisiere )irmar, )irmar, lo harán dos testi"os re>ueridos al e)ecto por el ujier, no pudiendo ser!irse a dicho e)ecto de los dependientes de la citada actuaría& Art& I-&6 a noti)icación >ue se practicar por tele"rama colacionado, contendrá las enunciaciones esenciales de las cdulas& nicio o Final 8l tele"rama colacionado se emitirá en doble ejemplar uno de los del Proceso Pro!&, A&& A&& o $&D& cuales bajo atestación, entre"ará el $ecretario para su en!ío y el Acto de Parte otro bajo su )irma, se a"re"ará al e9pediente& o de Jue* a constancia o)icial de la entre"a del tele"rama, establece la )e6 cha de noti)icación&



NOTIICACI!N POR EDICTOS



8dictos



-d Art& I&6 Acreditada )ehacientemente por el actor, la i"norancia del domicilio del demandado, la noti)icación del empla*amiento de la 3jue!es5 8dicto 3-toUd5 demanda, se practicará por edictos publicados durante cinco días Corre el Pla*o 3ej& mircoles5 consecuti!os en un diario, del lu"ar del domicilio o en su de)ecto de  @luxograma 26 Notificación por la Capital&  Edictos 8l trmino para contestar la demanda, se computará desde el día si"uiente al %ltimo de publicación de los edictos& Pá"& 010
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Art& I&6 Probado el hecho de ser )also el domicilio del demandado denunciado por el acto, se anu6 lará a costa de ste, todo lo actuado&



NOTIICACI!N A LOS UNCIONARIOS JUDICIALES Art& II&6 os )uncionarios judiciales, serán noti)icados en su despacho&



NULIDAD DE LAS NOTIICACIONES Art& I/&6 as noti)icaciones en el domicilio para el cumplimiento de dili"encias determinadas, deben practicarse con una anticipación no menor de dos días del seKalado para el acto& Art& /2&6 as noti)icaciones, citaciones y empla*amientos >ue no )uesen, practicados con arre"lo a lo dispuesto en este Título, serán nulos y los actuarios o ujieres >ue los practicaren, incurrirán en )alta "ra!e y en las responsabilidades del caso& 7o obstante siempre >ue resulte de las constancias de autos, haber tenido la parte conocimiento de la pro!idencia, resolución o sentencia, la noti)icación surtirá desde entonces sus e)ectos, como si estu6 !iese le"ítimamente practicada& ITACIÓN  Y  E  MPLAZAMIENTO C ITACIÓN Y   E MPLAZAMIENTO



 *a (itación es un 4cto por en cual un jue& o tribunal tribunal ordena la comparecencia de una persona6 sea par0 ? *a te, testigo, perito o cualquier otro tercero, tercero, para reali&ar o presenciar una diligencia que afecte a un proceso  judicial.  Efectos )rincipales #e *a (itación  4quel que ya ha sido citado, citado, no puede ser citado por otro jue& sobre el mismo asunto. asunto. 'i se da el caso la defensa plantea como excepción de GlitispendenciaH0proceso GlitispendenciaH0proceso pendiente0, haciendo notar que est$ siendo ju&gado por el mismo asunto ya en otro ju&gado.  =nterrumpe la prescripción. prescripción. *a prescripción prescripción es un medio de liberarse liberarse de una obligación o de adquirir un derecho por el transcurso del tiempo que la ley determinada y, y, es variable según se trate de bienes inmuebles o muebles y según se posea de buena fe o mala fe y con justo t"tulo.  Bace nula toda enajenación del del bien dado en garant"a  *a citación abre abre la competencia preventiva preventiva del jue& Fcon la contestación contestación la competencia se hace  plena:. enera la obligación de comparecer en el tribunal. 'i se conoce su domicilio y no contesta se le declara rebelde. 'i no se conoce su domicilio y no responde a la citación por edicto, no se le declara rebelde, se le nombra defensor  Bace correr correr intereses intereses convencionales o legales (rea obligación de restituir frutos.@ frutos. @  El Empla&amiento es la fijación de un pla&o pla&o o término en el proceso proceso durante el cual se intima intima a las par0 ? El tes o terceros terceros vinculados Ftestigos, peritos: para que cumplan una actividad o formulen alguna manifesta0 ción de voluntad9 en general, bajo apercibimiento de cargar con alguna consecuencia gravosa6 rebeld"a, rebeld"a, te0 te 0 nerlo por no presentado, presentado, remoción de cargo, multa.  )or ejemplo, se empla&a una una de las partes a que exhiba un documento. (orren (orren los pla&os procesales procesales desde el d"a siguiente de la notificación enera una obligación de hacer o de no hacer. 'i no se presenta en pla&o se emite mandamiento de aprehensión. aprehensión. 'i no se presenta en pla&o se emite mandamiento de aprehensión aprehensión y se impone una sanción. @ •



•



• •



•



• •



• • • •



CONCEPTO # DISTINCI!N  En la citación hay orden orden de comparecencia comparecencia ante el tribunal, en el empla&amiento empla&amiento hay fijación de una ? En  pla&o para que el empla&ado empla&ado haga o no algo. Bay una obligación. 'e cita con la demanda, se notifica con las resoluciones y se empla&a para que cumpla una obligación en cierto tiempo, bajo sanción si no lo hace. 'e cita sólo al comien&o de proceso, proceso, una ve& trabada la relación procesal, sólo se notifica o se empla&a. @I
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T-R&INOS DEL E&PLA$A&IENTO RASLADO Y  V  ISTA T RASLADO  V ISTA



CONCEPTO # CONTENIDO  #47 ;='!4 ;='!4 I (n pulcro manejo de ambos conceptos, basado en las ense%an&as que la doctrina proporciona, proporciona, lleva a concluir que, por lo primero Fdar vista:, se debe entender que l a promoción o diligencia de que se trate, se quede en los autos del juicio para que de ella se enteren las partes9 por lo segundo Fcorrer traslado:, traslado:, se sig0 sig 0 nifica la obligación obli gación de entregar, entregar, por el conducto legalmente apropiado, copia de la promoción a la contraria  para que la cono&ca y responda, responda, si as" conviene a su su interés de parte procesal procesal &@/ Art& /0&6 De toda petición escrita de >ue deba darse traslado, así como los documentos pertinentes, el interesado acompaKará en papel simple y bajo su )irma tantas copias cuantos sean sus contendien6 tes& Al ser stos noti)icados de la pro!idencia >ue ordene el traslado, se les entre"ará en debida )orma las copias presentadas& $i stas no )uesen e9hibidas, el actuario no pondrá car"o al escrito, circunstancia >ue producirá res6 pecto de ste, el e)ecto de no presentado y autori*ará el procedimiento en rebeldía&



EHORTOS Art& /1&6 Cuando haya de practicarse un empla*amiento u otra dili"encia procesal en país e9tranje6 ro, se diri"irán los e9hortos por la !ía diplomática&



 AUDIENCIAS CONCEPTO  En #erecho, #erecho, una audiencia es un procedimiento procedimiento ante un tribunal u otro otro órgano de de toma de decisiones ? En oficial, como una agencia gubernamental u otro órgano órgano público Fcomo el )arlamento o obierno:. 'e distingue de un juicio escrito en que por lo general es m$s corto y, con frecuencia, menos formal.  En el curso de los litigios, las audiencias se llevan a cabo cabo como argumentos argumentos orales en apoyo de mocio0 mocio0 nes, ya sea para resolver el caso sin juicio en un moción para desestimar o en un juicio sumario, o para de0 de 0 cidir cuestiones discrecionales de la ley, como la admisibilidad de las pruebas, que determinar$n cómo avan&a el juicio.  *as pruebas limitadas y testimonios también se pueden presentar presentar en las audiencias para complementar 21 los argumentos legales &@



CLASES – CONCILIACI!N / TR(&ITES # JU$*A&IENTO / PUBLICIDAD – ECEPCI!N Art& /;&6 a actuaciones y dili"encias judiciales, la recepción de pruebas y substanciación del proce6 so, se reali*arán oralmente en audiencias p%blicas, bajo pena de nulidad, sal!o los casos e9ceptuados en este Códi"o& Art& /G&6 7o obstante lo preceptuado en el artículo anterior, el jue*, de o)icio o a petición de parte, podrá ordenar >ue la audiencia se e)ect%e pri!adamente, por ra*ones de moralidad, decoro u orden p%blico& $u decisión en este caso, será )undada e irrecurrible& Art& /-&6 as audiencias serán de conciliación, trámites o ju*"amiento y comen*arán a la hora desi"6 nada& os interesados no tendrán obli"ación de esperar sino media hora con relación a la )ijada para dicha audiencia& Al concluirse toda audiencia, el jue* seKalará )echa y hora para e)ectuarse las si"uien6 tes& Art& /&6 Todo Todo lo actuado en las audiencias >ue se celebren se hará constar en )orma de acta )irma6 da por el jue*, las demás personas >ue hayan inter!enido y el secretario& $i al"una de ellas, no pudiere o >uisiere )irmar se mencionará esta circunstancia a l pie del acta&



PRACTICA&IENTO DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES EN D'AS # HORAS H(BILES / ACULTAD DEL JUE$% Art& /&6 as actuaciones judiciales, deberán practicarse en días y horas hábiles, so pena de nuli6 dad& $on días hábiles los no e9ceptuados por la ley& os jueces podrán habilitar los días y horas inhábiles, cuando e9ista ras"o de )rustrarse al"una dili6 "encia judicial importante para el esclarecimiento de la !erdad o la debida protección del derecho de los liti"antes& / ?J
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UNIDAD 4 – PROCEDI&IENTO ORDINARIO EN ,NICA INSTANCIA Art& /I&6 os jueces conocerán y decidirán ori"inariamente en %nica instancia cuando el !alor del ob6  jeto liti"ioso no e9ceda el limite establecido en el artículo ;GE&  rt. 34.! "er#n competentes competentes los $ueces del traba$o% por ra&ón ra&ón de la materia para conocer conocer y decidir en 'nica 'nica instancia% cuando cuando el (alor del ob$eto litigioso no e)ceda el importe de un mes de salario m*nimo% y en primera instancia cuando e)cediera e)cediera dicha suma o no fuese susceptible de fi$ación de cuant*a+ a5 ,as cuestiones de car#cter contenciosos -ue susciten la aplicación del ódigo de /raba$o o las cl#usulas del contrato indi(idual o el de aprendi&a$e% entre traba$adores o aprendices y empleadores0 b5 ,as contro(ersias surgidas entre los su$etos pactantes o adherentes de un contrato colecti(o de condiciones de traba$o% respecto de la e)istencia% interpretación o cumplimiento de ste0 c5 ,os litigios sobre reconocimiento sindical% promo(idos entre un empleador u organi&ación patronal y los sindicatos de traba$adores o entre stos e)clusi(amente% e)clusi(amente% a efectos de celebrar contrato colecti(o de traba$o0 d5 /odo conflicto entre un "indicato y sus afiliados deri(ado del incumplimiento de los estatutos sociales o del contrato colecti(o de condiciones de traba$o0 y  e5 ,as contro(ersias entre traba$adores% moti(adas por el traba$o en e-uipo.



NICIACIÓN  DEL PROCESO I NICIACIÓN 



OR&A" CONTENIDO # RE2UISITOS DE LA DE&ANDA / CITACI!N # E&PLA$A&IENTO DEL DE&ANDADO PARA CONTESTAR LA DE&ANDA



Art& //&6 Propuesta la demanda !erbalmente, se e9tenderá un acta )irmada por el Jue*, el actor y el secretario en >ue conste: a5 8l nombre, nombre, apellido apellido y pro)esión pro)esión del del actor actor y demandado demandado b5 os hech hechos os y el dere derecho cho en >ue >ue se )unda )unda la la acción acción c5 a cosa cosa dema demand ndad ada a y d5 a prueba prueba instrumenta instrumentall acompaKad acompaKada a por por el actor& actor& 8n la misma dili"encia, se dispondrá la citación del demandado para >ue compare*ca a contestar la demanda !erbalmente, en el trmino de tres días& Al ser noti)icado, se le entre"ará copia autentica del acta y de los documentos presentados por el actor >uien será i"ualmente citado a la audiencia&



EECTOS DE LA INCO&PARECENCIA DE LAS PARTES SIN CAUSA JUSTIICADA Art& 211&6 $i el actor no compareciere sin causa le"al a la audiencia a udiencia seKalada en el artículo anterior, se le tendrá por desistido del procedimiento, sal!o >ue el demandado presente, pida la prosecución de la causa en rebeldía& $i es el demandado >uien no compareciere sin justa causa o habiendo comparecido )uese renuente en contestar la demanda, se tendrá como ciertos los hechos ale"ados ale" ados por el autor, sal!o prueba en contraria&  AUDIENCIA  AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONCILIACIÓN  DE  CONCILIACIÓN 



OBLI*ACI!N # ACULTAD DEL JUE$ Art& 2126 8l día y hora seKalados, despus de oír a las partes >ue deberán comparecer personal6 mente a la audiencia, el jue* tendrá la obli"ación e9presa de e9hortarlas a >ue resuel!an su con)licto por !ía conciliatoria, antes de abocarse ab ocarse al conocimiento del mismo& $i la conciliación tu!iese 9ito, el a!enimiento directo a >ue se lle"ue, constará en acta )irmada por el jue* y las partes, incorporándose a la sentencia con )uer*a de cosa ju*"ada& 8l jue* tendrá )acultad para recha*ar el acuerdo, cuando estime >ue !iolenta los derechos >ue las leyes con)ieren a los trabajadores& Art& 210&6 8n cual>uier estado de juicio, antes de >ue el )allo sea pronunciado, podrá el jue* intentar el a!enimiento de las partes, mediante soluciones conciliatorias&



ALTA DE (NI&O CONCILIATORIO Art& 21G&6 $e reputará >ue no e9iste ánimo conciliatorio, cuando cual>uiera de las partes o ambos, no concurriesen a la audiencia seKalada& 8n tal caso, no será necesario seKalamiento de nue!a au6 diencia con )ines conciliatorios, sal!o >ue las partes de com%n acuerdo lo soliciten&



EECTOS JUR'DICOS DE LAS SOLUCIONES CONCILIATORIAS  En principio, la conciliación celebrada en el acto convocado por el el jue& de la causa, no es creadora creadora de ? En derechos, sino que reconoce los preexistentes en el caso de resultar un acuerdo de ella, pero adem$s podr"a uis $ánche* +odas
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ser constitutiva de obligaciones, de derechos o ser traslativa de ellos, dependiendo de cual sea la voluntad de las partes. @22



INCU&PLI&IENTO Art& 21;&6 8n caso de incumplimiento de los acuerdos conciliatorios, deberá se"uirse el procedi6 miento establecido para la ejecución de sentencia&



DISCUSI!N DE LA CAUSA / AUDIENCIAS PARA EL CASO DE EISTIR HECHOS CONTRO+ERTIDOS Art& 21-& 6 7o conciliándose las partes o si sólo )uese parcial el acuerdo, >uedará e9pedida la ins6 tancia para la discusión y decisión de la causa o de los puntos pendientes, dentro de los >uince días si6 "uientes& A este e)ecto, el jue* seKalará las audiencias >ue )uesen estrictamente necesarias para reci6 bir las pruebas&



CLAUSURA DEL DEBATE # ALLO / CUESTI!N DE PURO DERECHO Art& 21&6 Clausurado el debate, el jue* )allará dentro del trmino de tres días moti!ando su deci6 37=TA:+ecurso de +e!i6 sión, contra la cual no procederá otro recurso >ue el pre!isto en el artículo 0G/E 37=TA:+ecurso sión5 de este Códi"o& $i no e9istiesen hechos contro!ertidos, la cuestión será considerada de puro derecho, y el jue* pro6 nunciara sentencia sin más trámite sal!o lo >ue estimare necesario para mejor pro!eer&



DE&ANDA DE RECON+ENCI!N PRESENTADA POR EL DE&ANDADO Art& 21&6 Cuando el demandado presentare demanda de recon!ención, el jue* si )uese competen6 te, la substanciará y decidirá simultáneamente con la demanda principal&



OR&A DE HACER CONSTAR EL RELATO DE LO ACTUADO EN JUICIO DE ,NICA INSTANCIA Art& 21I&6 o actuado en los juicios de %nica instancia, se hará constar en un libro )oliado y rubricado en todas sus pá"inas por el jue* e el secretario& Del )allo y su moti!ación >ue han de constar en ese libro, se entre"arán "ratuitamente copias autn6 ticas a las partes >ue lo soliciten, pre!ia orden del jue*& $e procederá del mismo modo en lo pertinente al acuerdo conciliatorio, en su caso&



Demanda Lerbal



$e cita a Audiencia, pla*o de ;d



$



OComparecen



nicio o Final del Proceso



Contestación Lerbal



OConciliación



7=



Acto de Parte o de Jue*



OPuro Derecho



=pción



7=



7= Actor: Desistido del Procedimiento $al!o Demandado pida su continuación



Demandado: 7o compareciese o renuente en contestar& contestar& Por ciertos  los hechos de la demanda, sal!o prueba en contrario
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UNIDAD : – PROCEDI&IENTO ORDINARIO EN PRI&ERA INSTANCIA Art& 21/&6 os jueces conocerán y decidirán ori"inariamente en primera instancia, cuando el !alor del objeto liti"ioso e9ceda de la suma establecida en el artículo ;GE de este Códi"o o el juicio no )uese 37=TA:más de un salario mínimo5 susceptible de apreciación de cuantía&37=TA:más  rt. 34.! "er#n competentes competentes los $ueces del traba$o% por ra&ón ra&ón de la materia para conocer conocer y decidir en 'nica 'nica instancia% cuando cuando el (alor del ob$eto litigioso no e)ceda el importe de un mes de salario m*nimo% y en primera instancia cuando e)cediera e)cediera dicha suma o no fuese susceptible de fi$ación de cuant*a+ )5 ,as cuestiones de car#cter contenciosos -ue susciten la aplicación del ódigo de /raba$o o las cl#usulas del contrato indi(idual o el de aprendi&a$e% entre traba$adores o aprendices y empleadores0 "5 ,as contro(ersias surgidas entre los su$etos pactantes o adherentes de un contrato colecti(o de condiciones de traba$o% respecto de la e)istencia% interpretación o cumplimiento de ste0 h5 ,os litigios sobre reconocimiento sindical% promo(idos entre un empleador u organi&ación patronal y los sindicatos de traba$adores o entre stos e)clusi(amente% e)clusi(amente% a efectos de celebrar contrato colecti(o de traba$o0 i5 /odo conflicto entre un "indicato y sus afiliados deri(ado del incumplimiento de los estatutos sociales o del contrato colecti(o de condiciones de traba$o0 y   j5 ,as contro(ersias entre traba$adores% moti(adas por el traba$o en e-uipo.



F  ASES OBLIGATORIAS • • • •



a Demanda a 7oti)icación con citación y empla*amiento para Contestar a Audiencia de Conciliación Pre!ia a $entencia



I NICIACIÓN  NICIACIÓN  DEL PROCESO - DEMANDA OR&A/ CONTENIDO # RE2UISITOS Art& 221&6 a demanda debe interponerse por escrito, acompaKada de tantas copias cuantos sean los demandados y contendrá: a5 a desi" desi"naci nación ón del jue* jue* a >uien >uien se diri diri"e "e b5 8l nombre, nombre, apellido, apellido, nacionalidad, nacionalidad, domicil domicilio, io, estado ci!il, ci!il, edad y pro)esión pro)esión u o)icio o)icio del actor c5 8l nombre, nombre, apellido, apellido, domicil domicilio io y pro)esión pro)esión del del demandado demandado d5 a e9posición e9posición precisa precisa de los hechos hechos y el derecho derecho en >ue se )unda )unda la acción acción e5 a cos cosa a dema demand ndad ada a y )5 a enunciación enunciación de la prueba prueba instrum instrumental ental acompaKad acompaKada& a& $i el actor actor no lo lo tu!iese tu!iese a su disposición, la desi"nará con la mayor precisión posible e9presando su contenido y el lu"ar en >ue se encuentra& Art& 22;&6 8l actor puede acumular todas las acciones >ue ten"a contra una persona, siempre >ue sean de la competencia del Jue* del Trabajo, no se e9cluyan y puedan tramitarse conjuntamente& Tambin podrán acumularse las acciones de !arias personas contra otra u otras, en las mismas condiciones e9presadas y siempre >ue sean cone9as&



DEECTO LE*AL Art& 222&6 $i el jue* obser!are >ue la demanda no re%ne los re>uisitos del artículo 221E, antes de or6 denar el traslado de la misma, la de!ol!erá al actor para >ue subsane los de)ectos )ormales&



&ODIICACI!N DE LOS T-R&INOS DE LA DE&ANDA # EECTOS



DE LA &IS&A



Art& 220&6 Antes de contestada la demanda, el actor podrá retirarla o modi)icarla, restrin"iendo o am6 pliando sus peticiones& 7=TA:8l e)ecto más importante es >ue la modi)icación surte los e)ectos de una nue!a demanda, y por tanto debe 6obli"atoriamente6 correrse nue!o traslado a la contraparte&



NOTIICACI!N DE LA DE&ANDA) CITACI!N # E&PLA$A&IENTO DEL DE&ANDADO% EECTOS Art& 22G&6 Admitida la demanda, el jue* ordenará >ue se corra traslado de ella al demandado, de6 mandados o en su caso el (inisterio P%blico, empla*ándoles para >ue dentro del trmino com%n de seis días la contesten bajo apercibimiento de tenerla por contestada en sentido a)irmati!o, si el actor probase el hecho principal o la relación de trabajo& Dicho traslado se hará entre"ado copia del libelo a los demandados&



CONTESTACI!N



DE LA DE&ANDA) RE2UISITOS



Art& 22-&6 8l demandado deberá contestar la demanda por escrito, obser!ando la )orma re"lada para la misma, en lo >ue )uere aplicable& uis $ánche* +odas
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$e re)erirá a cada uno de los hechos ale"ados y documentos acompaKados por el actor para reco6 nocerlos o ne"arlos clara y cate"óricamente, bajo apercibimiento de tenerlos por reconocidos& Además, indicará los hechos y ra*ones en >ue apoya su de)ensa&



RECON+ENCI!N) &ODO DE OR&ULARSE # SUBSTANCIARSE Art& 22&6 8l demandado al contestar la demanda, podrá deducir la recon!ención, siempre >ue el  jue* sea competente para conocer de sta& 7o hacindose entonces, le está prohibida deducirla despus, sal!o su derecho >ue podrá ejercer en otro juicio& Art& 22&6 a recon!ención se )ormulará en escrito separado de la contestación y deberá contener los mismos re>uisitos de la demanda principal enumerados en el artículo 221E de este Códi"o& De ella se dará traslado por el trmino com%n de seis días al recon!enido y al (inisterio P%blico, en su caso& 8n adelante, se le substanciará simultáneamente y en i"ual )orma >ue el asunto principal y decidirá en la misma sentencia&



ECEPCIONES AD&ISIBLES 2UE PARALI$AN O ETIN*UEN LA ACCI!N / OPORTUNIDAD EN 2UE OPONERSE Art& 22I&6 8l demandado deberá oponer todas las e9cepciones >ue tu!iere al contestar la demanda, obser!ando lo dispuesto por el artículo 221E en lo pertinente& Art& 22/&6 $ólo son admisibles como e9cepciones: a5 a incompetencia de jurisdicción b5 a )alta de personería de las partes o sus representantes c5 a litis pendencia en otro jue* o tribunal competente d5 a cosa ju*"ada e5 a transacción y )5 a prescripción&



OPORTUNIDAD EN 2UE CONTESTAR Art& 201&6 De las e9cepciones opuestas, se dará traslado al actor por el trmino de tres días, sin per6  juicio de la )acultad del jue* para continuar el trámite si no lo e!acuare& Art& 202&6 8l actor deberá obser!ar lo dispuesto por el artículo 22-E de este Códi"o al contestar las e9cepciones y bajo el mismo apercibimiento& Art& 22-&6 8l demandado deberá contestar la demanda por escrito, obser!ando la )orma re"lada para la mis6 ma, en lo >ue )uere aplicable& $e re)erirá a cada uno de los hechos ale"ados y documentos acompaKados por el actor para reconocerlos o ne"arlos clara y cate"óricamente, bajo apercibimiento de tenerlos por reconocidos& Además, indicará los hechos y ra*ones en >ue apoya su de)ensa&



T-R&INO DE PRUEBA/ RESOLUCIONES DEL JUE$ Art& 200&6 $i al jue* lo estimare necesario recibirá la e9cepción a prueba por el trmino >ue conside6 re su)iciente, el cual no podrá e9ceder de la mitad del trmino ordinario establecido para la prueba en 37=TA:el trmino a prueba 6"eneral6 es de 01 días W e9cepciones por distancia o e9tranjería o sea, 21d5 "eneral&37=TA:el Art& 20;&6 as e9cepciones opuestas serán resueltas por el jue*, antes de la apertura del juicio a prueba& Decidirá en primer trmino la incompetencia de jurisdicción y si la acepta, no debe pronunciarse so6 bre las demás >ue hayan sido articuladas&



APELACI!N DE LA &IS&A CUANDO DESESTI&E LA ECEPCI!N INTERPUESTA Art& 20G&6 8n el caso de >ue la resolución dictada desestimare la e9cepción interpuesta, sólo será apelable conjuntamente con la sentencia en los trminos del artículo 0G2E inciso b5 de este Códi"o& 37=TA:+ecurso 37=TA:+ecurso de Apelación5 Art& 0G2&6 8l recurso de apelación, procederá en los si"uientes casos: a5 Contra las sentencias de)initi!as de los jueces de primera instancia, cuando el !alor del objeto liti"ioso e9cediere el límite establecido en el artículo ;G o no )uere susceptible de )ijación de cuantía b5 Contra las resoluciones >ue recai"an en las e9cepciones, cuestiones de competencia e incidentes, en los mismos casos del inciso anterior y c5 Contra las resoluciones de)initi!as de los or"anismos directi!os instituidos por leyes de pre!isión o se"u6 ridad social, para obreros y empleados pri!ados, cuando denie"uen o limiten bene)icios acordados a los mis6 mos& Pá"& 00
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A este e)ecto, dichas resoluciones >uedarán e>uipadas a las sentencias de los ju*"ados de primera instan6 cia del )uero laboral&
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PROCEDI&IENTO Art& 20-&6 Dentro de los tres días de contestada la demanda o la recon!ención y las e9cepciones en su caso o de transcurrido el trmino le"al para hacerlo, el jue* seKalará )echa y hora para >ue las par6 tes compare*can personalmente en audiencia p%blica y preliminar de conciliación& uis $ánche* +odas
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$i una de las partes o ambas no concurrieren en la )orma e9presada, se aplicará lo dispuesto en el 37=TA:?se reputará >ue no e9iste ánimo conciliatorio@5 artículo 21GE& 37=TA:?se



EECTOS JUR'DICOS DE LAS SOLUCIONES CONCILIATORIAS Art& 20&6 8n el día y hora seKalados, el jue* in!itará a las partes para >ue en su presencia y bajo su autoridad traten de conciliarse& $i las partes lle"aren a un acuerdo se dejará constancia de sus trminos en acta )irmada por el jue* y a>uellas, incorporándose a la sentencia con )uer*a de cosa ju*"ada, y su cumplimiento se lle!ará a cabo dentro del pla*o >ue el acuerdo estable*ca& $iendo parcial el acuerdo, se lo ejecutará en lo pertinente& 8n este caso, las pretensiones pendien6 tes, serán tramitadas con sujeción al procedimiento de instancia&



ACULTAD DEL JUE$ Art& 20&6 8n cual>uier momento >ue las partes mani)iesten o el jue* considere >ue el acuerdo no es posible, declarará clausurado el período conciliatorio, con lo cual >uedarán e9peditos el debate de la causa, dentro de los treinta días si"uientes& A este e)ecto, el jue* seKalara las audiencias de trámite necesarias >ue se !eri)icarán en )orma inin 6 terrumpida& Art& 20I&6 $i no e9istiesen hechos contro!ertidos, la cuestión será considerada de puro derecho, y el  jue* llamará XAutos para sentenciaX sin más substanciación, sal!o lo >ue estimare necesario para me6  jor pro!eer&
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UNIDAD 1; – DE LOS &EDIOS DE PRUEBA PRUEBAS - GENERALIDADES OBLI*ACI!N DEL JUE$ Art& 20/&6 $iempre >ue se hayan ale"ado hechos conducentes al liti"io, acerca de los cuales no hu6 biese con)ormidad entre las partes, el jue* recibirá la causa a prueba de o)icio o a petición de las mis6 mas& A este e)ecto deberá disponer las dili"encias necesarias, para >ue prueba o)recida substanciare en el menor n%mero posible de audiencias& Art& 2;1&6 8l jue* de la causa recibirá personalmente todas las pruebas& Cuando le )uese imposible hacerlo por ra*ón del lu"ar, comisionará a otro jue* para > ue las practi>ue&



ORECI&IENTO / RECHA$O DE LA PRODUCCI!N DE PRUEBAS # DILI*ENCIAS PROPUESTAS  / RESOLUCI!N # RECURSOS



Art& 2;2&6 7o podrán producirse pruebas, sino sobre hechos >ue hayan sido ale"ados oportunamen6 te por las partes en sus respecti!as presentaciones& Art& 2;0&6 8l jue* en resolución )undada, podrá recha*ar la producción de pruebas y dili"encias pro6 puestas por las partes, cuando las estimare inconducentes o super)luas en relación a la materia espe6 ci)ica de la contro!ersia, sea por no estar autori*adas le"almente o por>ue en !irtud del reconocimiento de los hechos ale"ados, no )uesen necesarias& Dicha resolución será apelable juntamente con la sentencia, cuando el recurso sea procedente con6 tra sta& Art& 2;;&6 nterpuestos los recursos mencionados en el artículo anterior, el Tribunal Tribunal de Apelación considerará en primer trmino la resolución recurrida y si la re!ocase, recibirá la prueba cuestionada, ordenando su practicamiento& Concluida la dili"encia probatoria, resol!erá el recurso deducido contra la sentencia de primera ins6 tancia& nicio o Final del Proceso
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T-R&INO ORDINARIO O ETRAORDINARIO DE PRUEBA / PEDIDO DE RECEPCI!N # PRACTICA&IENTO DE LAS PRUEBAS



Art& 2;G&6 8l trmino ordinario de prueba, no e9cederá de !einte días si hubiere de darse en el lu"ar de asiento del Ju*"ado, y se aumentará un día más por cada cincuenta Yilómetros, cuando se produ*6 ca en otro lu"ar, pero dentro de la +ep%blica& +ep%b lica& Art& 2;-&6 8l Jue* seKalará el trmino e9traordinario >ue considere su)iciente, atendiendo a la dis6 tancia y )acilidad de las comunicaciones, cuando la prueba haya de producirse )uera de la +ep%blica& uis $ánche* +odas
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Art& 2;&6 as dili"encias de pruebas deben ser pedidas, ordenadas y practicadas dentro del trmi6 no& Pero si no lo )uesen por omisión de las autoridades encar"adas de recibirlas, podrán las partes e9i6 "ir >ue se practi>uen antes de los ale"atos& Para el e)ecto, el jue* seKalará un trmino preciso&



PRINCIPIOS DE IN+ERSI!N DE LA PRUEBA" IN&EDIACI!N # CONCERTACI!N Art& 2;& 6 +e"irá el principio de in!ersión de la prueba, en todos los casos >ue se demande el cum6 plimiento de obli"aciones impuestas por la ley& ley&



PRINCIPIO DE  I   I NVERSIÓN DE  NVERSIÓN  DE LA LA PRUEBA ?;arios pa"ses de 4mérica *atina han legislado sobre la inversión de la prueba, es decir que la carga de la prueba le corresponde al empleador, empleador, sin perjuicio de que el empleado pueda aportar las pruebas que esti 0 me conveniente.  En el derecho derecho laboral, a diferencia diferencia de otros otros campos normativos la prueba prueba le corresponde corresponde al empleador, empleador, considerando que pueden existir contratos verbales sin ninguna documentación de pagos, asimismo los em 0  pleadores deben deben tomar las previsiones previsiones de elaboración de planillas, pagos de sueldos, sueldos, aportes y otros, otros, por lo tanto el empleador debe demostrar que no adeuda la suma demandada, o que la misma fue cancelada, me0 diante prueba documentada, en caso de no poder demostrar, demostrar, debe cancelar el monto demandado. @20 PRINCIPIO DE  I   I NMEDIACIÓN  NMEDIACIÓN   El principio de inmediación exige la relación directa directa del jue& con las partes y los elementos de prueba ? El 2; que él debe valorar para formar su convicción. @ PRINCIPIO DE  C   C ONCENTRACIÓN  ONCENTRACIÓN   El principio de concentración tiene por finalidad esencial el de acelerar acelerar los procesos, procesos, eliminando en lo ? El  posible y dejando a la ve& de lado lado aquellos tr$mites que no sean sean indispensables para el desarrollo desarrollo normal del mismo, lo cu$l permite obtener a un mismo tiempo t iempo un panorama m$s concreto y esclarecedor del objeto 2G  perseguido por las partes. partes. @



APRECIACI!N DE LA PRUEBA Art& 2;I&6 8n la apreciación de la prueba, el jue* )ormará libremente su con!icción, inspirándose en los principios cientí)icos >ue ri"en la crítica de la prueba y atento a las circunstancias rele!antes del liti6 "io y a la conducta procesal obser!ada por las partes& EDIOS DE  P M EDIOS  PRUEBA ADMISIBLES



ENU&ERACI!N Art& 2;/&6 $on medios de prueba cuya admisibilidad, producción y e)icacia se determinan en este Códi"o: a5 a con)esión en juicio b5 os instrumentos p%blicos y pri!ados c5 a prueba pericial d5 a prueba de testi"os e5 a inspección judicial y )5 as presunciones&



ACULTADES DE LAS PARTES # DEL JUE$ Art& 2G1&6 Fuera de los medios probatorios enumerados en el artículo, anterior, serán i"ualmente ad6 misible a criterio del jue*, los >ue las partes propon"an siempre >ue no a)ecten a la moral ni a las bue6 nas costumbres y )uesen conducentes el esclarecimiento de la !erdad& Dichos medios >uedarán sometidos a las re"las "enerales en cuanto a su o)recimiento, recepción, dili"enciamiento y !aloración jurídica& Art& 2G2&6 Además de las pruebas pedidas, el jue* podrá ordenar a costa de una de las partes o de ambas, se"%n a >uien o a >uienes bene)icie, el practicamiento de todas a>uellas >ue a su juicio sean indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos contro!ertidos, como careo de las par6 tes entre sí o con los testi"os y a stos unos con otros, e9amen de documentos, objeto y lu"ares, per6 sonas u otros elementos de con!icción& 7o obstante, cuando la ley e9i"e determinada solemnidad, no se podrá reali*ar la prueba por otro medio& 20 ?D8+8CN= /22: D8+8CN= D8 T+A'AJ=, D8F7C=78$ 4 P+7CP=$ @& 2; ?8 P+7CP= D8 7(8DACH7 P+=C8$A 6 7L8$T#ACH7  D=CT+7A+A@& 2G #& '8+7A CA$C=, rocedimientos en la usticia del /raba$o, /raba$o , 0da, 8spectro"ra), Asunción, 0121, pá"& 200&
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UNIDAD 11 – CONESI!N EN JUICIO # PRUEBA INSTRU&ENTAL DE  LA PRUEBA C ONFESORIA  POSICIONES ONFESORIA – ABSOLUCIÓN  DE  P PERSONAS OBLI*ADAS / POR INTERRO*ACI!N DE LA CONTRA PARTE O DEL JUE$ Art& 2G0&6 Cuando una de las partes lo pida, la otra deberá concurrir personalmente a la audiencia, para >ue absuel!a con juramento, posiciones concernientes a la cuestión liti"iosa& Tambin podrá producirse esta prueba, por interro"ación del jue*&



HECHOS SOBRE LAS CUALES DEBEN RECAER / RELACI!N # CONTENIDO DE LAS POSICIONES # CONTESTACI!N Art& 2G;&6 as posiciones deberán re)erirse en )orma concreta a los hechos aducidos por las partes, oportunamente en sus respecti!os presentaciones& 8l ponente podrá reser!arse la presentación del plie"o cerrado, hasta una hora antes de la audien6 cia seKalada& 7o hacindolo entonces, se le tendrá por desistido de la dili"encia& Art& 2GG&6 Cada posición !ersará sobre un u n solo hecho y se )ormulará en e n trminos claros y sencillos, concernientes a los puntos contro!ertidos >ue puedan ser de conocimiento del absol!ente& 8l jue* recha*ará la posición >ue no re%na las condiciones necesarias& Art& 2G-&6 Cuando al"una pre"unta se re)iere a hechos >ue no sean personales del absol!ente, po6 drá ne"arse a contestarla, si los i"nora&



CITACI!N DEL ABSOL+ENTE Art& 2G&6 8l >ue debe absol!er posiciones será citado por lo menos con dos días de anticipación y bajo apercibimiento de ser tenido por con)eso, si dejare de comparecer sin justa causa& 8n este caso, el jue* tendrá por contestada en sentido a)irmati!o las pre"untas contenidas en el plie"o de posiciones, sobre los hechos e9puestos en la demanda o contestación, sal!o prueba en con6 trario& Art& 2G&6 Cuando las partes inter!inieren personalmente, serán citadas en el domicilio le"al consti6 tuido si lo hicieren por medio de apoderado, la citación se hará en el domicilio real& Art& 2GI&6 as partes podrán solicitar la comparecencia del administrador, "erente, encar"ado o de cual>uier persona >ue desempeKe )unciones directi!as a nombre del principal, cuando los hechos mo6 ti!adores del con)licto sean propios de ellos&



DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Art& 2G/&6 8l declarante responderá por sí mismo de palabra& 7o podrá !alerse de borrador de res6 puestas, pero se le permitirá >ue consulte en el acto, simples notas o apuntes, cuando a juicio del jue*, sean necesarios para au9iliar la memoria& Art& 2-1&6 as contestaciones serán a)irmati!as o ne"ati!as, pudiendo a"re"ar el declarante, las e96 plicaciones >ue estime con!enientes o las >ue el jue* le pida&



SANCIONES Art& 2-2&6 $i el absol!ente se nie"a a declarar, el jue* lo apercibirá en el acto, de tenerlo por con)e6 so, si persiste en su ne"ati!a& Cuando las repuestas sean e!asi!as, el jue* de o)icio o a instancia de la parte contraria, lo apercibi6 rá i"ualmente de tenerlo por con)eso, sobre los hechos respecto de los cuales a>uellas no sean cate6 "óricas&



OPORTUNIDAD PARA PROPONER ESTA DILI*ENCIA Art& 2-0&6 8n cual>uier estado del procedimiento, hasta la pro!idencia de autos para sentencia, el  jue* podrá ordenar la comparecencia de las partes, a )in de interro"arlas libremente sobre los hechos contro!ertidos& a parte citada podrá comparecer por medio de apoderado, sal!o >ue se trate de hechos persona6 les& Art& 2--&6 De este medio probatorio podrán usar las partes una sola !e* en cada instancia&



ACULTAD DEL JUE$ Art& 2-;&6 $i las partes interro"adas por el jue* respecto de hechos >ue les son personales, aduje6 ran i"norancia, contestaren en )orma e!asi!a o se ne"aren a contestar, podrá estimarse esta actitud como una presunción a )a!or de los hechos ale"ados por la contraparte, en cuanto se relacione con el contenido de la pre"unta& uis $ánche* +odas
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UER$A PROBATORIA DE LA CONESI!N Art& 2-G&6 a )uer*a probatoria de la con)esión, será apreciada en la sentencia, teniendo en conside6 ración las re"las relati!as a sus elementos& NSTRUMENTAL DE  LA PRUEBA I NSTRUMENTAL



Art& 2-&6 a prueba instrumental >ue estu!iese en poder de las partes, deberá acompaKarse con la demanda, recon!ención o contestación de las mismas, so pena de no poder o)recer en adelante dicha prueba& $i las partes no la tu!iesen a su disposición la desi"narán con toda e9actitud e9presando su conte6 nido y el lu"ar en >ue se encuentre&



INSTRU&ENTOS P,BLICOS # PRI+ADOS / CARACTER'STICAS/ OBLI*ACI!N DE LAS PARTES / UER$A PROBATORIA DE LOS INSTRU&ENTOS P,BLICOS O PRI+ADOS



Art& 2-&6 a )uer*a probatoria de los instrumentos p%blicos o pri!ados, se re"irá por lo preceptuado en el Códi"o de Procedimientos Ci!iles, con las modi)icaciones establecidas en este Capítulo&



RECONOCI&IENTO JUDICIAL DE INSTRU&ENTOS PRI+ADOS Art& 2-I&6 Cuando se a"re"uen documentos pri!ados, cuyo contenido o )irma se atribuya a una de las partes, su autor será citado o para >ue los recono*ca, bajo apercibimiento de ser tenidos como au6 tnticos, si no compareciere sin justa causa o si habiendo comparecido contestare e!asi!amente, se los dará por reconocidos& $i los documentos )uesen de terceros, estos serán citados como testi"os para reconocer el conteni6 do y la )irma >ue ostentaren& Art& 2-/&6 7e"ada la autenticidad de la )irma, si la parte >ue ha presentado el documento insiste en su !alide*, se procederá al e9amen pericial del mismo&



PRESENTACI!N EN JUICIO DE LIBROS" RE*ISTROS U OTRAS CONSTANCIAS ESCRITAS 2UE LA LE# I&PON*A LLE+AR Art& 21&6 $i se o)reciesen como pruebas, libros, re"istros u otras constancias escritas >ue la ley im6 pon"a lle!ar su presentación en juicio es obli"atoria y estarán a disposición del jue* y de las partes, durante la discusión de la causa& $i se tratase de libros de comercio, serán e9aminadas en el lu"ar donde se encuentren&



SANCI!N EN CASO DE NO REUNIR LOS RE2UISITOS LE*ALES DE ONDO # DE OR&A Art& 22&6 Cuando a re>uerimiento del Jue*, hecho de o)icio o a petición de parte, el empleador debe e9hibir en juicio libros o documentos >ue la ley determine, las a)irmaciones del trabajador bajo ju6 ramento serán tenidas por ciertas, si a>uellos no reuniesen los re>uisitos de )ondo y )orma le"ales o re"lamentarios&



A*RE*ACI!N DE EPEDIENTES O ACTUACI!N AD&INISTRATI+AS Art& 20&6 8l Jue* de o)icio o) icio o a petición de parte, par te, podrá solicitar a la Autoridad Administrati!a, la re6 misión de cuales>uiera actuaciones o e9pedientes, !inculados con el liti"io& $i a%n hallaren en trámite, se recabará testimonios de los mismos&
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UNIDAD 1. – PERICIAS" TESTIICALES" INSPECCI!N JUDICIAL # PRESUNCIONES DE  LA PRUEBA PERICIAL Art& 2;&6 a prueba pericial sólo tendrá lu"ar, cuando el jue* estime >ue la comprobación de los he6 chos contro!ertidos, re>uiere conocimientos especiales en al"una ciencia, arte o industria&



DESI*NACI!N # N,&ERO DE PERITOS Art& 2G&6 os peritos serán desi"nados, en todos los casos, de o)icio y por sorteo de entre los ins6 criptos en el re"istro de la respecti!a especialidad y su n%mero podrá !ariar de uno a tres se"%n arbi6 trio judicial de acuerdo con la índole de las cuestiones tcnicas o el !alor del asunto objeto de la peri6 cia& Art& 2-&6 Cuando la ciencia, arte o industria estu!iese re"lamentada, deberá recaer el nombramien6 to en personas >ue posean los títulos respecti!os& 8n caso contrario, a )alta de peritos diplomados o inscriptos el jue* podrán podrá n desi"nar en tal carácter, a personas >ue posean conocimientos especiali*ados& Art& 2&6 os desi"nados no podrán ne"arse a cumplir su cometido sin causa justi)icada, bajo pena de e9clusión del re"istro, sin perjuicio de las responsabilidades ci!iles y penales&



LAS DEPENDENCIAS T-CNICAS DEL ESTADO Art& 2&6 8l jue* podrá disponer cuando lo considere necesario, >ue las pericias se practi>uen por las dependencias tcnicas del 8stado& nicio o Final del Proceso
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 @luxograma C6 )eritaje



OBLI*ACIONES DE LOS PERITOS/ &ODO DE E+ACUAR LOS DICT(&ENES Art& 2I&6 8n oportunidad de la desi"nación, el jue* establecerá de modo preciso el punto o puntos sobre los cuales recaerá el dictamen pericial, de acuerdo con las respecti!as ale"aciones de las par6 tes, teniendo )acultad para recti)icarlas cuando no "uardasen relación con el liti"io& Art& 2/&6 8l perito %nico e!acuará su dictamen oralmente en audiencia, dentro de los tres días de su desi"nación& 8l jue* y las partes le podrán )ormular interro"aciones sobre la pericia& Art& 21&6 Cuando la prueba pericial deba reali*arse con la inter!ención de más de un perito, el auto >ue la dispon"a e9presará >ue los e9pertos practicarán unidos las dili"encias y e9pedirán su dictamen en un solo escrito, consi"nando, el )undamento de sus opiniones, sean ellas concordantes o discordes y en su caso, las ra*ones por las cuales los disidentes discrepen&
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CAUSAS DE LA RECUSACI!N E INHIBICI!N # OPORTUNIDAD PARA DEDUCIRLAS Art& 22&6 +e"irán para los peritos las mismas causas de recusación e inhibición, pre!istas para los ma"istrados& os peritos podrán ser recusados dentro de los dos días de noti)icación y antes de e!acuar el dicta6 men, acompaKándose la prueba sumaria de la causal in!ocada& 8l Jue* resol!erá de plano, admitiendo o dene"ando la recusación&



RE*ISTROS DE PERITOS / UER$A PROBATORIA DEL DICTA&EN PERICIAL Art& 20&6 8l Tribunal de Apelación del Trabajo, Trabajo, or"ani*ará un +e"istro de Peritos, estableciendo los re>uisitos >ue deberán reunir a los e)ectos de su inscripción& Art& 2;&6 a )uer*a probatoria del dictamen pericial será apreciada por el Jue*, teniendo en consi6 deración la competencia de los peritos, la con)ormidad o discon)ormidad de sus opiniones, los princi6 pios cientí)icos en >ue se )unden, las re"las de la sana ló"ica y los demás elementos de con!icción >ue la causa o)re*ca& ESTIGOS DE  LA PRUEBA DE  T   T ESTIGOS =)recimiento de Pruebas
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CAPACIDAD PARA DEPONER CO&O TESTI*O ORECI&IENTO DE LA PRUEBA TESTI&ONIAL/ N,&ERO DE TESTI*OS AD&ISIBLES



Art& 2G&6 Podrán ser testi"os todas las personas mayores de dieciocho aKos >ue no ten"an impedi6 mento le"al, y especialmente los trabajadores tra bajadores al ser!icio del empleador& Podrán ser llamados a prestar declaración in)ormati!a los mayores de doce aKos >uienes estarán incursos en la disposición del artículo 2E& Art& 2-&6 Cada parte podrá promo!er hasta cuatro testi"os& $i la naturale*a del juicio lo justi)icare, el jue* podrá admitir un n%mero n %mero mayor& 8l o)recimiento de testi"os se hará juntamente con las demás pruebas, indicándose el nombre y apellido, la edad, nacionalidad, el estado ci!il, la pro)esión y el domicilio de las personas propuestas como tales&



Pá"& ;G0



uis $ánche* +odas



$e distribuye el documento electrónico en )orma "ratuita y bajo icencia Creati!e Commons de +econocimiento 3'45 6 7o comercial 37C5 6 Compartir i"ual 3$A5



 


Apuntes de Derecho Procesal aboral



OBLI*ACI!N DE DECLARAR Art& 2&6 Todos los habitantes del país, están obli"ados a prestar declaración como testi"os, sal!o causa de e9cepción le"almente justi)icada&



OR&A DE CITACI!N / PENALIDADES Art& 2&6 os testi"os serán citados bajo apercibimiento de >ue si no compareciesen sin justa cau6 sa, serán traídos por la )uer*a p%blica, apercibimiento >ue se hará e)ecti!o para reali*ar nue!a audien6 cia, la cual deberá decretarla el jue* de o)icio, dentro de las !einticuatro horas de )rustrada la primera& as partes pueden lle!ar a los testi"os a las audiencias seKaladas, aun>ue no se les hubiese citado o se domiciliasen )uera de la jurisdicción& Art& 2I&6 7o podrán ser presentados como testi"os contra una de las partes sus consan"uíneos o a)ines en línea directa, ni el cónyu"e aun>ue est le"almente separado& Art& 2I-&6 7in"%n empleador podrá ne"ar permiso a sus trabajadores para >ue concurran a declarar en juicio, a%n cuando )uera en contra suya&



EA&EN DE LOS TESTI*OS Art& 2/&6 8l jue* e9aminará separadamente a los testi"os, de modo >ue no se enteren del dicho de los demás, pre!io juramento por sus creencias reli"iosas u honor de decir la !erdad e instruyndoles de las disposiciones contenidas en el Códi"o Penal, sobre )also testimonio& Deberán dar siempre la ra*ón de sus dichos y si no lo hicieren el jue* lo e9i"irá& Art& 2I1&6 8l interro"atorio para el e9amen de los testi"os propuestos será presentado por las partes y contendrá las pre"untas "enerales para establecer la identidad de la persona citada y las particulares re)erentes a los hechos& (ediante las primeras, los testi"os serán siempre interro"ados: a5 Por su nombre y apellido, edad, ed ad, estado ci!il, nacionalidad, pro)esión y domicilio b5 $i es pariente por consan"uinidad o a)inidad de al"unas de las partes y en >ue "rado c5 $i tiene inters directo o indirecto en el liti"io d5 $i es ami"o, enemi"o, acreedor o deudor de al"uno de los liti"antes y e5 $i respecto de los mismos, es trabajador dependiente, o tiene otro "nero de relación& Art& 2I2&6 8s potestati!o del jue* respecto del plie"o presentado, modi)icar las pre"untas particula6 res insertadas, desechar las >ue )uesen inconducentes y a"re"ar todas las >ue estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos contro!ertidos&



INDICIO *RA+E DE ALSO TESTI&ONIO O SOBORNO / CAREO DE TESTI*OS Art& 2I0&6 $i la declaración del testi"o o)reciese indicios "ra!es de )also testimonio o de soborno el  jue* podrá decretar inmediatamente su detención, ponindolo a disposición del Jue* del Crimen, a >uien remitirá los testimonios pertinentes& Art& 2I;&6 8l jue* podrá de o)icio o a petición de parte, proceder al careo de los testi"os, cuando en6 tre ellos e9istieren discrepancias sobre hechos o circunstancias )undamentales& 8n el careo, se dará lectura de las declaraciones consideradas contradictorias haciendo obser!ar el  jue* las discrepancias, a )in de esclarecer mejor los hechos& De las rati)icaciones o recti)icaciones >ue resultaren se dejara debida constancia en autos&



DECLARACI!N DE LOS TESTI*OS DO&ICILIADOS UERA DEL LU*AR DE ASIENTO DEL JU$*ADO Art& 2IG&6 Cuando el jue* de o)icio o a petición de parte, resuel!a e9aminar directamente testi"os domiciliados )uera del asiento del Ju*"ado, pero dentro del país, los "astos de traslado, estadía y retri6 bución >ue dejaren de percibir, serán abonados por la parte peticionante& Dichos "astos )ormarán parte de las costas y estarán a car"o del !encido&



TACHAS E I&PEDI&ENTOS Art& 2I&6 as partes podrán tachar a los testi"os por moti!os )undados en inhabilidad o en hechos >ue hicieren presumir la parcialidad de su declaración& a tacha del testi"o deberá )ormularse antes o en el acto de su declaración con o)recimiento de la prueba pertinente >ue se practicará dentro de los tres días si"uientes&



TESTI*O ,NICO Art& 2I&6 $i la declaración del testi"o ?=5co se encuentra corroborada por los elementos de con!ic6 ción obrantes en el proceso, debe ser estimada y tenida como su)iciente para dar por aprobado un he6 cho& uis $ánche* +odas
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APRECIACI!N DE LA UER$A PROBATORIA DE LAS DECLARACIONES TESTIICALES Art& 2II&6 8l jue* apreciará se"%n las re"las de la sana crítica las circunstancias y moti!os condu6 centes a corroborar a disminuir la )uer*a de las declaraciones testi)ícales en la sentencia juntamente con lo principal& NSPECCIÓN  J  UDICIAL DE  LA I NSPECCIÓN   J UDICIAL &ODOS DE CU&PLIRSE ESTA DILI*ENCIA



Art& 2I/&6 8l jue* de o)icio o a petición de parte, podrá decretar inspección ocular o el reconocimien6 to por la utili*ación de otros sentidos, de lu"ares y condiciones de trabajo u otros sitios, por moti!os )undados para aclarar hechos dudosos, siempre >ue tal dili"encia pueda cumplirse sin "ra!e daKo para las partes o los terceros y sin obli"ación a !iolar secretos pro)esionales, comerciales o artísticos& Tambin puede comprender la inspección judicial, bienes muebles, siempre >ue no puedan ser reti6 reti 6 rados del lu"ar en >ue se encuentre& 8n la pro!idencia >ue la decrete, el jue* desi"nará día y hora para la dili"encia, debiendo e9tenderse acta de cuanto ocurriere&



SANCIONES EN CASO DE RENUNCIA DE LA PARTE OBLI*ADA A ACILITARLA O DE TERCEROS Art& 2/1&6 $i decretada una inspección judicial, sta no lle!ase a e)ecto por ser renuente la parte >ue deba )acilitarla, se tendrá como probados en su contra, los hechos >ue la otra parte se proponía de6 mostrar, en los casos >ue sea admisible la prueba de con)esión, y si no lo )uese, se aplicará lo dis6 puesto en el artículo IE de este Códi"o&  rt. 6.! ,os $ueces $ueces podr#n solicitar solicitar el au)ilio de la fuer&a fuer&a p'blica% para -ue las personas cuya cuya presencia estimen estimen necesa! ria en $uicio% concurran a las audiencias toda (e& -ue no hubiesen hecho en dos ocasiones anteriores y siempre -ue hubie! sen sido debidamente notificadas y no mediar causa de fuer&a mayor. 5esde la segunda citación% se les notificar# -ue se har# uso del medio pre(isto en el presente art*culo.



Art& 2/2&6 Cuando la inspección judicial, no se lle!ase a cabo, por ser renuente un tercero sin >ue adu*ca causa justi)icada para ello, se le aplicará la sanción a >ue se re)iere el artículo anterior&



*ASTOS 2UE PUEDA DE&ANDAR Art& 2/0&6 a parte >ue solicita la inspección judicial, debe anticipar los "astos necesarios para la re6 ali*ación de la dili"encia, y si )uese ordenada de o)icio, cada una de las partes contribuirá con la mitad&



DE  LAS PRESUNCIONES CONCEPTO  @icción jur"dica a través de la cual se establece un mecanismo mecanismo legal autom$tico, que considera que que un ? @icción determinado hecho, o un determinado acontecimiento, se entiende probado probado simplemente por darse los pre0 supuestos para ello.  4lgunas presunciones presunciones derivan de derechos derechos fundamentales acogidos dentro de la norma y de la seguridad  jur"dica, como por ejemplo la presunción presunción de inocencia, que es la base de todo el #erecho #erecho penal. ue se dedu*can de los hechos probados en juicio, constituyen elementos de con!icción&



CLASES) LE*ALES # JUDICIALES/ EECTOS # UER$A PROBATORIA Art& 2/G&6 a presunción le"al )a!orece a >uien la in!oca, dando por e9istente el hecho presumido& Corre a car"o de la otra parte, la prueba en contrario& Art& 2/-&6 as presunciones judiciales hacen plena prueba, cuando )uesen precisas y concordantes y estn )undadas en hechos reales y probados&
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UNIDAD 10 – DISCUSI!N DE CAUSA" RECEPCI!N DE PRUEBAS / PRACTICA&IENTO / NULIDAD DISCUSIÓN  DE  LA C  AUSA Y  R  RECEPCIÓN  DE  P  PRUEBAS AUDIENCIA PARA EL ORECI&IENTO DE LA PRUEBA) SU DESARROLLO Art& 2/&6 Frustrado el a!enimiento directo de las partes en la audiencia preliminar de conciliación, el  jue* desi"nará día y hora para la discusión de la causa y recepción de las pruebas& Art& 2/&6 Abierto el acto en presencia de las partes >ue concurran y del representante del (inisterio P%blico cuando deba inter!enir, el jue* dispondrá la lectura de la demanda y su contestación, y en su caso, de la recon!ención y e9cepciones deducidas por el demandado con las respecti!as respuestas& $e"uidamente, las partes o)recerán sus pruebas, con e9clusión de la instrumental, debiendo con6 cretarlas a los hechos ale"ados en sus respecti!os escritos >ue no hayan sido con)esados llanamente por la parte a >uien perjudi>ue&



DEBER DEL JUE$ PARA DECLARAR LA AD&ISIBILIDAD O RECHA$O DE LAS PRUEBAS ORECIDAS Art& 2/I&6 Dentro de los tres días de clausurado el período de o)recimiento, el jue* declarará cuales son las pruebas admitidas, por ser conducentes y necesarias, y desechará las >ue estimare improce6 dentes o super)lua& =rdenará asimismo, todas las medidas indispensables para la practica de las primeras&



PRUEBA DE HECHOS SOBRE+I+IENTES RELACIONADOS CON EL LITI*IO O TACHA DE TESTI*OS ()( 0 4rt. /-.0 Bechos nuevos. (uando con posterioridad a la contestación de la demanda o reconvención reconvención ocurriere o llegar a conoci0 miento de las partes algún hecho que tuviere relación relación con la cuestión que se ventila, podr$n alegarlo hasta seis d"as después de notificada la providencia de apertura a prueba.  #el escrito en que se dar$ dar$ traslado a la otra parte, parte, quien dentro dentro del pla&o para contestarlo, contestarlo, podr$ tam0 bién alegar otros hecho en contraposición a los nuevos aducidos. En este caso, quedar$ suspendido el pla&o de prueba hasta la notificación de la resolución resolución que los admita o los deniegue.  En los supuestos mencionados mencionados en los p$rrafos precedentes, precedentes, las pruebas podr$n podr$n recaer también sobre sobre los hechos nuevos invocados. 'er$ irrecurrible la resolución que admitiere hechos nuevos. DE  LAS PRUEBAS PRODUCIDAS PRACTICAMIENTO DE LAS



AUDIENCIAS SUCESI+AS # OR&A DE HACER CONSTAR LAS ACTUACIONES Art& 2//&6 8l jue* seKalará audiencias au diencias sucesi!as, para el practicamiento de las prue bas admitidas y ordenará la a"re"ación de los documentos presentados por las partes en la oportunidad le"al pre!ista& $e dejará constancia de las actuaciones en actas )irmadas por el jue*, las partes y demás personas inter!inientes, re)rendadas por el secretario&



ISCALI$ACI!N DE LA PRUEBA POR LAS PARTES LITI*ANTES) ACULTAD DEL JUE$ Art& 011&6 8s )acultad de las partes liti"antes, )iscali*ar la prueba, a cuyo e)ecto podrá inter!enir en su recepción y con la autori*ación del jue*, )ormular obser!aciones, pre"untas ampliatorias o repre"un6 tas >ue )ueren pertinente&



OPORTUNIDAD PARA ALE*AR SOBRE EL &-RITO DE LAS PRUEBAS RENDIDAS / OR&A DE LOS ALE*ATOS Art& 012&6 Concluida la recepción de la prueba, las partes por intermedio de sus letrados podrán ale6 "ar dentro del trmino de seis días, e9clusi!amente sobre el mrito de las rendidas, e9poniendo sus apreciaciones respecto de los hechos contro!ertidos& os ale"ados podrán ser orales o presentados por escrito& $i es oral, se concederá la palabra al de6 mandado, lue"o al actor y )inalmente al (inisterio P%blico, en su caso& as ale"aciones orales no podrán e9ceder de treinta minutos por cada parte, pudiendo el jue* con6 ceder una prórro"a, cuando la complejidad del asunto o importancia de la prueba, la hiciere necesaria& Art& 010&6 8l jue* al dictar sentencia, anali*ará las pruebas admitidas y dili"encias en tiempo oportu6 no, apreciando su mrito de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2;IE de este Códi"o& Art& 2;I&6 8n la apreciación de la prueba, el jue* )ormará libremente su con!icción, inspirándose en los prin6 cipios cientí)icos >ue ri"en la crítica de la prueba y atento a las circunstancias rele!antes del liti"io y a la con6 ducta procesal obser!ada por las partes&
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CLAUSURA DE LA DISCUSI!N/ DILI*ENCIAS 2UE EL JUE$ ESTI&ARE NECESARIAS Art& 01;&6 Formulados los ale"atos o transcurrido el trmino seKalado en el artículo 012E, el jue* dic6 tará la pro!idencia de XAutos para $entenciaX& Desde entonces, >uedará cerrada toda discusión y no podrá presentarse más escritos ni producirse más pruebas sal!o las dili"encias >ue el jue* estimare necesarias para el mejor esclarecimiento de la !erdad& $e lle!arán a cabo dichas dili"encias, en la misma )orma >ue la promo!ida por p or las partes&



LLA&A&IENTOS DE NULOS Art& 2;0&6 8l jue* en resolución )undada, podrá recha*ar la producción de pruebas y dili"encias pro6 puestas por las partes, cuando las estimare inconducentes o super)luas en relación a la materia espe6 ci)ica de la contro!ersia, sea por no estar autori*adas le"almente o por>ue en !irtud del reconocimiento de los hechos ale"ados, no )uesen necesarias& Dicha resolución será apelable juntamente con la sentencia, cuando el recurso sea procedente con6 tra sta& Art& 2;;&6 nterpuestos los recursos mencionados en el artículo anterior, el Tribunal de Apelación considerará en primer trmino la resolución recurrida y si la re!ocase, recibirá la prueba cuestionada, ordenando su practicamiento& Concluida la dili"encia probatoria, resol!erá el recurso deducido contra la sentencia de primera ins6 tancia&



AN(LISIS DE LAS PRUEBAS Art& 2;I&6 8n la apreciación de la prueba, el jue* )ormará libremente su con!icción, inspirándose en los principios cientí)icos >ue ri"en la crítica de la prueba y atento a las circunstancias rele!antes del liti6 "io y a la conducta procesal obser!ada por las partes&



N ULIDAD  PROCEDIMIENTOS ULIDAD DE  P SU DECLARACI!N DE OICIO A PETICI!N DE PARTE Art& 01G&6 as nulidades de procedimiento podrán ser declaradas de o)icio o a petición de parte, siempre >ue hayan perjudicado la de)ensa o restrin"ido la prueba&



2UIENES PUEDEN PRO&O+ERLAS / SUBSTANCIACI!N DEL INCIDENTE Art& 01-&6 $ólo podrá promo!er dichas nulidades, el (inisterio P%blico o la parte >ue no haya causa6 do ni consentido e9presa o tácitamente, pero >ue ten"a inters le"ítimo en ello& Art& 01&6 8l incidente de nulidad se substanciará en el mismo juicio en >ue se hayan producido los !icios >ue )undamentan la petición& Admitida sta por el jue*, le dará el trámite establecido para el recurso de reposición, con e9cepción de los casos en >ue haya de producirse prueba, en cuyo caso desi"nará audiencia dentro de los tres días de e!acuado el traslado&



CASOS EN 2UE NO PROCEDE LA DECLARACI!N DE NULIDAD / PROHIBICI!N I&PUESTA A LAS PARTES Art& 01& 6 as nulidades de procedimiento son relati!as y >uedan cubiertas por !oluntad e9presa o tácita de las partes& Art& 01I&6 7o procederá la declaración de nulidad, cuando se haya tenido conocimiento del acto !i6 ciado, por inter!ención directa y posterior en el juicio, sin haber hecho reclamación dentro del trmino de cuarenta y ocho horas, contadas desde dicha inter!ención& Tampoco en el caso de >ue el acto procesal, a%n cuando )uere irre"ular, haya lo"rado el )in a >ue estaba destinado& Art& 01/&6 a parte >ue ha ori"inado el !icio >ue produ*ca la nulidad o >ue hubiese renunciado e96 presa o tácitamente a dili"encias o trámites instituidos en su inters, no podrá impu"nar la !alide* del procedimiento&



CONSECUENCIA DE LA NULIDAD DECLARADA Art& 021&6 a nulidad de un acto, no importa la nulidad de los anteriores ni la de los sucesi!os >ue sean independientes del mismo&
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UNIDAD 13 – TER&INACI!N DE LOS JUICIOS odos normales y anormales de e)tinción de la relación procesal legislados en el ódigo.



DESISTIMIENTO DEL ACTOR CONCEPTO  El desistimiento puede ser definido como como una renuncia renuncia procesal procesal de derechos derechos o de pretensiones. pretensiones. 4l efec0 ? El to, es necesario que nos refiramos a los tres tipos de desistimiento. tenemos, en realidad, realidad, una actividad9 una actitud del del actor por 2&  En el desistimiento de la demanda tenemos, cuyo medio retira el escrito de demanda, antes de que ésta, haya sido notificada al demandado. En este caso, la relación procesal aún no ha surgido. implica, por el contrario, que el demandado demandado ya ha sido llamado a 0&  El desistimiento de la instancia implica,  juicio y entonces, se requerir$ requerir$ su consentimiento expreso expreso para que surta efectos al desistimiento del actor. desistimiento de la acción, lo que en realidad realidad se tiene es una ;&  @inalmente, en el mal llamado desistimiento renuncia renuncia del derecho o de la pretensión, en este caso el desistimiento prosp p rospera era aun sin el 2 consentimiento del demandado.@ demandado. @



EJERCICIO DE ESTE DERECHO Art& 022&6 8l actor podrá desistir en )orma e9presa de la instancia, en cuyo caso mani)estará el pro6 pósito de no continuar el procedimiento, pero reser!ándose el derecho a reno!ar su demanda en otro  juicio&



RE2UISITOS PARA SU +ALIDE$ SE*,N PRODU$CA ANTES O DESPU-S TRABADA LA LITIS Art& 020&6 8l desistimiento de la instancia, no re>uiere para su !alide*, la con)ormidad del demanda6 do: a5 Cuando el el actor mani)ie mani)iesta sta su propósito propósito,, antes de la noti)ica noti)icación ción de la demanda demanda y b5 Aun>ue la la demanda demanda haya sido sido noti)icada, noti)icada, cuando cuando lo lo hace antes antes de >ue >ue el demandado demandado la hubie6 re contestado& Art& 02;&6 Despus de trabada la litis por la contestación de la demanda, se re>uiere la con)ormidad del demandado para >ue el actor pueda desistir del procedimiento o instancia, total o parcialmente, en cual>uier estado del juicio con anterioridad a la sentencia&



RETRACTACI!N 'inónimos6rectificación6 negación, enmienda, arrepentimiento, abjuración, denegación, rescisión@2 ?'inónimos6rectificación6 ? El  El verbo desdecir en su sentido activo significa desmentir, desmentir, argMir a una persona de que ha mentido y en lo antiguo significaba también la autenticidad de cualquiera cosa.  Das en su sentido rec"proco rec"proco que es como aqu" le consideramos desdecirse desdecirse es desistir de una cosa, de una aseveración, decir lo contrario de lo que se hab"a dicho antes, y de consiguiente lejos de persistir en ello de0 clarar falso lo que se hab"a dado por verdadero. verdadero.  7etractarse es desaprobar desaprobar expresamente expresamente lo que se hab"a hecho, hecho, dicho, sostenido y defendido ya de pala0 2I bra ya por escrito. @



EECTOS Art& 02G&6 (ientras no haya sido aceptado por el demandado, del desistimiento de la instancia pue6 de ser retractado& Pero una !e* admitido por el jue*, >uedarán sin e)ecto todos los actos del procedimiento&



CASO EN 2UE AECTA INTERESES A TERCEROS Art& 02-&6 Cuando el desistimiento de la instancia a)ectare intereses de terceros, será necesaria para su admisión la con)ormidad de stos, además de la del demandado&



COSTAS EN EL JUICIO Art& 02&6 8l desistimiento de la instancia, impone al actor la obli"ación de abonar todas las costas del juicio&
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 ADUCIDAD DE  I  NSTANCIA PERENCIÓN  O C  ADUCIDAD  I NSTANCIA



CONCEPTO  *a caducidad es un modo modo de terminar el proceso proceso a causa de la inactividad inactividad de los sujetos procesales, procesales, ? *a después de transcurrido el pla&o legal, mediante resolución judicial que as" lo decreta.  No extingue, en principio, el derecho derecho que se hi&o valer en juicio.  Es uno de los Gmodos anormales de terminación del proceso proceso@@&2/ • •



T-R&INO PARA SU DECLARACI!N / &ODO DE OPERARSE / PROCEDI&IENTO) 2UI-N PUEDE PEDIRLA Art& 02&6 $e tendrá por perimida la instancia si no se promue!e su curso en el trmino de tres me6 ses, contado desde la %ltima noti)icación moti!ada por petición o dili"encia >ue tu!iese por objeto acti6 !ar el procedimiento, siempre >ue esa promoción sea necesaria para la continuación de ste& Art& 02I&6 a perención de instancia se opera de pleno derecho& os liti"antes antes de consentir en nin"%n trámite del procedimiento, podrán pedir declaración& Di6 cha petición, se substanciará por las normas establecidas en este Códi"o para los incidentes& Art& 02/&6 8s obli"ación del actuario, en cuya o)icina radi>uen los actos, dar cuenta al jue* o al Tri6 bunal respecti!o, lue"o >ue transcurra el trmino seKalado en el artículo 02E de este Códi"o&



EECTOS EN PRI&ERA" ,NICA O SE*UNDA INSTANCIA  / I&POSICI!N DE COSTAS% Art& 001&6 8l Jue* o Tribunal e9aminará los autos, y si de ellos resultase >ue se han cumplido las condiciones le"ales pre!istas, dictará resolución declarando desierta la instancia y mandado archi!ar el e9pediente& 8n este caso, las costas serán a car"o del actor& $i la perención se produjese en se"unda instancia las costas se impondrán al recurrente&



CASOS EN 2UE NO PROCEDE Art& 002&6 7o se producirán la caducidad de la instancia por el transcurso del trmino seKalado por este Códi"o, en los casos de ejecución de sentencia )irme& Tampoco, cuando el juicio estu!iese pendiente de al"una resolución y la demora en dictarla )uese imputable al Jue* o Tribunal&



SUBSISTENCIA DE LAS PRUEBAS Art& 000&6 a perención en primera o %nica instancia anula todo el procedimiento, pero no e9tin"ue la acción >ue podrá ejercitarse en el juicio correspondiente, entablando nue!a demanda& 8n las demás instancias, la perención dará )uer*a de cosa ju*"ada a la del procedimiento& Art& 00;&6 7o obstante la perención de la instancia, las partes podrán utili*ar en el nue!o juicio >ue promo!iesen los instrumentos p%blicos y pri!ados, la con)esión, las declaraciones de testi"os y demás prueba producidas, sin >ue nin"una de todas ellas ten"a el e)ecto de interrumpir la prescripción de la acción o del derecho principal&



SENTENCIA CONCEPTO # CARACTER'STICAS i mpresión u opinión que una persona defiende o apoya. ?'entencia, del lat"n sententia, es una impresión  El término es utili&ado para hacer hacer referencia referencia al fallo dictado por un tribunal tribunal o un jue& y a la declaración declaración que deriva de un proceso judicial.  En este sentido, una sentencia sentencia es una resolución resolución de car$cter jur"dico que que permite dar por finali&ado una una contienda.  *a sentencia judicial, por lo tanto, le da la ra&ón o admite admite el derecho de alguna de las partes en litigio.  *a sentencia consta de una sección expositiva Fdonde se mencionan las partes que intervienen, sus abogados, los antecedentes, etc.:, una considerativa Fque menciona los fundamentos de derecho y también de hecho: y una resolutiva Fla propia decisión del jue& o tribunal:.@ tribunal:. @01 •



• •
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OPORTUNIDAD EN 2UE DEBE DICTARSE OR&A # CONTENIDO DE LA SENTENCIA Art& 00G&6 a sentencia de)initi!a, se dictará por escrito, dentro de los ocho días contados desde la pro!idencia de autos& $i se ordenare al"una dili"encia para p ara mejor pro!eer, no se contarán en el trmino seKalado, los días >ue se emplearen en el cumplimiento de la misma& Art& 00-&6 a sentencia deberá contener: a5 u"ar u"ar y )ech )echa a en >ue >ue se se dict dicta a b5 ndi!id ndi!idual uali*a i*ació ción n de las partes partes liti" liti"ante antes s c5 +ela +elaci ción ón de de hech hechos os d5 Fundamentos Fundamentos de derecho con mención mención e9presa de la norma norma aplicabl aplicable e y e5 Decisión Decisión e9presa, e9presa, positi!a positi!a y precisa precisa con arre"lo arre"lo a las accion acciones es deducidas deducidas en juicio juicio declarando el derecho de los liti"antes y condenando o absol!iendo de la demanda en todo o parte&



SENTENCIAS CONDENATORIAS Art& 00&6 a sentencia condenatoria, determinará el pla*o dentro del cual deberá procederse a su cumplimiento& Art& 00&6 Cuando la sentencia conten"a condenación de )rutos, intereses, daKos y perjuicios, )ijará su importe en cantidad lí>uida o en su de)ecto, establecerá las bases para la li>uidación correspon6 diente&



&ODIICACI!N DE LA SENTENCIA / ACLARATORIA Art& 00I&6 $i lo pidiere al"una de las partes, dentro del si"uiente día hábil al de la noti)icación de la sentencia, el Jue* podrá corre"ir cual>uier error material, aclarar al"%n concepto oscuro, sin alterar lo substancial de la decisión o suplir omisión en >ue se hubiese incurrido sobre al"una de las pretensio6 nes debatidas en juicio&



ACULTAD DEL JUE$ PARA SENTENCIAR ETRA # ULTRA PETITA Art& 00/&6 8l jue* podrá en la sentencia: a5 =rdenar =rdenar el pa"o de salarios, salarios, prestaci prestaciones ones o indemni*aci indemni*aciones ones mayores mayores >ue las pedidas pedidas por el trabajador, supliendo la omisión de ste, cuando >uedare demostrado >ue son in)eriores a las >ue le corresponden de con)ormidad con la ley, y siempre >ue no hayan sido pa"adas y b5 Aun>ue el trabajador trabajador no lo pida, pida, condenar condenar al empleador empleador cuando cuando est debidamente debidamente probado probado en juicio >ue no ha dado cumplimiento a obli"aciones le"ales o contractuales& OSTAS PROCESALES C OSTAS



CONCEPTO procesal, son los gastos en que debe incurrir cada una de las partes involucradas en un jui 0 ?8n #erecho procesal, cio. 'e incluyen los gastos inherentes al proceso6 notificaciones, tasas y dem$s, as" como, en ciertos casos, los gastos de asistencia letrada Fcoste del abogado y procurador:.  En algunos ordenamientos, ordenamientos, los honorarios de los abogados y dem$s dem$s personas que han intervenido en el  juicio Fpor ejemplo, procurador procuradores es y peritos:, se denominan costas costas personales, en oposición a los gastos cau0 cau0 sados en la tramitación del proceso, llamadas costas procesales. 4unque ambos conceptos se engloban bajo el término general de costas. @02



*RATUIDAD DEL JUICIO PARA LOS TRABAJADORES ECON!&ICA&ENTE D-BILES Art& 0;1&6 8l juicio será "ratuito para los trabajadores económicamente dbiles y sus derecho6 habientes&



CASOS EN 2UE EL E&PLEADOR UESE CONDENADO EN COSTAS # DE I&POSICI!N POR SU ORDEN Art& 0;2&6& $i el empleador )uese condenado en costas repondrá todas las actuaciones del proceso& Declarada la imposición de costas por su orden, sólo deberá reponer las de su parte&



02 ?C=$TA$ P+=C8$A8$ 6 VP8DA, A 87CC=P8DA '+8@&
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I&POSICI!N DE LAS COSTAS # PA*O DE INTER-S DE OICIO /ACULTAD DEL JUE$ PARA EI&IR DE ESTA RESPONSABILIDAD EN TODO O EN PARTE AL LITI*ANTE +ENCIDO/ Art& 0;0&6 as sentencias o resoluciones impondrán las costas al !encido y en su caso los intereses aun>ue dicha condena accesoria, no se hubiesen solicitado& 8l jue* podrá e9imir de esta responsabilidad en todo o parte al liti"ante !encido, siempre >ue encon6 trare mrito para ello&



INDE&NI$ACI!N CO&PENSATORIA



DE DA@OS # PERJUICIOS



Art& 0;;&6 Cuando la iniciación y prosecución del juicio, se hayan debido a la ne"ati!a injusti)icada del deudor en el cumplimiento de sus obli"aciones le"ales o con!encionales, el jue* podrá )ijar una in6 demni*ación compensatoria de los perjuicios ocasionados al acreedor por la demora en la percepción de sus haberes o en el "oce de sus bene)icios& 8n nin"%n caso, dicha indemni*ación podrá ser superior a un !einte por ciento del importe de la condena&



PROHIBICI!N # NULIDAD DE PACTOS DE CUOTA LITIS ENTRE PROESIONALES # TRABAJADORES Art& 0;G&6 Muedan prohibidos y son nulos, los pactos de cuota6litis entre los pro)esionales y los tra6 bajadores& a inobser!ancia de esta prohibición será sancionada con la suspensión en el ejercicio de la pro)e6 sión hasta un aKo&
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UNIDAD 16 – RECURSOS O &EDIOS DE I&PU*NACI!N DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES C ONCEPTO ONCEPTO  7ecurrir o recurso recurso jurisdiccional es el medio medio establecido en la ley para obtener la modificación, revoca0 revoca0 ? 7ecurrir ción o invalidación de una resolución judicial, ya sea del mismo jue& o tribunal que la dictó o de otro de su0 su 0  perior jerarqu"a. jerarqu"a.  En todo recurso recurso encontramos6 una resolución que es impugnada Fllamado en e n doctrina, resolución recurrida:9 recurrida:9 un litigante agraviado por la resolución que busca impugnar Frecurrente:9 un jue& o tribunal que la ha dictado Fjue& o tribunal a quo:9 un jue& o tribunal que conoce del recurso recurso Fjue& o tribunal ad quem:9 y una nueva resolución que puede confirmar, modificar, revocar o invalidar la resolución recurrida.  En la mayor"a de las legislaciones, legislaciones, los recursos recursos presentan presentan las siguientes caracter"sticas6 caracter"sticas6  #eben interponerse dentro dentro de un pla&o pla&o perentorio. perentorio. 'e presentan, presentan, generalmente, por escrito y con fundamentos. 4 veces, se exige acompa%ar algún tipo de documentación o cumplir ciertas formalidades. 'e presentan ante el mismo jue& o tribunal que dictó la resolución recurrida recurrida y, excepcionalmente, directamente directamente ante el jue& o tribunal al que corresponde corresponde conocer del recurso. recurso. 'u conocimiento y fallo le corresponde al superior jer$rquico del jue& o tribunal que ha pronunciad la resolución recurrida recurrida y en algunos casos, por excepción, le corresponde al mismo tribunal que dictó la resolución. resolución. 'e interponen para impugnar resoluciones que no est$n firmes.@ firmes. @00 ?(7'


• •



•



•



•



ENU&ERACI!N DE LOS AD&ITIDOS EN EL C!DI*O" SE*,N SU OBJETO # EL JUE$ O TRIBUNAL 2UE DEBE CONOCERLOS



Art& 0;-&6 Contra las pro!idencias, resoluciones interlocutorias y sentencias judiciales del trabajo, procederán los recursos si"uientes: a5 De reposición b5 De apelación c5 De re!isión d5 De >ueja por dene"ación o retardo de justicia y e5 De aclaratoria&



ACULTAD DE LAS PARTES Art& 0;&6 as partes podrán desistir de los recursos interpuestos, antes de ser substanciado& Art& 0;&6 Cuando !arias partes act%an como actores o demandados, el recurso interpuesto por cada una de ellas no bene)icia a las demás, sal!o el caso de solidaridad o indi!isibilidad de la presta6 ción o de actuar bajo una sola representación en juicio&



DESDE CUANDO # CO&O CORREN LOS T-R&INOS PARA LA INTERPOSICI!N # SUBSTANCIACI!N DE ESTE RECURSO •



• •



Para los +ecursos de +eposición, Apelación, o de +e!isión, ; días desde la noti)icación de la resolución jurisdiccional& Para el +ecurso de Aclaratoria:2 día desde noti)icado& Para los +ecursos de Mueja, cuando hubiere transcurrido el pla*o de trmino le"al y el Jue* no hubiese resuelto lo solicitado, será ele!ada petición de 


00 ?+8C


uis $ánche* +odas



Pá"& G;0



$e distribuye el documento electrónico en )orma "ratuita y bajo icencia Creati!e Commons de +econocimiento 3'45 6 7o comercial 37C5 6 Compartir i"ual 3$A5



 Apuntes de Derecho de Derecho Procesal aboral






RECURSO DE  R  REPOSICIÓN   )rocedimiento de #erecho )rocesal )rocesal civil por el cual la parte parte que se cree afectada afectada por un 4uto interlocu0 interlocu0 ? )rocedimiento torio inicia una petición ante la misma autoridad que dictó tal resolución resolución con la finalidad de que la deje sin efecto, la corrija, la aminore o la cambie según solicita el recurrente recurrente @0G



OBJETO Dejar sin e)ecto, y por contra6imperio del mismo ór"ano >ue la dictó, una resolución jurisdiccional o administrati!a&



RE*LAS LE*ALES PARA LA INTERPOSICI!N # SUBSTANCIACI!N DE ESTE RECURSO Art& 0;I& 6 as resoluciones interlocutorias dictadas sin substanciación son recurribles por !ía de re6 posición, dentro del tercer día de noti)icadas a )in de >ue el mismo jue* >ue las haya dictado las re!o6 >ue por contrario imperio& $i se interpusiere la reposición en el curso de una audiencia, deberá de oír la parte contraria, para la cual el jue* podrá dictar un receso de media hora& Art& 0;/&6 Del escrito de re!ocatoria, se correrá traslado, por tres días a la otra parte y el jue* resol6 !erá dentro de los tres días si"uientes& Art& 0G1&6 a substanciación de la re!ocatoria, no tiene e)ecto suspensi!o y la resolución >ue recar6 "a causará ejecutoria&



RECURSO DE  A  APELACIÓN  ? )rocedimiento  )rocedimiento ordinario de de impugnación que la ley concede a la la parteque se crea crea perjudicada por una resolución judicial6 (ivil, )enal, o de otra materia que no esté prohibidopara acudir ante jue& supe0 rior y volver a discutir con toda amplitud el caso, aun cuando la parte se limite a repetir sus argumentos argumentos de hecho y de #erecho, con el fin de que todo, o en parte, sea rectificado a su favor y se haga un nuevo examen de la resolución resolución impugnada por ese otro tribunal de superior jerarqu"a. @0-



T-R&INO # OR&A DE INTERPONERLO Art& 0G2&6 8l recurso de apelación, procederá en los si"uientes casos: a5 Contra las las sentencias sentencias de)initi!as de)initi!as de los jueces jueces de primera primera instancia, instancia, cuando cuando el !alor del objeto objeto liti"ioso e9cediere el límite establecido en el artículo ;G o no )uere susceptible de )ijación de  37=TA: cuando el objeto liti"ioso )uere superior a 2 salario mínimo, es apelable5 cuantía 37=TA: b5 Contra las las resolucione resolucioness >ue recai"an recai"an en las e9cepci e9cepciones, ones, cuestione cuestioness de competencia competencia e inci6 inci6 dentes, en los mismos casos del inciso anterior y c5 Contra las las resoluciones resoluciones de)initi de)initi!as !as de los or"anismo or"anismoss directi!os directi!os instituidos instituidos por leyes leyes de pre!i6 pre!i6 sión o se"uridad social, para obreros y empleados pri!ados, cuando denie"uen o limiten bene6 )icios acordados a los mismos& A este e)ecto, dichas resoluciones >uedarán e>uipadas a las sentencias de los ju*"ados de pri6 mera instancia del )uero laboral& Art& 0G;&6 8l recurso de apelación deberá interponerse en el acto de la noti)icación o por escrito den6 tro de los tres días de noti)icada la sentencia o resolución, ante el mismo jue* >ue la hubiese dictado& 8l escrito se limitará a la mera interposición del recurso, y si esta re"la )uere in)rin"ida, el jue* mandará de!ol!erlo pre!ia constancia del secretario en autos, determinando el recurso y la )echa de su interpo6 sición& Art& 0GG&6 8l trmino para interponer apelación contra las resoluciones de primera instancia pronun6 ciadas en los casos de los artículos 20G y 2;0, será el mismo >ue ri"e para el recurso contra la senten6 cia de)initi!a& Art& 20G&6 8n el caso de >ue la resolución dictada desestimare la e9cepción interpuesta, sólo será apelable conjuntamente con la sentencia en los trminos del artículo 0G2E inciso b5 de este Códi"o & Art& 2;0&6 8l jue* en resolución )undada, podrá recha*ar la producción de pruebas y dili"encias propuestas por las partes, cuando las estimare inconducentes o super)luas en relación a la materia especi)ica de la contro6 !ersia, sea por no estar autori*adas le"almente o por>ue en !irtud del reconocimiento de los hechos ale"ados, no )uesen necesarias& Dicha resolución será apelable juntamente con la sentencia, cuando el recurso sea procedente contra sta&



0G Ibid. 0- Ibid.
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Art& 0G-&6 8l jue* inmediatamente concederá o dene"ará el recurso, se"%n corresponda sin substan6 ciación al"una& 8n el primer caso, ordenará orden ará la ele!ación de los autos au tos al Tribunal de Apelación Apelación del Tra6 bajo& $i hubiese duda sobre la procedencia del recurso, deberá concedrselo&



LI&ITACIONES



CONCESI!N O DESI*NACI!N



Art& 0G0&6 a sentencia y toda otra resolución >ue recar"an en liti"ios cuyo !alor no e9ceda del limite 37=TA:un salario mínimo5 establecido en el artículo /IE, serán inapelables&37=TA:un



2UEJA POR APELACI!N DENE*ADA O &AL CONCEDIDA Art& 0G&6 Dene"ada la apelación, la parte a"ra!iada podrá recurrir directamente en >ueja al Tribunal de Apelación dentro de los tres días de noti)icada la dene"ación, acompaKando copia simple de la re6 solución recurrida y pidiendo se le otor"ue el recurso dene"ado& $i el in)erior concediese el recurso, cuando no )uere procedente, la parte a"ra!iada pedirá al $upe6 rior >ue lo declare mal concedido& 8l Tribunal de Apelación ordenará la ele!ación inmediata de d e los autos y resol!erá la >ueja sin subs6 tanciación al"una, declarando bien o mal dene"ado el recurso, y concedindolo en su caso&



EECTO DEL TRANSCURSO DE LOS T-R&INOS LE*ALES SIN INTERPONERSE LA APELACI!N Art& 0G&6 Transcurridos los trminos le"ales, sin interponerse la apelación >uedarán consentidas de derecho, las sentencias o resoluciones recurribles, sin necesidad de declaración al"una&



RECLA&ACI!N DE LA NULIDAD DE LA SENTENCIA POR +ICIOS O DEECTOS &EDIANTE EL RECURSO DE APELACI!N Art& 0GI&6 (ediante el recurso de apelación, se reclamará la nulidad de la sentencia por !icios o de6 )ectos de la misma& 8l Tribunal al declarar nula la sentencia, resol!erá tambin sobre el )ondo del liti"io& 8n este caso, las costas serán a car"o del Jue* >ue la dictó&



RECURSO DE  R  REVISIÓN O EVISIÓN  O RECONSIDERACIÓN   Decanismo procesal procesal de car$cter excepcional al al que pueden recurrir recurrir las partes, de de tal forma que una ? Decanismo 0 sentencia judicial pueda ser revisada o reconsiderada reconsiderada nuevamente. @



OBJETO +econsiderar los )undamentos y conclusiones de una sentencia judicial&



RE*LAS DEL C!DI*O PARA SU INTERPOSICI!N # SUBSTANCIACI!N Art& 0G/&6 8l recurso de re!isión procederá contra las sentencias de)initi!as dictadas en %nica instan6 cia por los jueces de trabajo, cuando el !alor del objeto liti"ioso, no e9ceda el limite pre!isto en el artí6 37=TA: el art& /I nos lle!a al art& ;G, es decir B un salario mínimo5 culo /IE de este Códi"o& 37=TA: Art& 0-1&6 nterpuesto el recurso de re!isión, el Jue* inmediatamente lo concederá o dene"ará se6 "%n corresponda sin substanciación al"una& 8n el primer caso, ordenará la ele!ación de los autos al Tribunal de Apelación del Trabajo& USTICIA RECURSOS DE  Q  QUEJA POR DENEGACIÓN  O RETARDO DE  J   J USTICIA



OBJETO  *a queja por denegación o retardo retardo de justicia es, en términos generales, generales, el remedio remedio otorgado otorgado frente a la ? *a demora incurrida por un órgano judicial en dictar alguna resolución a fin de que el órgano órgano jer$rquicamente 0 superior intime a aquél para que se pronuncie dentro de un pla&o determinado @



OR&A DE INTERPONERLO Art& 0-2&6 Cuando transcurridos el trmino le"al para pronunciar resoluciones, el jue* no la hubiese dictado, podrá ser re>uerido mediante el respecti!o pedimento por cual>uiera de las partes en juicio& Art& 0-0&6 Transcurridos seis días desde la interpelación sin haber pronunciamiento, el liti"ante po6 po 6 drá concurrir en >ueja ante el $uperior por escrito )undado, al cual acompaKará copia en papel simple del pedimiento hecho al Jue*& Art& 0-;&6 Presentada la >ueja, el Tribunal pre!io in)orme inmediato del jue*, dispondrá >ue ste ad6 ministre justicia en el trmino de seis días& $i el jue* desobedeciese la orden o no mani)estare justa causa >ue impida darle cumplimiento, in6 currirá en multa de un mes de sueldo, la cual duplicará en caso de reincidencia& 0 #& '8+7A CA$C=, rocedimientos en la usticia del /r /raba$o aba$o,, cit&, pá"& 2& 0 & 8& PAAC=$, 5erecho rocesal i(il , L, Abeledo Perrot, 'uenos Aires 6 Ar"entina, 011-, pá"& ;21&
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8ntindase como justa causa, la imposibilidad )ísica absoluta o el c%mulo de trabajo, acreditados en )orma )ehaciente&



RECURSO DE  A  ACLARATORIA OBJETO ? Es  Es un medio basado en principios de econom"a procesal procesal que permite se corrijan defectos defectos de la sentencia cuando las decisiones resultan poco claras, o se ha omitido pronunciarse pronunciarse sobre alguna petición, o existe al0 gún peque%o error material. 'e interpone y se decide en la l a misma instancia procesal por el mismo jue& que  pronunció la sentencia recurrida. recurrida. =ncluso puede aclarar aclarar el jue& su sentencia aunque aunque no haya habido petición de parte Fde oficio:. @



RE*LAS PARA INTERPONERLO / EECTOS Art& 0-G&6 Procederá el recurso de aclaratoria, para precisar el alcance de la parte dispositi!a de todo pronunciamiento Judicial y tendrá por objeto: corre"ir cual>uier error material, aclarar al"%n con6 cepto oscuro, sin alterar lo substancial de la decisión o suplir toda omisión en >ue se hubiese incurrido sobre al"una de las pretensiones debatidas en juicio& Art& 0--&6 8ste recurso debe interponerse dentro del día si"uiente a la noti)icación de la sentencia o resolución, ante el mismo jue* >ue la dictó& Art& 0-&6 nterpuesta la aclaratoria, el jue* sin substanciación al"una la admitirá o dene"ará se"%n corresponda& Art& 0-&6 a resolución >ue se dictare, )ormará parte del pronunciamiento objeto de la aclaratoria y será susceptible de los mismos recursos& Art& 0-I&6 8l pedido de aclaratoria, no interrumpe el trmino para interponer el recurso de apelación&
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UNIDAD 18 – PROCEDI&IENTO ORDINARIO EN .DA% INSTANCIA Formas procesales >ue deben obser!arse ante el Tribunal del Trabajo



 APELACIÓN  O REVISIÓN DE   SENTENCIAS DEFINITIVAS EVISIÓN  DE  S TR(&ITE) EPRESI!N DE A*RA+IOS # CONTESTACI!N Art& 0-/&6 +ecibido el e9pediente, por apelación o re!isión de la sentencia de)initi!a de primera ins6 tancia o de las resoluciones a >ue se re)iere el Art& 0G2 inciso c5, el Presidente del Tribunal de Al*ada ordenará >ue el recurrente presente su memorial de a"ra!ios con )irma de letrados dentro del trmino de seis días& Del mismo se correrá traslado por i"ual trmino a la otra parte o al (inisterio P%blico en su caso& a e9presión de a"ra!ios deberá re)erirse tambin a las resoluciones apeladas conjuntamente con la sentencia y si así no )uere, se declarará de o)icio desierto el recurso respecto de a>uellas& Art& 0G2&6 8l recurso de apelación, procederá en los si"uientes casos: c5 Contra las resoluciones de)initi!as de los or"anismos directi!os instituidos por leyes de pre!isión o se"u6 ridad social, para obreros y empleados pri!ados, cuando denie"uen o limiten bene)icios acordados a los mis6 mos&



Art& 01&6 $i el apelante no compareciere o no e9presa a"ra!ios en el trmino seKalado, pre!ia certi6 )icación del actuario, el Tribunal de o)icio declarará desierto el recurso interpuesto y ordenará en con6 con 6 secuencia, la de!olución de los autos al ju*"ado de ori"en& $i el apelado no contestare el memorial de a"ra!ios dentro del trmino establecido, no podrá hacer6 lo en adelante y pre!ia certi)icación del actuario, la instancia se"uirá su curso& Art& 02&6 Dentro de los tres días de contestada la e9presión de a"ra!ios o de transcurridos el trmi6 no le"al para hacerlo, el Tribunal seKalará )echa y hora para >ue las partes compare*can personal6 mente en audiencia p%blica y preliminar de conciliación, antes de pronunciarse sobre el )ondo de la cuestión planteada& $i una de las partes o ambas no concurrieren en la )orma e9presada, se estará a lo dispuesto en el 37=TA:Ausencia de ánimo conciliatorio5 artículo 21G&37=TA:Ausencia



AUDIENCIA PRELI&INAR DE CONCILIACI!N ANTES DE ABOCARSE AL TRIBUNAL A LA DECISI!N DEL LITI*IO / EECTOS JUR'DICOS DEL A+ENI&IENTO DIRECTO DE LAS PARTES



Art& 00&6 8n el día y hora seKalado, el Presidente de Tribunales, en presencia de los !ocales, las partes y el (inisterio P%blico, cuando debe deb e inter!enir, declarará abierto el acto y ordenará se d lectura por el actuario a la sentencia recurrida y escritos presentados& $e"uidamente, in!itará a las partes a >ue en presencia del Tribunal y bajo su autoridad, traten de conciliar el liti"io& o"rando el a!enimiento directo, se dejará d ejará constancia del mismo en acta )irmada por los miembros del Tribunal y las partes, incorporándose despus a la sentencia con )uer*a de cosa ju*"ada&



CLAUSURA DEL PERIODO CONCILIATORIO Art& 0;&6 8n cual>uier momento >ue las partes mani)iesten o el Tribunal considere >ue el acuerdo no es posible, declarará clausurado el período conciliatorio y llamará XAutos para sentenciaX a no ser >ue se pida el practicamiento de pruebas con arre"lo a lo dispuesto en los artículos si"uientes&



APERTURA DE LA CAUSA A PRUEBA / PRUEBAS AD&ISIBLES EN SE*UNDA INSTANCIA Art& 0G&6 Clausurado el período conciliatorio y antes de noti)icarse de la pro!idencia de autos, las partes podrán pedir al Tribunal la práctica de a>uellas pruebas pedidas y ordenadas en primera instan6 cia pero >ue se hubiera dejado de producir sin culpa imputable a las mismas&



ACULTADES DEL TRIBUNAL / RE*LAS PARA LA RECEPCI!N # A*RE*ACI!N DE LAS PRUEBAS Art& 0-&6 8l Tribunal podrá recha*ar el practicamiento de las pruebas pedidas, cuando las conside6 re super)luas o inconducentes al liti"io& $i las admitiese, seKalará audiencias para producción de las mismas, como tambin de las >ue de o)icio estimare necesarias para resol!er la apelación o la re!isión de la sentencia& Art& 0& 6as pruebas pedidas y admitidas dentro del trmino en primera instancia, pero practica6 das o a"re"adas inoportunamente, podrán ser!ir para ser consideradas por el $uperior cuando los au6 tos lle"ue a su estudio por la interposición de los recursos de apelación o re!isión& Art& 0&6 8n cuanto al trmino de pruebas, )ormalidades para su recepción y ale"atos, re"irán las mismas disposiciones establecidas para la primera instancia& uis $ánche* +odas
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Art& 0I&6 8n todos los actos de producción de pruebas >ue hayan de practicarse ante el Tribunal de Trabajo, el Presidente lle!ará la palabra pero los demás miembros, con su !enia, podrán hacer las pre6 "untas y obser!aciones >ue estimen oportunas& Art& 0/&6 Cuando al"una dili"encia de prueba, hubiere de practicarse )uera de la $ala del Tribunal y ste no considerase necesario asistir a ella en cuerpo, podrá comisionar al e)ecto a uno de sus miem6 bros& $i la reali*ación debe e)ectuarse )uera de la ciudad donde tiene su asiento el Tribunal, la comisión podrá ser con)erida a la autoridad judicial del lu"ar&



OR&ACI!N DE LOS ALE*ATOS / RE2UISITOS PARA LA OR&ACI!N L!*ICA DE LA SENTENCIA 2UE +A PROCEDIDA DEL ACUERDO



Art& 01&6 Concluida la recepción de la prueba y )ormulados o no los ale"atos, se dictará la pro!i6 dencia de XAutos para sentenciaX& 8sta se pronunciará en )orma escrita, dentro de die* días, por deli6 beración y !oto de los ma"istrados >ue la suscriben, pre!io sorteo de estudio& Art& 02&6 os miembros del Tribunal de Apelación, se instruirán cada uno pri!adamente de los e96 pedientes antes de celebrar los acuerdos para pronunciar sentencia y los tendrá en su poder durante el trmino >ue el Presidente les seKale, teniendo en cuenta el )ijado por la ley para sentenciar&



PRONUNCIA&IENTO POR &A#OR'A DE +OTOS% Art& 00&6 Terminado Terminado el estudio de cada cad a juicio en la )orma dispuesta, el Presidente desi"nará día y hora para el acuerdo& Dicho acto se !eri)icará en presencia de todos los !ocales, del (inisterio P%blico y el $ecretario& $e establecerán primero, las cuestiones de hecho, lue"o las de derecho sometidas a la decisión, !otándose cada una de ellas separadamente en el mismo orden& 8l !oto en cada una de las cuestiones de hecho o de derecho, será )undamentado y la !otación co6 men*ará por el (iembro >ue resulte de la insaculación >ue al e)ecto se practicare& Art& 0;&6 Concluido el acuerdo, se dejará constancia del mismo por escrito, )irmado con media )ir6 ma de los !ocales y autori*ado por el $ecretario& Permanecerá reser!ado hasta >ue se dicte la senten6 cia& Acto se"uido, se pronunciará sta redactándose en los autos, precedida de la transcripción inte"ra del acuerdo& a sentencia será suscrita con la )irma entera de los !ocales y autori*ada por el $ecreta6 rio del Tribunal& Art& 0G&6 as resoluciones del Tribunal de Apelación del Trabajo, serán pronunciadas por mayoría absoluta de !otos& 8n caso de discordia, impedimento, e9cusación o recusación de sus miembros, el Tribunal será in6 te"rado de con)ormidad con lo pre!isto en el artículo 2& Art& 2&6 8l nombramiento, deberes y atribuciones responsabilidad, potestad disciplinaria, enjuiciamiento, in6 mo!ilidad, recusaciones e inhibiciones de los jueces y ma"istrados del )uero laboral, se re"irán con)orme a lo establecido en la ey =r"ánica de los Tribunales de Justicia de la +ep%blica, sal!o en lo especialmente pre!is6 to en este Códi"o& C=J Artículo 011&6 8n los casos de ausencia, impedimento, recusación o inhibición de los Jueces y )uncio6 narios judiciales, stos serán sustituidos en primer trmino por los de i"ual jerar>uía y de la misma competen6 cia, o en su de)ecto, de otras& a sustitución se hará con)orme a las si"uientes re"las: a5 os ma"istrados de la Corte $uprema de Justicia serán sustituidos por los (iembros de los Tribunales de Apelación y del Tribunal de Cuentas, y sucesi!amente, por los Jueces de Primera nstancia y los Abo"ados desi"nados en la )orma establecida en el artículo si"uiente b5 os (iembros de los Tribunales de Apelación y del Tribunal de Cuentas por Jueces de Primera nstan6 cia y los abo"ados mencionados c5 os Jueces de Primera nstancia por los abo"ados de re)erencia d5 8l Fiscal #eneral del 8stado por los A"entes Fiscales y los mismos abo"ados& os A"entes Fiscales por los )uncionarios del (inisterio de la De)ensa P%blica e5 os )uncionarios de la De)ensa P%blica por los abo"ados citados >ue reempla*arán i"ualmente en %lti6 mo trmino a los A"entes Fiscales



Art& 0-&6 8l Tribunal de Al*ada, no podrá pronunciarse en se"unda instancia sobre nin"%n capítulo >ue no se hubiere propuesto a la decisión del in)erior, sal!o intereses, daKos y perjuicios o cuales>uie6 ra otras prestaciones accesorias anteriores a la sentencia y posteriores a la demanda o a la de)initi!a de primera instancia& Pá"& GI0
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PODERES DEL TRIBUNAL) CASO EN 2UE SE DECLARAR( DESIERTO EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA LAS SENTENCIAS DEINITI+AS



Art& 01&6 $i el apelante no compareciere o no e9presa a"ra!ios en el trmino seKalado, pre!ia certi6 )icación del actuario, el Tribunal de o)icio declarará desierto el recurso interpuesto y ordenará en con6 con 6 secuencia, la de!olución de los autos al ju*"ado de ori"en& $i el apelado no contestare el memorial de a"ra!ios dentro del trmino establecido, no podrá hacer6 lo en adelante y pre!ia certi)icación del actuario, la instancia se"uirá su curso&



 APELACIÓN  DE  A  AUTOS I NTERLOCUTORIOS NTERLOCUTORIOS TR(&ITE/ PRO+IDENCIAS DE AUTOS/ &E&ORIAL DE A*RA+IOS / INCO&PARECENCIA DEL APELANTE/ DEBER DEL TRIBUNAL/ CASO EN 2UE EL APELADO NO CO&PARE$CA O DEJE DE CONTESTAR EL ESCRITO DE A*RA+IOS / RESOLUCI!N DEL TRIBUNAL # &ODO DE REDACTARLA/ DE+OLUCI!N DE LAS ACTUACIONES AL JU$*ADO DE ORI*EN% Art& 0&6 Concedida la apelación de autos interlocutorios, una !e* recibido el e9pediente en el Tri6 bunal, ste dictará la pro!idencia de XAutosX& Dentro de los tres días si"uientes, el apelante deberá sinteti*ar por escrito con )orma de letrado los )undamentos del recurso deducido& De dicho escrito, se correrá traslado a la otra parte, >uien lo e!a6 cuará en el mismo trmino, con cuyas actuaciones >uedará conclusa la instancia y el Tribunal resol!e6 rá dentro del trmino de ocho días& a resolución podrá ser redactada en )orma impersonal& Art& 0&6 $i el apelante o el apelado no compareciere en la )orma e9presada, se estará a lo dis6 puesto en el artículo 02& Art& 02&6 Dentro de los tres días de contestada la e9presión de a"ra!ios o de transcurridos el trmino le"al para hacerlo, el Tribunal seKalará )echa y hora para >ue las partes compare*can personalmente en audiencia p%blica y preliminar de conciliación, antes de pronunciarse sobre el )ondo de la cuestión planteada& $i una de las partes o ambas no concurrieren en la )orma e9presada, se estará a lo dispuesto en el artículo 21G& 37=TA:carencia 37=TA:carencia de ánimo conciliatorio5



Art& 0I&6 Consentida o ejecutoriadas las resoluciones del Tribunal de Apelación del Trabajo, se de6 !ol!erán sin más trámite las actuaciones al Ju*"ado de ori"en a los e)ectos de ley&



C UESTIONES UESTIONES I NCIDENTALES NCIDENTALES CONCEPTO  )roceso ordinario ordinario sumar"simo sumar"simo y accesorio que se se constituye diferente diferente del principal asunto del proceso, proceso, ? )roceso  pero relacionada relacionada directamente directamente con él, que se ventila y se decide decide por separado en un auto, a veces sin sus0  pender el curso del proceso proceso principal y otras suspendiéndolo, caso éste éste en que se le denomina de Oprevio Oprevio y especial pronunciamientoO. pronunciamientoO.  *os incidentes nacen de de las excepciones previas previas y perentorias, perentorias, de peticiones de Dedidas Dedidas )recautorias, )recautorias, de tachas, de la citación por evicción, de la petición del beneficio de gratuidad, de la solicitud de acumulación de autos, etc. Características • • •



•



 4ccesoriedad. Esta ligada al proceso principal.  No interrumpe el proceso proceso principal.  Es medio de defensa relativo relativo a la personalidad del del alguna de las partes por hechos ocurridos después de presentada la demanda.  =ncidentes normales. 4quellos que no suspenden suspenden el proceso proceso principal. 'on la regla regla&@ &@0I



RE*LAS PARA LA PRO&OCI!N" TR(&ITE # DECISI!N DE LOS INCIDENTES% Art& 0/&6 as cuestiones incidentales >ue se promue!an, serán substanciadas en pie*a separada, sin interrumpir el curso del juicio y resueltas en la sentencia de)initi!a, sal!o a>uellas >ue por su natu6 rale*a o )ines, re>uieran una decisión pre!ia& Art& 0I1&6 Promo!ido el incidente, se lo substanciará por los trámites establecidos en este Códi"o para las e9cepciones, a no ser >ue la ley haya dispuesto re"las especiales de tramitación& Art& 0I2&6 8l promotor del incidente es considerado como actor para todo los e)ectos le"ales, a%n cuando en el juicio principal ten"an la calidad de demandado& 0I ?AP
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Art& 0I0&6 Todos los incidentes cuyas causas e9istan simultáneamente, deberán ser promo!idos a la !e*& Art& 0I;&6 as costas del incidente, se impondrán al !encido& $&D& 2ra&
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UNIDAD 19 – PROCEDI&IENTO PARA LA SOLUCI!N DE LOS CONLICTOS COLECTI+OS DE ORDEN ECON!&ICO # SOCIAL F ORMA ORMA PROCESAL - SU CARACTERÍSTICA SU  CARACTERÍSTICA ASES OBLI*ATORIAS # SUCESI+AS DEL PROCEDI&IENTO ANTE LA JUNTA PER&ANENTE DE CONCILIACI!N # ARBITRAJE Art& 0IG&6 os con)lictos moti!ados por causas de orden económico y social relacionados con el es6 tablecimiento de nue!as condiciones de trabajo, se tramitarán ante la Junta Permanente de Concilia6 ción y Arbitraje, la >ue cumplirá sus )unciones mediante dos )ases en el procedimiento: a5 nstancia nstancia prelimin preliminar ar de concilia conciliación ción obli"atori obli"atoria a para las las partes partes y b5 8n de)ecto de)ecto de sta, sta, instancia instancia de arbitraje arbitraje obli"atorio& obli"atorio& Art& 0I-&6 Durante las dos )ases del procedimiento, las partes >uedan obli"adas a mantener las rela6 ciones de trabajo inmediatamente anteriores al estallido del con)licto&



I NSTANCIA  C ONCILIACIÓN  NSTANCIA DE  C  ONCILIACIÓN  OBJETO # CARACTER'STICAS ? *a  *a (onciliación es un 4cto procesal procesal consistente en que las partes partes rec"proca rec"proca y voluntariamente ceden sus sus  pretensiones  pretensiones a insinuación de un tercero, tercero, adquiriendo adquiriendo el acta de conciliación car$cter car$cter de cosa ju&gada ma0 terial y finali&ando extraordinariamente extraordinariamente el proceso o suspendiendo su inicio.  Pmbitos  *a conciliación se puede dar dar en dos $mbitos6 judicial es el jue& quien llama a conciliación, conciliación, o también a solicitud de las 2&  En sede judicial. En sede judicial  partes. partes quienes nombran un un conciliador, conciliador, o pueden acudir 0&  En sede privada. En sede privada son las partes también a un (entro de (onciliación. (aracter"sticas  Es un acto. 'e traducen en una o m$s audiencias donde tratan de ceder en sus sus pretensiones. pretensiones.  Es un acto Dultilateral. Es un acto donde siempre siempre participan6 Ql actor, actor, el demandado y un tercero, tercero,  ya sea el jue&, o el conciliador conciliador.. !ermina el proceso.  Es )articular. )articular. >na de las partes no puede puede ser el Estado, las 4lcald"as o instituciones de beneficencia, )olic"a o incapaces. < 8udicial. *a conciliación debe ser ante jue& que conoce el caso, o el que debe conocer. conocer.  #iferencias (on (on *a !ransacción !ransacción  *a conciliación es un acto9 la transacción es un contrato. contrato.  En la conciliación participan, jue& o conciliador y las partes partes procesales procesales Factor y demandado:. Es multilateral. En la transacción sólo participan las partes procesales, es bilateral. El jue& sólo homologa.  En la conciliación la dirección dirección del acto o audiencia, compete al jue& o al conciliador9 en la transacción, la dirección es de las partes procesales. procesales. 'e transan, siempre, todas las cl$usulas9 se pueden conciliar algunas, las dem$s se pueden dirimir en el proceso. • •



• •



•



• •



•



•



Procedencia Y Oportunidad 



 )rocede en procesos procesos civiles siempre siempre y cuando que las partes no no sean el Estado, las 4lcald"as o las insti0 tuciones de beneficencia. I en procesos penales, sólo por delitos menores, por ejemplo, injurias. @



TR(&ITE 2UE RI*E EN EL PROCESO ARBITRAL) ESTABLECI&IENTO  / OICIO POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA PER&ANENTE O DEL &INISTERIO P,BLICO Art& 0I&6 as instancias de conciliación c onciliación será iniciada: a5 Por presentación presentación escrita escrita de las partes partes en con)licto con)licto y b5 De o)icio, o)icio, por el Presid Presidente ente de la Junta Junta en caso de haber haber ocurrido ocurrido la suspens suspensión ión del trabajo trabajo o el con)licto a)ectare ser!icios p%blicos& Art& 0I&6 7o se dará curso a peticiones precedidas por huel"as o paros patronales, sean parciales o totales o >ue anuncien su reali*ación inminente& uis $ánche* +odas
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CONTENIDO DE LA PRESENTACI!N






POR DUPLICADO DE LOS TRABAJADORES # E&PLEADORES



Art& 0II&6 a presentación por duplicado de los trabajadores, deben contener: a5 (oti!o (oti!o del con)licto, con)licto, con con todos los anteced antecedentes entes y circunst circunstancias ancias >ue >ue permitan permitan conocer conocer el obje6 to de la cuestión planteada b5 8speci)icac 8speci)icación ión de las las nue!as nue!as condicio condiciones nes de trabajo trabajo reclamadas reclamadas c5 Person Personal al a)ec a)ectado tado y su cali)i cali)icac cación ión d5 7ombres 7ombres y domicili domicilios os de los dele"ados dele"ados >ue represe representan ntan a dicho dicho personal personal e5 Peticio Peticiones nes en )orm )orma a concr concreta eta y )5 Firm Firma a de de los los dele dele"a "ado dos& s& os dele"ados deben ser trabajadores >ue presenten ser!icios en la empresa, )ábrica, ne"ociación o )aena a)ectada por el con)licto y sus )acultades se e9tiendan a todas las cuestiones comprendidas en la di!er"encia, incluso la de aceptar y )irmar el acuerdo a >ue se lle"are& Art& 0I/&6 a presentación por duplicado de los empleadores deberá contener: a5 7ombre, 7ombre, ra*ón ra*ón socia sociall y domi domicil cilio io b5 7atura 7aturale* le*a a del estable establecim cimien iento to o ser!ici ser!icio o c5 (oti!os (oti!os del con)licto, con)licto, con con todos los los antecedentes antecedentes y circun circunstanci stancias as >ue permitan permitan conocer conocer el ob6  jeto de la cuestión planteada d5 7ómina de los trabajador trabajadores es y empleados, empleados, con e9presi e9presión ón de sus nombres nombres y apellido apellidos, s, anti"Qe6 anti"Qe6 dad en el trabajo, ocupación >ue desempeKan y salarios de!en"ados y e5 Peti Petici cion ones es concr concret etas as&&



SANCIONES A LA ALTA DE CU&PLI&IENTO DEL PEDIDO OBLI*ATORIO Art& 0/1&6 a )alta de cumplimiento al pedido obli"atorio de conciliación por cual>uiera de las partes será sancionada del modo si"uiente: a5 os empleadore empleadores, s, con multa multa de cinco cinco mil mil a cincuenta cincuenta mil mil "uaraníes "uaraníes y b5 os sindicatos, sindicatos, )ederacio )ederaciones nes o con)ederacion con)ederaciones es de trabajadores trabajadores con multa multa hasta mil mil "uaraníes& "uaraníes& Art& 0/2&6 os trabajadores >ue hayan suspendido el trabajo, serán sancionadas con la terminación de los contratos indi!iduales de trabajo sin indemni*ación ni prea!iso al"uno, a no ser >ue lo reanuden en el perentorio trmino >ue estable*ca la Junta, sin >ue esa reanudación presupon"a con)ormidad en cuanto a las condiciones de trabajo discutidas&



TRASLADO DEL PEDIDO A 2UI-N CORRESPONDE Art& 0/0&6 +ecibido el pedido en debida )orma, el Presidente de la Junta correrá traslado del mismo por seis días a >uien corresponda, entre"ándole el duplicado de la presentación al ser noti)icado, y de6 si"nará día y hora para la audiencia de conciliación >ue se lle!ará a cabo dentro del pla*o de die* días, subsi"uientes al %ltimo del traslado& Cuando la instancia )uere instaurada de o)icio, la audiencia deberá celebrarse en el más bre!e pla6 *o, inmediatamente de conocido el con)licto&



AUDIENCIA DE CONCILIACI!N / DEBERES # ACULTADES DE LA JUNTA CO&O CO&PONEDOR A&I*ABLE Art& 0/;&6 8n la audiencia las partes e9pondrán oralmente sus ra*ones& Despus de oírlas la Junta debe procurar un a!enimiento conciliatorio& $i no es posible la conciliación inmediata, la Junta pre!iamente podrá recabar los in)ormes necesa6 rios o )ormular a las partes los cuestionarios >ue crea con!eniente para el esclarecimiento del con)licto, suspendiendo entre tanto la audiencia para continuarla en los días subsi"uientes hasta terminar& a Junta para a!enir a las partes, procederá como un componedor ami"able y al e)ecto, propondrá por intermedio del Presidente la solución adecuada, demostrando a los liti"antes, la justicia y e>uidad de la misma en relación a sus respecti!as ale"aciones&



EECTOS JUR'DICOS DE LA CONCILIACI!N SOLE&NI$ADA ANTE LA JUNTA PER&ANENTE% Art& 0/G&6 Producido el acuerdo conciliatorio, se dejará constancia del mismo en acta )irmada por los miembros de la Junta, las partes y el $ecretario& 8l arre"lo con!enido ante la Junta, tendrá autoridad de cosa ju*"ada con todos los e)ectos jurídicos inherentes a un laudo arbitral y su cumplimiento se lle!ará a e)ecto por los trámites de ejecución esta6 blecidos para ste& Art& 0/-&6 Cuando el con)licto ocurriere )uera del lu"ar en >ue )uncione la Junta, sta podrá dele"ar a la autoridad política local de mayor jerar>uía, atendiendo a la ur"encia y demás circunstancias ina6 pla*ables del caso, las atribuciones pre!istas en los artículos 0/0 y 0/; con las debidas instrucciones& Pá"& -00
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Cumplidas las dili"encias, la autoridad dele"ada remitirá las actuaciones a la Junta Permanente en el más bre!e pla*o posible& NSTANCIA DE  A I NSTANCIA  ARBITRAJE  OBJETO # CAR(CTER



? *a  *a doctrina procesal procesal define el arbitraje como una una institución que permite a las partes partes dirimir sus con0 flictos. sin necesidad de acudir a los órganos órganos jurisdiccionales del Estado.  En este concepto aparece aparece como una manifestación de la llamada llamada Rjusticia privadaS, en cuanto cuanto constituye una rigurosa rigurosa excepción a la función jurisdiccional que corresponde corresponde al Estado, y en la medida en que abre una v"a alterna para la solución de los conflictos.  Es, as", un modo de solucionar solucionar conflictos sobre sobre la base del respeto respeto que brinda el #erecho #erecho a quienes est$n elegidos por las partes e investidos del poder de dictar una decisión 8ur"dicamente obligatoria6 a5 la relativa informalidad y la agilidad del procedimiento arbitral9 b5 el hecho de que las decisiones arbitrales Flaudos: sean dictadas por personas imparciales, con expe0 riencia 8ur"dica, con conocimientos sobre la materia controvertida9 c5 la limitación en cuanto a recursos procesales contra las decisiones arbitrales9 d5 la reducida intervención del 8ue& en el tr$mite arbitral y la existencia de un sistema de cooperación entre el 8ue& y los $rbitros9 e5 la valiosa experiencia internacional en materia de arbitraje9 retardo de los procedimientos judiciales y el recargo de los tribunales, resulta atractivo op 0 )5 frente al retardo tar por la solución de los litigios li tigios mediante la v"a arbitral9 "5 la existencia del arbitraje institucional radicado en los centros de arbitraje en la medida en que és 0 tos cuentan con un reglamento de arbitraje propio, en el cual se establecen las reglas del procedi0 miento arbitral, los sistemas para la elaboración, inscripción y exclusión de la lista de $rbitros, el  procedimiento  procedimiento para su designación, y las tarifas de honorarios honorarios y gastos administrativos @0/



RE*LAS DEL C!DI*O 2UE RI*EN EL PROCEDI&IENTO ARBITRAL E STABLECIMIENTO  , FORMA Y  CONTENIDO STABLECIMIENTO DEL COMPROMISO  ARBITRAL , Art& 0/&6 $i las partes no pueden encontrar ni aceptar una conciliación, la Junta declarará termina6 da la instancia conciliatoria y hará saber a las partes >ue deben someter la decisión del con)licto al ar6 bitraje& A este e)ecto, con!ocará a los liti"antes a una audiencia inmediata, para establecer por escrito el compromiso arbitral, el cual contendrá los puntos >ue deben ser materia de laudo&



DESIGNACIÓN DEL ESIGNACIÓN DEL  ÁRBITRO , COMISIÓN  ARBITRAL  ARBITRAL POR ACUERDO POR  ACUERDO DE  LAS PARTES , EN SU  EN  SU  DEFECTO , LA J UNTA UNTA  ACTUARÁ COMO TRIBUNAL ARBITRAL TRIBUNAL  ARBITRAL COMPETENTE 



Art& 0/&6 Firmado el compromiso arbitral por las partes, o establecido por resolución de la Junta, en de)ecto de incomparecencia o no aceptación de a>uellas, dentro de los ocho días si"uientes, las partes podrán ponerse de acuerdo sobre el nombramiento de uno o !arios árbitros, cuya decisión será obli"a6 toria& Tambin podrán comprometer para dicha )unción, a Corporaciones 7acionales de cual>uier ramo& Art& 0/I&6 Podrá desi"narse un solo árbitro, si hubiese acuerdo& 7o siendo esto posible, las partes instituirán una Comisión de Arbitraje, nombrando cada una un ár6 bitro y los nombrados deberán desi"nar un tercero& $i no hubiese acuerdo para el nombramiento del tercero en el trmino de !einticuatro horas, lo hará la autoridad Administrati!a del Trabajo Trabajo a solicitud de cual>uiera de las partes& Art& 0//&6 os árbitros podrán ser recusados dentro de los tres días de su desi"nación, ante la Junta permanente& $on causas de recusación: a5 Tener ener inters inters dire directo cto en el con)l con)lict icto o b5 $er pariente pariente dentro dentro del cuarto cuarto "rado "rado de consan"uinid consan"uinidad ad o se"undo de de a)inidad con con al"una de de las partes y c5 Tener con cual>uie cual>uiera ra de ellas ellas enemistad enemistad mani)iesta mani)iesta por por hechos determ determinados& inados& 8n caso de e9cusación, sta deberá )undarse en las mismas causales& 0/ ?J=$ 
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Art& ;11&6 8n caso de )alta o impedimento de al"uno de los árbitros, se procederá a reempla*arlo en la misma )orma en >ue se hi*o su desi"nación& Art& ;12&6 os árbitros actuarán sin sujeción a )ormas le"ales de procedimiento en la recepción de las pruebas o)recidas por las partes y de las >ue estimaren necesarias para la justi)icación de los he6 chos, y tendrán amplia )acultad para e)ectuar las in!esti"aciones conducentes al mejor esclarecimiento de la cuestión planteada dentro del trmino pre!isto en el artículo ;1G& Art& ;10&6 Concluida la recepción de la prueba, los árbitros laudarán dentro de los >uince días si6 "uientes, trmino >ue podrá prorro"arse mediando con)ormidad de partes& Al si"uiente día pronunciarse el laudo arbitral, será ele!ado con todos sus antecedentes a la Junta Permanente, para >ue ad>uiera )uer*a ejecuti!a a los )ines de su cumplimiento& Art& ;1;&6 7o habiendo acuerdo entre las partes para la desi"nación del árbitro o de la comisión de arbitraje, la Junta Permanente será el Tribunal Arbitral competente& os miembros de la Junta, podrán ser recusados por las mismas causas establecidas para los jue6 ces y ma"istrados del )uero laboral& C=J 6 Art& 01&6 Causas de e9cusación& 8s causa de e9cusación la circunstancia de hallarse comprendido el  jue*, o su cónyu"e, con cual>uiera de las partes, sus mandantes o letrados, en al"una de las si"uientes rela6 ciones: a5 parentesco por consan"uinidad dentro del cuarto "rado, o del se"undo por a)inidad b5 inters, incluidos los parientes en el mismo "rado, en el pleito o en otro semejante, o sociedad o co6 munidad, sal!o >ue la sociedad )uera anónima c5 pleito pendiente, comprendidos dichos parientes d5 ser acreedor, deudor o )iador e5 ser, o haber sido, denunciante o acusador, o denunciado o acusado ante los tribunales )5 haber sido de)ensor, o haber emitido opinión o dictamen, o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o despus de comen*ado "5 haber recibido el jue*, su cónyu"e, sus padres o sus hijos, bene)icio de importancia de al"una de las partes, antes o despus de empe*ado el pleito, presentes, dádi!as o )a!ores, aun>ue sean de poco !alor h5 ser o haber sido tutor o curador, o haber estado bajo la tutela o curatela i5 amistad >ue se mani)ieste por "ran )amiliaridad o )recuencia de trato  j5 enemistad, odio o resentimiento >ue resulte de hechos conocidos&  ACULTADES Y  DEBERES DE LA DE  LA J UNTA UNTA EN FUNCIÓN  EN  FUNCIÓN DEL DEL TRIBUNAL ARBITRAL TRIBUNAL  ARBITRAL C OMPETENCIA OMPETENCIA NORMATIVA F  ACULTADES



Art& ;1G&6 8n )unción de Tribunal arbitral, la Junta tendrá competencia normati!a para establecer las condiciones de trabajo >ue deberán ser cumplidas por las partes& B&&& RECEPCIÓN  DE LA LA PRUEBA , ORDENADA DE OFICIO DE  OFICIO A  A PETICIÓN DE  PETICIÓN  DE PARTE  PARTE  Y  ALEGA Y  ALEGATOS TOS PLAZO PARA LA RECEPCIÓN DE 



B&&& A dicho e)ecto podrá reali*ar las in!esti"aciones >ue estime necesarias para el esclarecimiento del con)licto, practicar inspecciones, recabar in)ormes tcnicos o periciales, )ormular cuestionarios a las partes o entidades p%blicas y pri!adas& Para estas dili"encias, )ijará un pla*o prudencial >ue no podrá e9ceder de treinta días, atendiendo a la "ra!edad y demás circunstancias del con)licto& Dentro del mismo trmino, seKalará una o más audiencias p%blicas para la recepción de la prueba o)recida por las partes, >uienes podrán ale"ar sobre su mrito, oralmente o por escrito& Art& ;1-&6 a Junta como Tribunal arbitral )uncionará con la asistencia de todos sus miembros& 8n cuanto al procedimiento >ue debe se"uir, no re"irán )ormas solemnes y de cumplimiento obli"a 6 torio pudiendo las establecidas modi)icarse a condición de mantener la i"ualdad entre las partes y "a6 ranti*ar la de)ensa& ORMA , CONTENIDO Y  EFECTOS JURÍDICOS DE LOS DE  LOS  ALUDOS ARBITRALES  ALUDOS  ARBITRALES Y  SU NOTIFICACIÓN  SU  NOTIFICACIÓN  F ORMA



Art& ;1&6 Cerrado el trmino probatorio y practicadas las in!esti"aciones o pericias dispuestas de o)icio por la Junta, sta procederá a laudar, resol!iendo los puntos liti"iosos, dentro de los >uince días si"uientes& Art& ;1&6 os laudos arbitrales se dictarán a !erdad sabida, sin necesidad de sujetarse a re"las so6 bre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos en conciencia& 8n cuanto a la )orma, deberán ajustarse en lo posible a las sentencias >ue dicten los jueces en los  juicios del trabajo& Pá"& -G0
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os laudos se e9pedirán por mayoría de !otos, en caso de pluralidad de árbitros& Art& ;1I&6 8l laudo arbitral, se noti)icará personalmente a las partes y será obli"atorio para las mis6 mas por el pla*o >ue determine, el cual no podrá ser in)erior a un aKo& $u carácter es normati!o, e>ui!aliendo a un contrato >ue establece las nue!as condiciones de tra6 bajo& B&&&



S ANCIONES EN CASO EN  CASO DE  INCUMPLIMIENTO B&&& 8l incumplimiento de los laudos arbitrales dará base le"al a las acciones indi!iduales >ue corres6 37=TA:Del cumplimiento pondan y al procedimiento ejecuti!o establecido en el Capítulo L de este Título& 37=TA:Del de los audos Arbitrales5



Art& ;1/&6 Durante la !i"encia de los acuerdos conciliatorios a )allos arbitrales, no podrán plantearse con)lictos colecti!os sobre las mismas materias >ue )ueran objeto del a!enimiento o del laudo arbitral& Art& ;21&6 os laudos arbitrales podrán ser reconsiderados a pedido de las partes, siempre >ue ha6 yan !ariado las condiciones debidas u otra de carácter económico6social >ue a)ecten en )orma sensible las relaciones de trabajo pre6establecidas& 8sta reconsideración, no podrá ser )ormulada si no despus de transcurridos un aKo desde la )echa en >ue se han puesto en !i"or las nue!as condiciones de trabajo&



E FECTO FECTO DE  LA CLÁUSULA COMPROMISORIA EN LOS EN  LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE  CONDICIONES DE  TRABAJO EN CASO EN  CASO ESTIPULAR EL ESTABLECIMIENTO DE  ÁRBITRO DE  ÁRBITRO O COMISIONES ARBITRALES COMISIONES  ARBITRALES DE CARÁCTER DE  CARÁCTER PERMANENTE ! Art& ;22& 6 Cuando en un contrato colecti!o de condiciones de trabajo, las partes estipulen el esta6 blecimiento de árbitros o comisiones de arbitraje, se estará a los trminos de la cláusula compromisoria en todo lo relacionado con su institución, competencia y procedimiento para la decisión de las contro6 !ersias correspondientes& $ólo a )alta de disposiciones especiales pactadas, se aplicarán las normas del presente Título& EVISIÓN  DE  LOS L AUDOS ARBITRALES REVISIÓN DE 



POR +'A CONSULTA AL TRIBUNAL DE APELACI!N DEL TRABAJO) TR(&ITE # UNCI!N DEL TRIBUNAL% Art& ;20&6 7o procederá recurso al"uno contra los laudos arbitrales& Znicamente las partes podrán pedir >ue sean ele!ados por p or !ía de consulta al Tribunal de Apelación del Trabajo, a los )ines dispuestos en el inciso e5 del artículo ;- de este Códi"o& Art& ;-&6 8l Tribunal de Apelación del Trabajo, será competente para conocer: B&&& e5 a re!isión por !ía de consulta de los laudos arbitrales dictados en los con)lictos colecti!os de carácter económico, a e)ecto de determinar si los mismos se ajustan al compromiso arbitral o contra!ienen leyes de or6 den p%blico& as decisiones del Tribunal de Apelación, en los casos pre!istos en los incisos a5, c5 y e5, causarán ejecutoria&



Art& ;2;&6 Dicho pedido deberá interponerse por cual>uiera de las partes dentro de los tres días si6 "uientes a la noti)icación del laudo en escrito presentado a la Junta Permanente& +ecibido el pedido, la Junta dispondrá inmediatamente la ele!ación del proceso ori"inal al Tribunal de Apelación del Trabajo, sin substanciación al"una& Art& ;2G&6 +ecibido el e9pediente en e n el Tribunal de Apelación del )uero respecti!o ste dictará la pro 6 !idencia de autos& Dentro de los tres días la parte consultante deberá sinteti*ar por escrito los )undamentos en >ue se apoya& De dicho escrito se correrá traslado a la otra parte, >uien lo e!acuará en el mismo trmino, con cu6 yas actuaciones >uedará conclusa la instancia& a resolución será dictada dentro de los die* días, sal!o >ue se ordenaren dili"encias para mejor pro!eer& Art& ;2-&6 $i el consultante no compareciere en la )orma e9presada, pre!ia certi)icación de l actuario, el Tribunal de Apelación declarará desierta la instancia y ordenará orden ará en consecuencia, la de!olución del e9pediente a la Junta Permanente& $i la otra parte no compareciere en la )orma dispuesta por el artículo precedente, el Tribunal orde6 nará, pre!ia certi)icación del actuario >ue la instancia si"a su curso& Art& ;2&6 $i el Tribunal de Apelación, resuel!e re!ocar el laudo arbitral, dictará una sentencia en su reempla*o en caso contrario lo con)irmará& uis $ánche* +odas
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Art& ;2&6 Cuando el laudo no conten"a decisión sobre al"una de las cuestiones establecidas en el compromiso arbitral, el Tribunal de Apelación de!ol!erá el e9pediente al Tribunal de Arbitraje, a )in de >ue se pronuncie sobre ellas, seKalándole pla*o para el e)ecto, sin perjuicio de pronunciarse sobre lo ya decidido& Art& ;2I&6 Contra las decisiones del Tribunal de Apelación, no habrá recurso al"uno&



C UMPLIMIENTO UMPLIMIENTO DE  LOS L AUDOS ARBITRALES POR ACUERDO DE PARTES # EJECUTI+A&ENTE Art& ;2/&6 Dentro de los tres días de ejecutoriado el laudo arbitral, el Presidente de la Junta, seKala6 rá audiencia para procurar >ue las partes lle"uen a un acuerdo sobre el cumplimiento del mismo& 8n caso de no haber con)ormidad, se procederá ejecuti!amente del modo como se dispone en el Capítulo , Título [ del ibro $e"undo 37=TA:D8 Juien no "o*ará de bene)icio al"uno&
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UNIDAD 14 – E&BAR*O PRE+ENTI+O a&ón de su establecimiento ! los legisladores en el ódigo.



MBARGO PREVENTIVO E MBARGO



OBJETO # CAR(CTER  Dedida preventiva preventiva de car$cter patrimonial que que a pedido del actor o acreedor acreedor decreta un un jue& de partido ? Dedida sobre sobre bienes del deudor para asegurar el cumplimiento de la obligación y las resultas resultas generales del proceso. proceso. ;1  El embargado embargado sigue usando el bien&@



CASOS EN 2UE PODR( DECRETARSE SOBRE LOS BIENES DEL DEUDOR O DESDE LA INICIACI!N DE LA DE&ANDA SOBRE LOS BIENES DEL DE&ANDADO A PEDIDO DEL ACTOR / RE2UISITOS Art& ;02&6 A petición de parte, podrá decretarse embar"o pre!enti!o sobre los bienes del deudor: a5 Cuando se justi)i justi)i>ue >ue sumariamen sumariamente te >ue el mismo trata trata de enajenar enajenar, ocultar o transport transportar ar bienes o >ue por cual>uier causa se hubiese disminuido notablemente su sol!encia en )orma perjudi6 cial a los intereses del acreedor y siempre >ue el derecho del peticionante pet icionante surja !erosímilmente de los e9tremos probados b5 Cuando e9ista e9ista sentenci sentencia a )a!orable )a!orable o con)esión con)esión e9presa e9presa o tácita tácita de hecho >ue >ue ha"an presumir presumir el derecho ale"ado c5 Cuando la e9istenc e9istencia ia del crdito, crdito, est justi)ic justi)icada ada con instrument instrumento o p%blico o pri!ado pri!ado atribuido atribuido al deudor, reconocida la )irma por dos testi"os y d5 Cuando el deudor deudor no no ten"a ten"a domicili domicilio o en la +ep%bli +ep%blica& ca& Art& ;00&6 os trabajadores podrán pedir embar"o pre!enti!o de los bienes bi enes del empleador, a)ectos al pri!ile"io >ue les acuerda el Códi"o de Trabajo, siempre >ue el crdito se justi)i>ue del modo pre!isto en los apartados b5 y c5 del d el artículo anterior&



JUE$ CO&PETENTE Art& ;0;&6 8l pedido de embar"o pre!enti!o se )ormulará por escrito al jue* competente para cono6 cer de la acción principal& 8l jue* debe e9cusarse de o)icio, para decretar embar"o pre!enti!o, en causas cuyo conocimiento no sea de su competencia& Pero en caso de decretarse el embar"o pre!enti!o por un jue* incompetente, será !álido siempre >ue haya sido dictado con arre"lo a las disposiciones del presente Capítulo, y sin >ue esto importe pró6 rro"a de su jurisdicción para entender en el juicio >ue deba iniciarse en adelante& Art& ;0G&6 a Prueba de los hechos en >ue se )unde el pedido de embar"o pre!enti!o, deberá o)re6 cerse en el mismo escrito inicial& 8n cuanto a la in)ormación sumaria de testi"os, podrá aducirse )irmando stos la respecti!a presen6 tación rati)icándose en sus )irmas ante el actuario del ju*"ado&



&EDIDAS DE CONTRA CAUTELA PARA ASE*URAR LA REPARACI!N DEL DA@O 2UE SE HUBIESE OCASIONADO AL PROPIETARIO O POSEEDOR" EN CASO DE E&BAR*O PRE+ENTI+O DECRETADO INDEBIDA&ENTE Art& ;0-&6 8l embar"o pre!enti!o en los casos de los artículos anteriores, solo podrá decretarse bajo la responsabilidad del >ue lo hubiere solicitado, >uien deberá dar )ian*a a juicio del jue*, por los daKos y perjuicios >ue pudiere ocasionar por haberlo pedido sin derecho& Art& ;0&6 Desde la iniciación de la demanda, podrá el actor solicitar embar"o pre!enti!o en bienes del demandado, bajo )ian*a >ue a juicio del jue* sea su)iciente para cubrir los daKos y perjuicios& 8l jue* podrá dispensar la obli"ación de prestar )ian*a, decretando el embar"o bajo la responsabili6 dad del actor, cuando ste a su criterio )uere reconocidamente abonado y su demanda justa& Art& ;0&6 8n los casos en >ue el embar"o pre!enti!o, no recai"a sobre bienes a)ectos a pri!ile"ios reconocidos por la ley a los trabajadores, el empleador demandado podrá pedir >ue se le deje sin e)ec6 to, depositando a la orden del jue*, la cantidad su)iciente para cubrir la suma reclamada y las costas&



ORDEN" OR&A" # LI&ITES EN 2UE SE HA DE PRACTICARSE LA TRABA Art& ;0I&6 8l embar"o pre!enti!o se trabará tr abará sin intimación pre!ia, en el orden y )orma pre!istos por 37=TA:Juicio 8jecuti!o5 y se limitará a los bienes necesarios para cubrir el Capítulo  del presente Título 37=TA:Juicio el crdito precautelado y las costas del proceso por cobro del crdito& ;1 ?AP
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8n el mandamiento judicial, se incluirá siempre la autori*ación para >ue el o)icial de justicia o escri6 bano p%blico, solicite el au9ilio de la )uer*a p%blica y el allanamiento de domicilio, en caso necesario& Art& ;0/&6 Cuando la li>uidación de un establecimiento industrial o comercial, pon"a en peli"ro la e)ecti!idad de los crditos reclamados por los trabajadores en !irtud del contrato c ontrato o la ley, podrá rete6 nerse para precautelarlos, el importe correspondiente del precio de !enta&



SUSPENSI!N DE LA EJECUCI!N DEL E&BAR*O d e cosas5  por el o)icial de justicia, cuan6 Art& ;;1&6 $erá suspendida la ejecución del embar"o 37=TA: de do se trate de una obli"ación de dar suma de dinero, solo en caso de consi"nar el embar"o de la suma 37=TA: embar"o de e)ecti!o 6?contado rabioso@65 e9presada en el mandamiento respecti!o& inte"ra 37=TA:



DEP!SITO DE LOS BIENES E&BAR*ADOS A LA ORDEN JUDICIAL Art& ;;2&6 os bienes muebles embar"ados a juicio del jue* podrán ser secuestrados y depositados siempre a la orden judicial& $i )uesen depósitos bancarios o inmuebles, el o)icial de justicia dili"enciará el mandamiento, ocu6 rriendo ante la institución bancaria y el +e"istro #eneral de la Propiedad, respecti!amente&



CASO EN 2UE PUEDE DECRETARSE CONTRA EL DEUDOR LA INHIBICI!N *ENERAL DE +ENDER O *RABAR SUS BIENES



Art& ;;0&6 $iempre >ue hubiere lu"ar a embar"o pre!enti!o o de)initi!o y no pudiere hacerse e)ecti!o por no conocerse bienes del deudor, podrá solicitarse contra ste, inhibición "eneral para !ender o "ra6 !ar sus bienes& 8sta medida >uedará sin e)ecto tan pronto como se presenten bienes embar"o o se diese caución bastante&



NOTIICACI!N AL E&BAR*ADO Art& ;;;&6 8l embar"o en todos los casos, se hará saber al embar"ado, dentro de los tres días si6 "uientes a la traba y ste podrá apelar dentro de los tres días, al solo e)ecto de!oluti!o& a noti)icación deberá practicarse personalmente o por cdula pero podrá hacerse por nota, si el embar"ado ya es parte en los autos& a resolución >ue no hace lu"ar al embar"o pre!enti!o, será apelable dentro de los tres días&



CADUCIDAD DEL E&BAR*O PRE+ENTI+O # PLA$O EN 2UE EL ACTOR DEBER( PRO&O+ER LA DE&ANDA ORDINARIA O EJECUTI+A / EECTOS DE LAS DILI*ENCIAS PREPARATORIAS SOLICITADAS POR EL ACREEDOR% Art& ;;G& 6 8l embar"o pre!enti!o caducara de pleno derecho si dentro de los die* días reali*ado y siendo la obli"ación e9i"ible el actor no promo!iese la demanda ordinaria o ejecuti!a correspondiente& 8n tal caso será condenado en las costas y además en el pa"o de los daKos y perjuicios si el dueKo de los bienes embar"ados lo pidiese& 8l trmino e9presado, no se interrumpe por las dili"encias preparatorias >ue pueda solicitar el acre6 edor& Art& ;;-&6 e!antado el embar"o por el !encimiento del trmino para la iniciación de la demanda, el acreedor no podrá solicitar un nue!o embar"o pre!enti!o )undado en el mismo título&
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UNIDAD 1: – J UICIO # E&BAR*O EJECUTI+O T"#$%#& '() C*'%+ ($ #&$. &) /0#('%1%($. /&0& )& (2(##%*$ '( 3($.($#%&3  )&'3 &04%.0&)(3, 5%01(3 6 '( .7.)3 #$8($#%$&)(3!



OBJETO # UNDA&ENTO DE LA EJECUCI!N PROCESAL OR$ADA ? 4quel  4quel que sin dilucidar el fondo del del asunto tiene por objeto el pago pago inmediato de una deuda o el cumpli0 cumpli0 miento de una obligación exigible sobre la base de un t"tulo de fuer&a ejecutiva, dando lugar a sentencia con car$cter de cosa ju&gada formal. @;2 ?Cosa juzgada formal 6 es aquella que implica la imposibilidad que una determinada decisión sea recu0 rrida, o sea, la improcedencia o cierre de los recursos procesales procesales contra ésta. En otras palabras, una resolu0 ción judicial que go&a de esta clase de cosa ju&gada no puede ser objeto de m$s recursos. 'us efectos se pro0 ducen exclusivamente en el proceso en que se ha dictado la l a sentencia, por lo que se considera precaria precaria Fpues sus efectos podr"an desvirtuarse en un proceso distinto:. Cosa juzgada material6 es aquella que implica la inatacabilidad de un resultado procesal mediante el inicio de un nuevo juicio, al cerrarse toda posibilidad de que se emita una decisión que se contradiga o se oponga a lo antes dictado. 'us efectos se producen en el proceso en que se dictó la sentencia y en otros futu0 ros, por lo que se considera estable y permanente Fporque Fporque es efica& dentro y fuera del respectivo respectivo proceso:. @;0



NOR&AS PARA EI*IR EJECUTI+A&ENTE EL CU&PLI&IENTO DE LAS OBLI*ACIONES ORI*INADAS EN UNA RELACI!N DE TRABAJO / T'TULOS 2UE TRAEN APAREJADA LA EJECUCI!N Art& ;;&6 $erá e9i"ible ejecuti!amente, el cumplimiento de toda obli"ación ori"inada en una rela6 ción de trabajo >ue conste de al"uno de los modos si"uientes: a5 Documentos Documentos pri!ados pri!ados >ue pro!en"a pro!en"an n del deudor o de su causante, causante, reconocido reconocidoss ante el jue* jue* de la ejecución por la parte a >uien se oponen o declarados debidamente reconocidos b5 $entencias $entencias judiciales judiciales ejecutori ejecutoriadas, adas, acuerdos acuerdos conciliato conciliatorios rios o laudos arbitrales arbitrales )irmes )irmes c5 nstrumento nstrumentoss p%blicos p%blicos presentados presentados en )orma, )orma, de acuerdo acuerdo con con las solemnida solemnidades des prescritas prescritas en en la ley d5 Con)esi Con)esión ón judici judicial al e9pres e9presa a y e5 Cuentas Cuentas aprobadas aprobadas o reconocidas reconocidas judicia judicialmente lmente y las las cuentas cuentas simples simples de "estión "estión >ue conten6 conten6 "an la con)ormidad del deudor&



INICIACI!N DE OICIO O A PEDIDO DE PARTE Art& ;;&6 Cuando la sentencia u otra decisión )irme, condenare al pa"o de cantidad de dinero, el  jue* de o)icio o a petición de parte ordenará >ue el secretario practi>ue la li>uidación correspondiente& 8sta se hará saber al demandado, >uien podrá obser!arla dentro de las cuarenta y ocho horas si"uien6 tes& Aprobada judicialmente la li>uidación si el deudor no e)ectuare la consi"nación del importe dentro de las !einticuatro horas se trabará embar"o en sus bienes, con)orme a lo dispuesto en el apartado a5 de los artículos ;G2 y si"uientes& A partir de la intimación o !encido el pla*o >ue la sentencia )ije para su cumplimiento, el deudor in6 currirá en mora& Art& ;;I&6 8n los demás casos, la ejecución sólo podrá iniciarse por el titular de la obli"ación, contra el deudor de la misma o >uienes le"almente lo representan&



DEBERES DEL JUE$ Art& ;;/&6 Deducida la ejecución, el Jue* e9aminará minuciosamente en primer trmino, si el título >ue se in!oca está comprendido en el artículo ;;, y !eri)icará lue"o el cumplimiento de las )ormalida6 des prescritas para las demandas en "eneral&



RECHA$O DE LA EJECUCI!N POR ALTAR LAS CONDICIONES RE2UERIDAS I&PERATI+A&ENTE



POR LA LE#



Art& ;G1&6 $i el Jue* dene"are dene" are la ejecución, por )altarle las condiciones re>ueridas imperati!amente por la ley podrá apelarse dentro de los tres días&



EPEDICI!N DEL &ANDA&IENTO DE INTI&ACI!N O DE PA*O / &ODO DE DILI*ENCIAS SE*,N LA NATURALE$A DE LA OBLI*ACI!N



Art& ;G2&6 Cumplidos los re>uisitos le"ales, el Jue* librará mandamiento de pa"o contra el deudor el >ue deberá ser dili"enciado por un o)icial de justicia o escribano p%blico y contendrá la orden: ;2 ?AP
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a5 8n caso de obli"aci obli"ación ón de dar suma suma de dinero de re>ueri re>uerirle rle el pa"o, pa"o, y si no lo pa"are pa"are en el acto acto o la depositase judicialmente de trabar embar"o en bienes del deudor su)icientes para cubrir la cantidad demandada y las costas& b5 8n caso de obli"aci obli"ación ón de entre"ar entre"ar al"una al"una cosa, de re>uerir re>uerirle le el desapoderam desapoderamiento iento de ella ella y si esto no pudiera !eri)icarse la entre"a del precio pre!ia !aluación necesaria más los daKos y perjuicios a >ue haya lu"ar& c5 8n caso de obli"aci obli"ación ón de hacer, hacer, de intimarle intimarle ha"a lo lo prometido, prometido, dentro dentro del pla*o pla*o >ue al e)ecto e)ecto le hubiese )ijado el Jue*, y si esto no es posible se hará a su costa o se le obli"ará a resarcir los daKos y perjuicios pro!enientes de la inejecución, a elección del acreedor y d5 8n caso de obli"aci obli"ación ón de no hacer de de intimarle intimarle a opción opción del acreedor acreedor >ue destruy destruya a a su costa lo >ue hubiera hecho contrariamente a ella dentro del pla*o >ue al e)ecto le hubiese )ijado el  jue* o >ue se le indemnicen los daKos y perjuicios& 8l mandamiento judicial, debe mencionar el documento >ue sir!e de título ejecuti!o y la autori*ación para hacer uso de la )uer*a p%blica y allanar el domicilio del deudor en caso necesario& Puede conte6 ner la desi"nación de los bienes sobre los >ue ha de trabarse el embar"o&



CASO EN 2UE LA SENTENCIA O LAUDO ARBITRAL CONDENE AL OTOR*A&IENTO DE UNA ESCRITURA O IR&A DE UN CON+ENIO



Art& ;G0&6 Cuando la sentencia o el laudo arbitral condene a otor"ar una escritura o )irmar un con!e6 nio, si al"una de las partes se opusiese a ello, !encido el pla*o )ijado al e)ecto, el Jue* o Presidente de la Junta Permanente de Conciliación y Arbitraje, procederá a otor"ar la escritura o )irmar el con!enio correspondiente&



E&BAR*O DE BIENES ANTE EL RESULTADO NE*ATI+O DE LA INTI&ACI!N DE PA*O # ORDEN EN 2UE SE TRABAR( Art& ;G;&6 Practicada la intimación de pa"o con resultado ne"ati!o se procederá al embar"o de bie6 nes su)icientes del deudor para cubrir la cantidad demandada y las costas, depositándolos judicialmen6 te&



ELECCI!N DE BIENES PARA EL E&BAR*O Art& ;GG&6 8l embar"o de bienes, se trabará en el orden si"uiente: a5 Dinero Dinero e)ecti!o e)ecti!o en poder poder del deudor deudor o de un un tercero tercero en calidad calidad de depósito depósito b5 Alhajas, Alhajas, piedras o metales metales preciosos preciosos,, en las mismas mismas condiciones condiciones del inciso inciso anterior anterior c5 'ien 'ienes es muebl muebles es o semo semo!i !ien ente tes s d5 'ien 'ienes es inm inmue uebl bles es e5 Crdi Crdito toss y acci accione ones s y )5 $ueldos, $ueldos, salarios, salarios, jubila jubilaciones, ciones, pensiones pensiones y prestaci prestaciones ones pecuniari pecuniarias as en concepto concepto de pre!isión pre!isión o se"uridad social, dentro de d e la proporción establecida por el Códi"o del Trabajo& Art& ;G-&6 7o podrán embar"arse: a5 os muebles muebles >ue pertene*ca pertene*can n a la casa habitació habitación, n, siempre siempre >ue sean de uso uso indispensabl indispensable e b5 os instrument instrumentos, os, %tiles %tiles y animales animales de trabajo, trabajo, así así como los objetos objetos propios propios de de las instalacio6 instalacio6 nes industriales >ue )ueren indispensables a su )uncionamiento c5 8l derech derecho o de usu)ru usu)ructo cto,, pero $ $ los )rut )rutos os de ste ste d5 os derech derechos os de de uso uso y habita habitació ción n e5 as ser!idumb ser!idumbres, res, a no ser >ue >ue se embar"ue embar"ue el )undo )undo a cuyo )a!or )a!or estn constitui constituidas das y )5 os bienes bienes e9ceptu e9ceptuado adoss por por leye leyess espec especial iales& es& Art& ;G&6 a elección de los bienes en >ue hubiere de recaer el embar"o, será hecho por el Jue* de la ejecución, pre)iriendo los más reali*ables y teniendo en cuenta lo >ue e9pon"an las partes&



CASOS EN 2UE EL &ANDA&IENTO DE EJECUCI!N DESI*NE O NO BIENES Art& ;G&6 $i el mandamiento de ejecución desi"nase bienes para el embar"o, el =)icial de Justicia o 8scribano P%blico, dará cumplimiento al mismo, sin atender a las e9i"encias del ejecutante ni a la re6 sistencia del ejecutado& Cuando el mandamiento no tu!iese indicación, el embar"o se hará sobre los bienes >ue o)re*ca el ejecutado, siempre >ue el acreedor se halle con)orme de lo contrario el embar"o se trabará sobre los bienes >ue ste denuncie, pero a condición de >ue el deudor se encuentre en posesión de los mismos, aun>ue ale"ue >ue la posesión la tiene a nombre de un tercero&
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E&BAR*O DE BIENES IN&UEBLES O DE &UEBLES EN PODER DE TERCEROS Art& ;GI&6 $i el embar"o hubiere de hacerse e)ecti!o en bienes inmuebles, bastará su anotación en el +e"istro #eneral de la Propiedad& $i se tratar de bienes en poder de un tercero, se noti)icará a ste personalmente o por cdula&



CASOS EN 2UE EL EJECUTADO NO SE HALLE PRESENTE Art& ;G/&6 8l embar"o se practicará a%n cuando el ejecutado no se halle presente& a dili"encia se lle!ará a cabo con la persona >ue se encuentre en la habitación, o)icina, taller, )ábri6 ca, establecimiento o lu"ar seKalado al e)ecto& $i nadie hubiere, ante el representante de la autoridad p%blica y un testi"o& 8n este caso el embar"o se hará saber al ejecutado, dentro de los tres días si"uientes al de la tra6 ba& $i no se conociere su domicilio, se le noti)icará por edictos durante tres días, empla*ándole para >ue compare*ca a tomar inter!ención en el juicio, bajo apercibimiento de desi"nársele de)ensor al de ausentes&



SUBSTITUCI!N # A&PLIACI!N DE E&BAR*O Art& ;-1&6 8l deudor podrá pedir sustitución del embar"o trabado, o)reciendo otros bienes libres y a%n cuando estu!iesen "ra!ados, bastantes para mani)iestamente a cubrir el crdito demandado y los "astos accesorios& Pre!ia audiencia del ejecutante, el Ju*"ado declarará procedente la sustitución si con ella no se causare perjuicio al acreedor& Art& ;-2&6 $i el embar"o trabado no )uese su)iciente para cubrir el crdito reclamado y sus acceso6 rios en el momento de la ejecución, el ejecutante podrá pedir ampliación del mismo, denunciando otros bienes del ejecutado& 8l mismo derecho tendrá en los casos de tercería& Pre!ia justi)icación de la circunstancia in!ocada, el jue* resol!erá la petición& Art& ;-0&6 A%n cuando pa"ue el ejecutado, dentro de las !einticuatro horas posteriores a la intima6 ción o en el acto de sta, serán de su car"o las costas causadas en la ejecución&
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UNIDAD .; – A &PLIACI!N DE LA ACCI!N EJECUTI+A / TERCER'AS ANTES DE LA SENTENCIA DE TRANCE # RE&ATE Art& ;-;&6 $i durante el juicio ejecuti!o y antes de pronunciarse sentencia de trance y remate, !en6 ciese al"%n nue!o pla*o de la obli"ación en cuya !irtud se procede, puede si lo pidiere el actor ampliar6 se la ejecución por su importe, sin necesidad de retroceder en el procedimiento, considerándose comu6 nes a la ampliación los trámites >ue lo hayan precedido&



CITACI!N DEL RE&ATE AL EJECUTADO Art& ;-G&6 ue si dentro de tres días no se opone deduciendo e9cepción le"ítima se lle!a6 rá la ejecución adelante& a noti)icación de este auto se hará por medio de cdula, practicándose la dili"encia en el domicilio con!enio en el documento de obli"ación, y en su de)ecto, en el domicilio real del ejecutado&



OPOSICI!N DE ECEPCIONES AL PRO*RESO DE LA EJECUCI!N) CONSECUENCIA # ENUNCIACI!N DE LAS ,NICAS AD&ITIDAS POR LE#



Art& ;--&6 7o oponindose e9cepción le"ítima dentro del termino hábil el Jue* pronunciará la sen6 tencia de remate& Art& ;-&6 $ólo podrán oponerse al pro"reso de la ejecución las e9cepciones si"uientes: a5 Pa"o total !eri)i !eri)icado cado con posteriori posterioridad dad al título ejecuti! ejecuti!o o justi)icado justi)icado por documento documentos s y b5 Pres Prescr criipció pción n&



NULIDAD DE LA EJECUCI!N POR +ICIOS DE PROCEDI&IENTO Art& ;-&6 Podrá tambin el ejecutado, ale"ar la nulidad de la ejecución por !icios en el procedimien6 to, como e9cepción hasta la citación de remate y por !ía de incidente, desde ese momento hasta la re6 ali*ación e)ecti!a de los bienes&



TR(&ITE DE LAS ECEPCIONES / APERTURA A &IS&A Art& ;-I&6 =puesta la e9cepción en tiempo hábil, el e9cepcionante deberá acompaKar la prueba en >ue la )unde& 8l Jue* despus de oír al ejecutante, si lo considerase necesario podrá recibir la causa a prueba por un trmino com%n de cinco días, cuando la e9cepción )uese admisible& Art& ;-/&6 Lencido el trmino de prueba el jue* llamará XAutos para $entenciaX& 8sta será dictada dentro de los cinco días y sólo podrá determinar, uno de estos dos casos: a5 le!ar le!ar la ejecuc ejecución ión adelante adelante y b5 7o hac hacer er lu" lu"ar ar a la la ejec ejecuc ució ión& n&



CU&PLI&IENTO DE LA SENTENCIA 2UE &ANDA LLE+AR ADELANTE LA EJECUCI!N POR LA REALI$ACI!N DE LOS BIENES E&BAR*ADOS



Art& ;1&6 a sentencia de trance y remate y las demás resoluciones >ue se dicten en el curso de este juicio sólo serán apelables en el e)ecto resoluti!o dentro de los tres días si"uientes al de la noti)i6 cación& Art& ;2&6 $i no obstante la sentencia >ue mando lle!ar adelante la ejecución no pa"a la suma recla6 mada y "astos accesorios, se procederá a su cumplimiento por la reali*ación de los bienes embar"a6 dos, se"%n sean dinero, muebles o inmuebles de con)ormidad con las disposiciones pertinentes del Códi"o de Procedimientos Ci!iles y las leyes >ue lo modi)ican&



CU&PLI&IENTO EJECUTI+O DE LAS RESOLUCIONES CONSENTIDAS # EJECUTORIADAS DE LA AUTORIDAD AD&INISTRATI+A DEL TRABAJO 2UE I&PON*AN &ULTAS POR INRACCI!N A LAS LE#ES # RE*LA&ENTOS LABORALES



Art& ;0&6 8l cumplimiento de las resoluciones judiciales consen tidas y ejecutoriadas >ue impon"an sanciones pecuniarias en las causas iniciadas por la autoridad administrati!a competente sobre la in6 )racción a las leyes del trabajo será e9i"ido ejecuti!amente de acuerdo con lo preceptuado en este Ca6 pítulo&



COSTAS DEL JUICIO EJECUTI+O +epresentará a la Autoridad Administrati!a del Trabajo ante las instancias judiciales, el Asesor Jurí6 dico de la misma desi"nado le"almente& uis $ánche* +odas
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Art& ;;&6 as costas del juicio ejecuti!o, serán todas a car"o de la parte >ue sea !encida en %ltimo "rado, con e9cepción de las correspondientes a cual>uier pretensión de la otra parte >ue hubiese cau6 sado la nulidad&



T ERCERÍAS ERCERÍAS CONCEPTO ? *a  *a !ercer"a !ercer"a 8udicial 8udicial es la oposición hecha por un tercero tercero que se presenta presenta en un proceso proceso entablado por dos o m$s litigantes, ya sea coadyuvando el derecho de alguno de ellos o deduciendo el suyo propio con ex0 clusión de los otros.  El !ercer !ercer 


CLASES DE TERCER'A # SU OBJETO (*4'E'6(outure dice que la !ercer"a 8udicial es (oadyuvante y Excluyente. ?(*4'E'6(outure  En la !ercer"a !ercer"a 8udicial (oadyuvante (oadyuvante la pretensión pretensión del tercerista tercerista coincide con la de una de de las partes del proceso principal.  El tercerista coadyuvante coadyuvante se reputar$ reputar$ como una misma persona persona con el litigante principal debiendo tomar la causa en el estado en que se halle9 no podr$ hacer retroceder retroceder ni suspender el curso de ella, ni alegar, alegar, ni proba p robarr lo que estuviere prohibido prohibido al principal por haber pasado el término o por cualquier otro motivo.  *a !ercer"a !ercer"a 8udicial es Excluyente cuando se opone a las las pretensiones pretensiones de ambos. *a pretensión pretensión sustentada por el tercerista es incompatible con la de alguno de los litigantes en el proceso  principal  E')E(=E' !E7(E7T4 #E #


•



•



•



ACCI!N DE LA TERCER'A 2UE PUEDE DEDUCIRSE EN EL JUICIO EJECUTI+O # EN EL E&BAR*O PRE+ENTI+O Art& ;G&6 Podrá deducirse acción de tercería en el juicio ejecuti!o para reclamar: a5 a propiedad de los bienes embar"ados y ;; ?AP
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b5 8l pa"o de un crdito por pre)erencia al del ejecutante, una !e* reali*ados los bienes embar"a6 dos&



OPORTUNIDAD EN 2UE PUEDEN SER PRO&O+IDAS Art& ;-&6 a tercería de dominio debe ser promo!ida antes de la !enta del bien embar"ado y la de mejor derecho antes de haber cobrado su crdito el ejecutante& Art& ;&6 a indisponibilidad de los )ondos depositados en una ejecución, decretada a pedido de otros jueces, surte las consecuencias de un embar"o y el bene)iciado con a>uella medida, deberá de6 ducir tercería dentro del pla*o >ue le )ije el Jue* de la ejecución&



OBLI*ACIONES DEL TERCERO DE PRESENTARSE LAS PRUEBAS EN SU PETICI!N / &ODO DE SUBSANAR LA TERCER'A / RESOLUCI!N DEL JUE$ Art& ;&6 Junto con su petición, el tercero deberá presentar las pruebas en >ue la )unde y el Jue* la substanciará en incidente por separado con el ejecutante y ejecutado, resol!iendo si debe subsistir o no el embar"o o si los derechos ale"ados son pre)erentes&



EECTOS DE LA TERCER'A SE*,N UESE DE DO&INIO O &EJOR DERECHO Art& ;I&6 $i la tercería deducida )uese de dominio, consentida o ejecutoria >ue sea la sentencia de remate, se suspenderán los procedimientos del juicio ejecuti!o, hasta >ue se decida& Cuando )uese de mayor derecho continuará el juicio ejecuti!o hasta la reali*ación de los bienes em6 bar"ados, suspendindose el pa"o hasta >ue se decida si los derechos ale"ados son pre)erentes&



A&PLIACI!N DEL E&BAR*O PRE+ENTI+O Art& ;/&6 a deducción de cual>uier tercería, será bastante )undamento para >ue se amplíe y mejo6 re el embar"o, si el ejecutante lo solicitare& Art& ;1&6 $i un tercero dedujese derechos sobre bienes embar"ados pre!enti!amente, su reclama6 ción se substanciará en incidente por separado con el embar"ante y embar"ado& Art& ;2&6 a resolución >ue el Jue* dictare en los casos de los artículos ;E y ;1E, deberá pro6 nunciarse sobre la colusión entre el tercer opositor y el ejecutado o embar"ado& $i e9istiese dolo, decretará la detención pre!enti!a de los culpables y remitirá los antecedentes al Ju*"ado de Primera nstancia en lo Criminal de Turno&
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'=d5ce de l>oraas Flu9o"rama 2: ncompetencia por nhibitoria&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&20 Flu9o"rama Flu9o"rama 0: 7oti)icació 7oti)icación n por Automática&& Automática&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 2/ Flu9o"rama ;: 7oti)icación por Cdula&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&01 Flu9o"rama Flu9o"rama G: 7oti)icació 7oti)icación n por 8dictos&&&&&&& 8dictos&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 01 Flu9o"rama -: Procedimiento =rdinario de Znica nstancia&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0G Flu9o"rama : Procedimiento =rdinario en 2ra& nstancia W 89cepción&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0 Flu9o"rama : Apelación de $entencia c Prueba +echa*ada&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0/ Flu9o"rama Flu9o"rama I: Peritaje&&&&&& Peritaje&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& ;; Flu9o"rama /: Testi)icales&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;G Flu9o"rama 21: Procedimiento =rdinario en 0da& nstancia 3$&D& y A&&5&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&-1



'=d5ce de co=te=5do 8nidad 1  5erecho rocesal del /raba$o.........3 De)inición, contenido y naturale*a&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; Autonomía Cientí)ica, Jurídica y Didáctica: Fundamentos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; +elaciones con otras Disciplinas Jurídicas&&&&&&&&&&&; Fuentes&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; codi)icación&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; 8structura del códi"o: directrices jurídicas&&&&&&&&&&&; Distribución de la normati!a&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; 7ormas de =rden P%blico y de nters Pri!ado&&&&;



8nidad 2  :b$eto y plicación del ódigo rocesal rocesal ,aboral.......... ,aboral...............................................; .....................................;



Corte $uprema de Justicia&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& +e>uisitos, nombramientos, deberes y atribuciones +esponsabilidad, potestad disciplinaria, enjuiciamiento, inamo!ilidad, recusaciones, inhibiciones e incompatibilidad de los jueces y ma"istrados del )uero laboral&&&&&&&&&&&&I J


Conocimiento y decisión de todas las cuestiones de carácter contencioso ori"inadas por la 8nidad 4  urisdicción ,aboral.......................11 )ormación, cumplimiento o modi)icación de las Concepto6 ra*ones tcnicas y jurisdiccionales >ue relaciones indi!iduales o colecti!as de trabajo&&&&&lo )undamentan&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&22 interpretación, aplicación e inte"ración de normas di!ersos sistemas& jurisdicción propia y dele"ado procesales del trabajo&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&22 onflictos en el /raba$o...................................;  jurisdicción penal del trabajo&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 22 concepto y clasi)icación sistemática&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&Determinación de la competencia por ra*ón de la di)erencias entre las contro!ersias ci!iles y las del materia, la persona y el lu"ar& +e"las del códi"o trabajo 6 interpretación&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&22 sistemas de jurisdicción laboral&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&las causas laborales y el )uero de atracción de los Principios básicos del procedimiento laboral&&&&&&&&  juicios uni!ersales&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&22 &&&& 22 8nidad 3  ue producen& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&20 $u inte"ración&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& Cuestiones de Jurisdicción: modo de resol!erlas&  jueces del trabajo en primera o %nica instancia&&&& instancia&& && &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&20 tribunales de apelación del trabajo en se"unda instancia&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 8nidad ;  rocedimiento rocedimiento ,aboral............. ,aboral..................1; .....1; Pá"& I0
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Concepto y caracteres: principios básicos 8nidad   rocedimiento :rdinario en ?nica adoptados por el Códi"o&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2- Instancia...... Instancia................ ..................... ..................... ...............................23 .....................23 Actos jurídicos procesales&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2Partes en el proceso laboral&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2- Iniciación del proceso....................................23 Forma, contenido y re>uisitos de la demanda 6 Deberes y )acultades del Jue* o Tribunal y de los Citación y empla*amiento del demandado para liti"antes&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2contestar la demanda&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0; Procedimientos ordinarios y especiales: tcnica 8)ectos de la incomparecencia de las partes sin del Códi"o&&&&&&& Códi"o&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2causa justi)icada&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0; Dili"encias preparatorias antes de )ormularse la demanda&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2- audiencia preliminar de conciliación..............23 =bli"ación y )acultad del Jue*&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0; luraridad de rocesos.................................1; Falta de ánimo conciliatorio&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0; #eneralidades&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&28)ectos jurídicos de las soluciones conciliatorias Acumulación de acciones: a5 objeti!a b5 subjeti!a &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0; &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2 ncumplimiento&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0G Acumulación de autos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2 Discusión de la causa 6 Audiencias para el caso 8nidad 6  omparecencia en uicio..............17  de e9istir hechos contro!ertidos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0G oncepto de parte.........................................17  Clausura del debate y )allo 6 Cuestión de puro Capacidad procesal&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2 derecho&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0G Au9ilio de la )uer*a p%blica&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2 Demanda de recon!ención presentada por el epresentación en $uicio...............................17  demandado&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0G Facultades, obli"aciones responsabilidad de los Forma de hacer constar el relato de lo actuado en mandatarios&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2  juicio de %nica instancia&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&0G &&&&&&& &0G (odos de terminar la representación n juicio: 8nidad 9  rocedimiento :rdinario en rimera consecuencias&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2 Instancia...... Instancia................ ..................... ..................... ...............................2; .....................2; Continuación del juicio en rebeldía&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2 obligatorias.......... .................... ...............................2; .....................2; =bli"aciones >ue deben cumplirse al )ormali*ar la @ases obligatorias primera actuación en juicio&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2I Iniciación del proceso ! demanda..................2; Forma6 contenido y re>uisitos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0#ratuidad para los trabajadores y sus derechos De)ecto le"al&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0habientes&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2I (odi)icación de los trminos de la demanda y /rminos..... /rminos............... ..................... ..................... .............................1 ...................1 e)ectos de la misma&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0concepto y )unción en el proceso laboral&&&&&&&&&&&&2I 7oti)icación de la Demanda: citación y Clasi)icación&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2I empla*amiento del demandado& 8)ectos&&&&&&&&&&&&0+e"ulación y modos modos de computar los trminos& &2I Contestación de la demanda: re>uisitos&&&&&&&&&&&&&0interrupción de los mismos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2I +econ!ención: modo de )ormularse y e)ectos del !encimiento&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2I substanciarse&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0 deber del Jue* una !e* trascurridos los trminos 89cepciones Admisibles Admisibles >ue parali*an para li*an o le"ales&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2I e9tin"uen la acción 6 oportunidad en >ue 8nidad 7  Notificaciones................................19 oponerse&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0 oncepto y función.......... función....................................... ............................. 19 =portunidad en >ue contestar&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0 odos de practicarse practicarse........... ..................... .........................19 ...............19 Trmino Trmino de prueba6 +esoluciones +esoluciones del Jue*&&&& &&&0 && &0 noti)icación automática por nota en la $ecretaría Apelación de la misma cuando desestime la del Ju*"ado o Tribunal&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&2/ e9cepción interpuesta&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0 7oti)icación personal o por cdula&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&01 audiencia preliminar de conciliación..............27  89pedición y contenido de la cdula&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&01 Procedimiento&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0 7oti)icación por edictos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&01 8)ectos jurídicos de las soluciones conciliatorias 7oti)icación a los )uncionarios judiciales&&&&&&&&&&&&&02 &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0I 7ulidad de las noti)icaciones&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&02 Facultad del Jue*&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0I



itación y =mpla&amiento.............................21 8nidad 1A  5e los edios de rueba............29 rueba............ 29 Concepto y distinción&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&02 ruebas ! Beneralidades Beneralidades..............................29 ..............................29 Trminos del empla*amiento&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&00 ruebas =bli"ación del Jue*&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0/ /raslado y >ista.............................................22 =)recimiento 6 +echa*o de la producción de Concepto y contenido&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&00 89hortos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&00



 udiencias.........................  udiencias.............. ................ .......... ........... ........... ........... ...... 22 Concepto&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&00 Clases . Conciliación 6 Trámites y ju*"amiento 6 Publicidad . 89cepción&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&00 Practicamiento de las actuaciones judiciales en días y horas hábiles 6 Facultad del Jue*&&&&&&&&&&&&&00 uis $ánche* +odas



pruebas y dili"encias propuestas 6 +esolución y recursos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0/ Trmino ordinario o e9traordinario de prueba 6 Pedido de recepción y practicamiento de las pruebas&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&0/ Principios de in!ersión de la prueba, inmediación y concertación&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;1 Principio de n!ersión de la Prueba&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;1 Principio de nmediación&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;1 Pá"& /0
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 Apuntes de Derecho de Derecho Procesal aboral Principio de Concentración&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;1



Apreciación de la prueba&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;1



edios de rueba dmisibles.......................3A 8numeración&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;1 Facultades de las partes y del Jue*&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;1






$anciones en caso de renuncia de la parte obli"ada a )acilitarla o de terceros&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; #astos >ue pueda demandar&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;



5e las resunciones resunciones........... .....................................36 ..........................36 Concepto&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; Clases: le"ales y judiciales6 e)ectos y )uer*a probatoria&&& probatoria&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;



8nidad 11  onfesión en uicio y rueba Instrumental.....................................................31 8nidad 13  5iscusión de ausa% ecepción de 5e la rueba onfesoria  bsolución de osiciones.....................................................31 ruebas ! racticamiento ! Nulidad.................37  5iscusión de la ausa y ecepción de Personas obli"adas 6 Por interro"ación de la contra parte o del jue*&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;2 ruebas.........................................................37  Nechos sobre las cuales deben recaer 6 relación y contenido de las posiciones y contestación&&&&&&&&;2 Citación del absol!ente&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;2 Desarrollo de la audiencia&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;2 $anciones&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;2 =portunidad para proponer esta dili"encia&&&&&&&&&;2 Facultad del Jue*&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;2 Fuer*a probatoria de la con)esión&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;0



5e la rueba Instrumental.............................32 nstrumentos p%blicos y pri!ados6 Características6 =bli"ación de las partes 6 Fuer*a Probatoria de los instrumentos p%blicos o pri!ados&&&&&&&&&&&&&&&&&&;0 +econocimiento Judicial de instrumentos pri!ados &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;0 Presentación en juicio de libros, re"istros u otras constancias escritas >ue la ley impon"a lle!ar&&&;0 $anción en caso de no reunir los re>uisitos le"ales le"ales de )ondo y de )orma&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;0 A"re"ación de e9pedientes o actuación administrati!as&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;0



8nidad 12  ericias% /estificales% /estificales% Inspección  udicial y resunciones........................ resunciones............... .............. ........... ...... 33 5e la rueba ericial.. ericial.................................... .................................. 33



Audiencia para el o)recimiento de la prueba: su desarrollo&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; Deber del Jue* para declarar la admisibilidad o recha*o de las pruebas o)recidas&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; Prueba de hechos sobre!i!ientes relacionados con el liti"io o tacha de testi"os&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;



racticamiento de las ruebas roducidas...37  Audiencias sucesi!as y )orma de hacer constar las actuaciones&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; Fiscali*ación de la prueba por las partes liti"antes: )acultad del Jue*&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; =portunidad para ale"ar sobre el mrito de las pruebas rendidas rendidas 6 Forma de los ale"atos&&&&&& &&&; Clausura de la discusión6 dili"encias >ue el Jue* estimare necesarias&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;I lamamientos de nulos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;I Análisis de las pruebas&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;I



Nulidad Nulidad de rocedimie rocedimientos...........................3 ntos...........................3 $u declaración de o)icio a petición de parte&&&&&&&;I Muienes pueden promo!erlas 6 $ubstanciación del incidente&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;I Casos en >ue no procede la declaración de nulidad 6 Prohibición impuesta a las partes&&&&&&&&;I Consecuencia de la nulidad declarada&&&&&&&&&&&&&&&;I



Desi"nación y n%mero de peritos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;; as dependencias tcnicas del 8stado&&&&&&&&&&&&&&&;; 8nidad 14  /erminación de los uicios..........39 =bli"aciones de los peritos6 modo de e!acuar los 5esistimiento del ctor..................................39 dictámenes&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;; Concepto&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;/ Causas de la recusación e inhibición y 8jercicio 8jercicio de este derecho&&&&&&& derecho&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;/ &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;/ oportunidad para deducirlas&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;G +e>uisitos para su !alide* se"%n produ*ca antes +e"istros de peritos 6 Fuer*a probatoria del o despus trabada la litis&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;/ dictamen pericial&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;G +etractación&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;/ 5e la rueba de /estigos..............................34 8)ectos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;/ Capacidad para deponer como testi"o Caso en >ue a)ecta intereses a terceros&&&&&&&&&&&&;/ o)recimiento de la prueba testimonial6 n%mero de Costas en el juicio&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;/ testi"os admisibles&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;G erención o aducidad de Instancia.............4A =bli"ación de declarar&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;Concepto&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G1 Forma de citación 6 Penalidades&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;Trmino para su declaración 6 (odo de operarse 6 89amen de los testi"os&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;Procedimiento: >uin puede pedirla&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G1 ndicio "ra!e de )also testimonio o soborno 6 careo 8)ectos en primera, %nica o se"unda instancia 6 de testi"os&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;mposición de costas&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G1 Declaración de los testi"os domiciliados )uera del Casos en >ue no procede&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G1 lu"ar de asiento del ju*"ado&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;$ubsistencia de las pruebas&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G1 Tachas e impedimentos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;- "entencia..... "entencia................ ..................... ..................... ............................ ................. 4A Testi"o %nico&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;Concepto y Características&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G1 Apreciación de la )uer*a probatoria de las =portunidad en >ue debe dictarse )orma y declaraciones testi)icales&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; contenido de la sentencia&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G2 5e la Inspección udicial...............................36 $entencias $entencias condenatorias condenatorias&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G2 &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G2 modos de cumplirse esta dili"encia&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; (odi)icación de la sentencia 6 Aclaratoria&&&&&&&&&&&G2 Pá"& 10
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=bjeto y carácter&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&- Casos en >ue podrá decretarse sobre los bienes del deudor o desde la iniciación de la demanda sobre los bienes del demandado a pedido del actor 6 +e>uisitos&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&- 8NI55 2A  mpliación de la cción =$ecuti(a Jue* competente&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&- ! /ercer*as...... ercer*as................ ..................... ....................................... ............................ 63 (edidas de contra cautela para ase"urar la Antes de la sentencia de trance y remate&&&&&&&&&&&; reparación del daKo >ue se hubiese ocasionado al Citación del remate al ejecutado&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; propietario o poseedor, en caso de embar"o =posición de e9cepciones al pro"reso de la pre!enti!o decretado indebidamente&&&&&&&&&&&&&&&&&&- ejecución: consecuencia y enunciación de las =rden, )orma, y limites en >ue se ha de %nicas admitidas por ley&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; practicarse la traba&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&- 7ulidad de la ejecución por !icios de $uspensión de la ejecución del embar"o&&&&&&&&&&&-I procedimiento&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; Depósito de los bienes embar"ados a la orden Trámite de las e9cepciones 6 apertura a misma& misma& ;  judicial&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& -I Cumplimiento de la sentencia >ue manda lle!ar Caso en >ue puede decretarse contra el deudor la adelante la ejecución por la reali*ación de los inhibición "eneral de !ender o "rabar sus bienes bienes embar"ados&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&-I Cumplimiento ejecuti!o de las resoluciones 7oti)icación al embar"ado&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&-I consentidas y ejecutoriadas de la autoridad Caducidad del embar"o pre!enti!o y pla*o en >ue administrati!a del trabajo >ue impon"an multas el actor deberá promo!er la demanda ordinaria o por in)racción a las leyes y re"lamentos laborales ejecuti!a 6 8)ectos de las dili"encias preparatorias prepara torias &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&; solicitadas por el acreedor&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&-I Costas del juicio ejecuti!o&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&;
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